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1. INTRODUCCIÓN  
 
1.1. ANTECEDENTES  
 
Se encuentran vigentes las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas el 20/07/83, y 
publicadas en el BOP en septiembre de 1983. Posteriormente, se inició el proceso para redactar la 
Revisión de estas NN.SS. por solicitud del Ayuntamiento a la Diputación Provincial de Málaga, 
mediante Convenio suscrito en 1989 entre la Consejería de Política Territorial de la Junta de 
Andalucía y la propia Diputación.  
 
El 03/10/91 se aprobó el Avance de Planeamiento de la Revisión de las NN.SS., y más tarde el 
31/03/93, se aprobó inicialmente el nuevo documento de planeamiento general, obteniendo 
posteriormente la aprobación provisional el 06/10/1994, tras varios informes de alegaciones. Pero esta 
tramitación del procedimiento de Revisión se paraliza, ya que el Ayuntamiento no remite el expediente 
para su aprobación definitiva a la Comisión Provincial de Urbanismo.  
 
De esta manera, la falta de un documento de planeamiento general actualizado ha supuesto la falta 
de una herramienta fundamental contra las actuaciones irregulares sobre la periferia del núcleo y en el 
entorno del paraje conocido por Los Llanos. En junio de 2000, el Servicio de Urbanismo de Diputación 
sugiere tramitar la aprobación definitiva del documento de Revisión de NN.SS. de 1994, para 
posteriormente realizar otra nueva revisión, que adapte la ordenación a la nueva cartografía, que 
introduzca propuestas de regularización de la realidad existente, y que se acompañe con un 
documento de Evaluación de Impacto Ambiental.  
 
Pero no es hasta diciembre de 2005, cuando se aprueba y publica un nuevo Avance del Plan General 
de Ordenación Urbanística, redactado -en virtud de lo dispuesto en el artº 29 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, y en relación con el artº 125 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aplicable con 
carácter supletorio en nuestra Comunidad Autónoma de acuerdo con la Disposición Transitoria 9ª de 
la LOUA-, por un equipo consultor a petición del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, en el marco 
de la solicitud de subvención a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía. En mayo de 2006, tras concurso de adjudicación, se encarga a INASER, S.L. la redacción 
de este documento de PGOU.  
 
Este equipo redactor elabora el documento del PGOU que fue aprobado provisionamente con fecha 
13 de mayo de 2010 y el documento de correcciones aprobado por el Pleno con fecha 18 de marzo de 
2011 el cual es objeto de diversos informes sectoriales que requieren la modificación del documento 
aprobado provisionalmente. 
 
Por ello el Ayuntamiento decide encargar, mediante el procedimiento negociado sin publicidad, la 
finalización del PGOU a un nuevo equipo redactor siendo adjudicado dicho trabajo  a la empresa 
Ejecución del Planeamiento S.L. por Resolución de la Alcaldesa-Presidenta de fecha 10 de febrero de 
2012. 
 
La entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía el 
20 de enero de 2003 (LOUA), recogida por la Instrucción 1/2003, supone la necesidad de adaptación 
a la misma de todos los instrumentos de planeamiento. Uno de los cambios más importantes y 
significativos es el establecimiento de un único instrumento de planeamiento general municipal: el 
Plan General de Ordenación Urbanística PGOU.  
 
Es la LOUA la que establece que el contenido de los planes generales se determine en función de las 
características y entidad del municipio, por lo que debido al tamaño del municipio, al número de 
habitantes, a la limitada capacidad de gestión del Ayuntamiento, se ha formulado el instrumento 
mediante un documento funcional y evitando la complejidad. De hecho, en diciembre de 2003 la 
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Dirección General de Urbanismo aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas para la redacción de 
los PGOU de municipios con población de hasta 5000 habitantes que no sean de relevancia territorial; 
el cual se ha utilizado como referente para la elaboración de los trabajos de este PGOU.  
 
La justificación del Plan General de Ordenación Urbanística viene dada por la necesidad de satisfacer 
las demandas urbanísticas, agilizar los procesos de planificación y ejecución del planeamiento, con el 
fin de adaptar el planeamiento a los cambios producidos en los últimos años.  
 
Es importante tener en cuenta que la configuración y el contenido de Plan General de Ordenación 
Urbanística que determina la LOUA, tiene la voluntad de incidir en la problemática actual de las 
dificultades de gestión urbanística que se presentan en el posterior desarrollo y ejecución de lo 
determinado por el planeamiento general, por lo que pretende introducir dosis de flexibilidad y 
simplificación, reduciendo el ámbito de discrecionalidad en las decisiones urbanísticas.  
 
 
1.2. OBJETO DEL PGOU  
 
 El presente instrumento de planeamiento general establece la ordenación urbanística de la totalidad 
del término municipal de Cuevas de San Marcos, donde será de aplicación, y la gestión de su 
ejecución, adaptada tanto a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA) como a la legislación sectorial aplicable. 
 
El Plan General de Ordenación Urbanística es el instrumento de ordenación integral del territorio del 
municipio de Cuevas de San Marcos, por lo que define los elementos básicos de la estructura general 
y orgánica del territorio y clasifica el suelo, estableciendo el régimen jurídico correspondiente a cada 
categoría de suelo; delimitando, directamente o a través de los instrumentos de planeamiento 
previstos para su desarrollo, las facultades urbanísticas propias del derecho de propiedad del suelo y 
concretando los deberes que condicionan la efectividad y ejercicio legítimo de dichas facultades. 
 
Los fines y estrategias del presente Plan General de Ordenación Urbanística, en virtud de lo 
establecido en la legislación urbanística son principalmente: 
 
- Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de los núcleos de población y del territorio en 
términos sociales, culturales, económicos y ambientales, con el objetivo fundamental de mantener y 
mejorar las condiciones de calidad de vida de los ciudadanos. 
 
- Vinculación de los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos naturales, 
incorporando objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capacidad productiva del territorio, 
la estabilidad de los sistemas naturales, mejora de la calidad ambiental, preservación de la diversidad 
biológica y protección y mejora del paisaje. 
 
- Subordinación de los usos del suelo y de las construcciones, edificaciones e instalaciones, sea cual 
fuere su titularidad, al interés general. 
 
- Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo, uso y formas de aprovechamiento, 
conforme a su función social y utilidad pública. 
 
- Garantizar la disponibilidad del suelo para usos urbanísticos, la adecuada dotación y equipamientos 
urbanos y el acceso a una vivienda digna a todos los residentes del municipio, evitando la 
especulación del suelo. 
 
- La protección del patrimonio histórico y del urbanístico, arquitectónico y cultural. 
 
- El establecimiento de medidas para evitar la presencia en el territorio de edificaciones y asentamientos irregula- 

  res, incorporando a la nueva ordenación los procesos existentes que resultan compatibles con el modelo urbano.

.
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- Fijación de las condiciones de ejecución y en su caso, la programación de las actividades de 
urbanización y edificación. 
 
- Garantizar una justa distribución de beneficios y cargas entre quienes intervengan en la actividad 
transformadora y edificatoria del suelo. 
 
- Asegurar y articular la adecuada participación de la comunidad en las plusvalías que se generen de 
la actividad urbanística. 
 
1.3. MARCO DE REFERENCIA 
 
El marco legal de referencia para la redacción del PGOU está constituido básicamente por el RDL 
2/2009, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) y sus sucesivas modificaciones, 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), el Reglamento de Planeamiento, el 
Reglamento de Gestión Urbanística, el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 
edificaciones y asentamientos existentes en el suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y la legislación sectorial vigente. 
 
1.4. DOCUMENTACIÓN 
 
Este Plan General de Ordenación Urbanística se compone de los siguientes documentos: 
 
▪ Memoria Informativa: 
 
1. Condiciones geográficas del territorio (Memoria Medio Físico) 
2. Condiciones socioeconómicas del territorio 
3. Análisis del territorio 
4. Análisis urbano 
5. Análisis del planeamiento urbanístico vigente 
6. Valoración y diagnóstico 
 
▪ Memoria Justificativa (Memoria de Ordenación) 
 
▪ Normas Urbanísticas y Fichas de Planeamiento 
 
▪ Catálogo de bienes protegidos 
 
▪ Estudio de Impacto Ambiental y Documentación Complementaria 
 
▪ Estudio hidrológico 
 
▪ Planos 
 
1. Planos de información 
2. Planos de ordenación 
 
 
 
 
 

y Gestión

   8  
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1.5. EQUIPO REDACTOR 
 
El documento aprobado provisionalmente con fecha 13-5-2010 y sus correcciones aprobadas por el 
Pleno con fecha 18-3-2011 fue redactado por el siguiente equipo técnico: 
 

Luis Octavio Frade Torres, Arquitecto (Director) 
 
Juan Antonio Molina Jiménez, Arquitecto (Coordinador) 
 
Consultores: 
 
Infraestructuras: INASER, Ingeniería y Servicios Avanzados, S.L. Manuel Hurtado, ICCP 
Salvador García, ITOP 
 
Asesoría jurídica: G&V, Abogados Matías García, Abogado Concepción Villalobos, Abogado 
 
Estudio de Impacto Ambiental: FERRÁNDIZ 48 GIA S.L. Román González Hermoso, Geólogo 
y 
geógrafo. Carmen R. Acosta Martín, Bióloga. 
 
Patrimonio Histórico y Arqueología: Miguel Cortés Sánchez, Doctor en Historia 

 
El documento final para su aprobación definitiva ha sido redactado, a partir de la documentación 
anteriormente existente,  por la empresa EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO S.L. bajo la 
coordinación de José Ortiz García (Geógrafo) y la colaboración de Tristán Martínez Auladell 
(Arquitecto). 
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Comunidades pertenecientes a hábitats priorizados por la 
'Directiva Hábitat'  
 
 6 FORMACIONES HERBOSAS NATURALES Y SEMINATURALES  
 
61 Prados naturales  
6110 Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-Sedion albi  

-Céspedes crasifolios rupestres calcáreos de Sedum sediforme (Sedetum micrantho-sediformis 
O. Bolós & Masalles in O. Bolós 1981)  

62 Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral 6220 
Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea  

-majadales basófilos (Astragalo sesamei-Poion bulbosae Rivas Goday & Ladero 1970)  
-Lastonares termófilos (Teucrio pseudochamaepityos-Brachypodietum retusi O. Bolòs 1957)  

 
8 HABITATS ROCOSOS Y CUEVAS  
 
82 Pendientes rocosas con vegetación casmofítica  
8240 Pavimentos calcáreos  

-Vegetación espeluncícola de paredes extraplomadas de cuevas y oquedades calcáreas y  
dolomías rondenses (Sarcocapno baetici-Centaureetum clementei Asensi & Esteve 1977)  

A.D. Distribución de hábitats (directivas 92/43 CE y 97/62 CE)  
 
En el mapa correspondiente se representa la distribución de la superficie en función de la 

presencia de los hábitats contemplados por la Directiva 92/43 CE y su adaptación al conocimiento 
científico directiva 97/62 CE.  

En torno al 77 % del territorio estudiado presenta hábitats contemplados por la “Directiva 
Hábitat”. Dicha directiva contempla además la categoría de hábitats priorizados, que están 
representados en el 9 % del territorio. En este sentido, hay que indicar que el hábitat priorizado más 
extendido en la zona de estudio se correspondería con “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales 
del Thero-Brachypodietea” (6220). Este es el caso de los lastonares termófilos de Teucrio 
pseudochamaepityos-Brachypodietum retusi, que aparecen acompañando a los matorrales existentes 
principalmente en la Sierra del Malnombre. También perteneciente a dicho hábitat hay que citar los 
majadales basófilos que aparecen en la parte alta de la Sierra del Camorro.  

Otros hábitat priorizados detectados son “Prados calcáreos cársticos o basófilos del Alysso-
Sedion albi” (6110) en el que se incluye Sedetum micrantho-sediformis y “Pavimentos calcáreos” 
(8240) al que pertenece Sarcocapno baetici-Centaureetum clementei que aparece en los paredones 
rocosos de la Sierra del Camorro.  

Con respecto a la presencia de hábitat no priorizados hay que indicar que éstos están 
presentes entorno al 14 % del territorio, existiendo una amplia diversidad de este tipo de hábitats que 
van desde los hábitats rocosos, hasta los matorrales.  
 
Especies de flora amenazada localizadas en la Sierra del Camorro 
 
- Celtis australis. Catalogada de interés especial por el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas 
- Narcissus longispathus. Catalogada en peligro de extinción por el Catálogo Andaluz de Especies 
Amenazadas 

no
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��� �� ����� =XD� ��� ����������� �� ������#���/�� ��� ��� ����������� 7����������� ��$������

���������������L��������������"��������������������$��)������������������/�<�
P�;���������������/��#���������$��������������"�������������������������7�����/��������

���������7�������������$�����%�
P� ;��� ������������/�� #������ ��� ������� !��� ������7����� ��� ������ ���������� ��� ��#�����"�

���������"������L����+�7�������������$�����������������%�
B��� ����� ���� ��� �� ����� DX>� ��� ������������ ��� ������������ ��$������ !��� ����

�������������� ��� ��� ��7�������� ��������� �����$��7����"� ����������� ��� ������ ����� ����
����$��)������������������/�<�

P�;���������������/��#���������$��������������"�������������������������7�����/��������
���������7�������������$�����%�

P�;���������������/��#����������������!���������7����������H�����������%�
B�����������"������#1�������7������������������������"�+������������#������7���������������

���������������������+�������"��������������������$���������(�����$����������#���/��$����������%�
��� ����� �/��$�"� �� ������� �)$���� ������7���� �� ����� ��� 7������/�� ��$���� �� �� !��� ��� �����������I�
���������!�������$�������$����������7�����������H�����������%�������������������"�����������������
��������7�������$�)����������L�����������$�����/�����1�������)�����H/����"�������!�������������#��
����������������H��������� 7������/������"���� �$����������/��$�������������� �����$�������/��$��
�7�#�����%�

��� �� 7�$���� 2>� ��� ��������� �� ������#���/�� ��7������ �� ��������1�� ��� �������/�� ��� ���
��7�������������������$�����/���������������!�������������������������������������������%�

:����$�����/�������/7��������������������������������������������������������������#������
#��/7������ �����������/ ��� �� ��� ���(����� 0������������������/ ����� ��� ���(��������%9"����!��� ��
�������������L���/����������������(�����������������$�����/����������������������'�����0������������
43W���� ����������9"������������������������ ����������%�	���#������"� ���#����(�+�!����������� ���
�H��������������������������������������������������%�

:��� ���������"� ������������ ���(��"� ���� ���� ��������� ��� 7����� ��� ��!��'��� (����L���
�������������������������������03"22W �����������7��������������9"�������������������������1/������
��������������������7��)�����"���+���7��������������������������(�����%���������������!����$�����
L�������������������������������"������������������������H�����������������!��1�$����������������"�
�����������������������������������������������������������������������+��)���������������������%�

:�� ���"� ���#��!��� �� �������� ������ ��� ���������/�� ��� ������ ���������� ��� ������������ ����
���������������/7������������������?+�����������!�����������������������������3"DW��������������%�
�������+�����������������������������������������������������������L�����/7���!������(�����������
���������� ����������/��!������������?+����� ������������������ 7���������������� �����������
��������� ������� ��� �*� ��������+ ��� "�+����� (�������� ?������ ��+����������� ?+��� �� ������� ���
/ ��� �� �����(���*���� �����/�� ���� ����� &����� �������� (�+� !��� �������� �� ����!����������� ��� �����
�������� !��� ���������� ��� ���������� ����� �#��������"� ��#��� ����� ��� �� ������� ���� ��� ���������"�
��#������������������� ��������������������� ��������/�������� ����������/�� ����/7���!������������
?+����� �����������+��������������������������������������������)�����������������������������
/ ����� �������(�����+�!������L��������'���������������������������7�����/������������)���(�����
��������������������1�����������1����%�

:��� ���������� #�1��"� ����������� ������#������ ��� ������ ��� ������������ 7��������� ���
���������"� ������������ �� F"D4W � ��� �� �����7����� ���������� +� ��� ��������� ������� ��� �� �����
?������������� ����������� ��7��������� ����� $������� ��#����� �� ��������� ��� 7����/�� ��� ��������
7��)������ �#��������� ��� ����� ����� ��� ���������%� ��)"� (����� �� ������� ���������� ��� ���������� ���
���������� #�1��� ��� ���������L��� ���� �� ���������� ��� ��������� ����/7���� �����6+������ ����������
6� ��� ��� ������� �"�������������������� ������+���(����"���!���(�������������������L����������
��������������� �� �� ��������/��6� ������������+���� �� ��������*�B��� �� ���������� ��� �� �7����������

 1.2.8.3
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�����������!���7������������������������"����#���"������������������������������7�����������������
��� ���(��� ����� ���� <��)� �����(��� �"� ���� ��������� 7��)������� !��� ��������� ������#����� �� ����
��������/���������������������������������������������������������/7���������$���������������/��
������� ��� �� ����L�� 8����� ���"�+������������ ���������%� ���� ��������� �� ��� ���������� #�1���
������#������������������������+�������������������)�����������������������������������������������
�L��1��"� ���!��� �$�������� ��� ������ ��� ���������� ����� ��7������� ���� �� ���������� ��� ��������
�������������/7���"����(�����7���������������L�������������������L����������������������������1�P
�(+�#��������������"����!������������������������������������������������������$��7)��������+�����
A�#����������6+��������������������� ���� ���"�������������H������������L�����������������������
������� ��##�����%� :�$���� ����� ������ ��� ���������� ��������� !��� �� ���������� ��� ������� ��� ����
�������������&����������7����������������������#��$��$��7�����A��������"���##������+������'��"�
��!������$����!�������$�����/����������������������������������$�����/�������������/��(��������(���
���������#��$��$��7����"���!�����7�����������������L���/������������"��&�������+���$��������������
�����7�������������������������������/��(�+�!�����������7������(�����L���/��������(������������%�

��� ������ �&�� ���7������ ��� ������� ���������� ���������� 06+���� ������������� ��
������������9%�

:����+�����������������L��������L�����7��������"����#���"������������������!����������L/�
�� ���#�1�� ��� ��� ����� ���������L��� ���� ������ ��� �����"� ��� ������ ���/$����� ��� ����������"�
������������� �� 7������ (�����L���/�� ��� �����"� ����� �� �������� !��� ���(��� �����L���� ���
������������� ���� ������� ��#����/7���� 0=">W � ��� �� �����7����� ��� ���������9%� 	�� �#������"� ���
�������������������(�����7�1���������������������1������������������������� ������0@"F4W����
����������9��������������������������!��������������������������������������(���������%�

:����$�����/�����������������7�(�$�/7��"�����������$����7�����+���#���������)��*���"�������
�� �����/�� ����/����� (�� �������'���� ����� ����� ��� 7����������"� ������������� ���� ���� ���� #����� ���
�(������ #����� 0? ���� ������� ����� ��� �� �����9� ��������� ���� ������ 0��� � �� ����9"� ���� ������
��������� ����� ��� � �� ����� ������� �� �(������ ��� ������ ��!������� ��+��� ��������������� ���
L��L���� 0? ���  ���(�������������� �� �����(�����9� ���������� ���� L��L��� 0? � ��  ���(��� �9"� ���� ��
���������� ��� ��������1��� 0?���� ��9"� +� ��#�����(���#���� 0��������� �����(����9� ����� ��� ������
�������������$���������������+���!����������������������������������������)��*���%�

������ �������� �� ��$�����/�� ���)�����H����������� ���������������#��������� ������������
�������������������������������� �����������������/�����������'��!������#�����������������������
	%����Z7�����+�!���7�������������7��������������������������������������������������������������������
������������'�"����#����(�+���������!���(��������������� ��������������������������##������������
����������������H����������������������*������"�A���������+�����%�

������#��������������������"����������#���������"�����7����������������������$����+�L�����
����'��� �� �&���� ��#���� ���� 7���������� ��� (��#�L���� 0@� ��� ����������>��	������ �����������9�
������'�������������L���������������/7��������������������������%�

��������+�����(������������"� ������/�����(��#�����#����������1����$����(���������+�
�������"�+��������������!�����������������������������������������������$�)����"������!���������"�
��������� ��� ������������ 7���������������������������������������� ����#���/�� 7������������������
�*� +���������� 0@"D=W9� ���������� ��� �� ������� ��� �������"� ��)� ����� ��� )����� ����������� ���
���������"����L���������'�����������������L��1��%�

B�������� ���"�(�+�!�����������"����!������ �����������������/����+���!��'����� �����������
��������"����H�������������������������L������$�)��������������"������!�������������������������
(������������ 7������"�������������� 7����������������������������#������������������������$������
��� ����#��������� ��� ���������� #�1��� ���������� ���� ��������� ��� �������� ���������� ����/���� �����
6+�� ��������+�������������������������*�
�



�
�
�

������������	
������
��
����������������������������������������������������������������������������������������������� ���������������	
���������
�=4��

� �

-�,�+1	#	���
(+�#�$
�
J5>=HP

�+;�����
��#� $�	*
�� +
��
+	,
+	
��� �,
$���+����
��$1
$��>�

�
+
!
$��>�*
+*
$��>���#'4
I>I5P

O�+;
*
$���,�+����
��;+������#
N
&�+
$��>�

# 	#��
$��4
I>I8P

%�(��
#	.�2�$� 1��	#

I>58P

� 
�� ++
$���	�+. 1	$��
I>58P

�
��++
$���
$����+��
�� 	����
�+��
�
$��>���#�;�
$��4

I>IQP

��,�;$
#	.������#
$	,���
I>5JP

��
��	�&�(��
#	.
I>8IP

%�(��
#	.����,
+������
��$��	��#� $
>����+
,$��
����:�

��;+����
I>5IP

���0����,�+����:�
���	#
��#	1� $	�����#	
+��>�


$#� +�#
$��>�0��!	(
$��>�

#�;�#2
$��4

I>55P

%�(��
#	.����(+	��
����+�#
�
I>8JP

���	
����
(�

I>L5P

�
��++
$���
$����
���	��++������$��	�#
$��>�
#��#� !
+��>��
;	
+��>���#'4

I>QIP

���0�������+	;�+
��#2�,�+
�>�
�$���
�>�1+����
�>�
$	���
�>�

��#'4
I>LQP

� 
�� ++
$���
$���>���,	����>�
����+$
���
+*
$��>���,	
$��4

5>I5P

6	
+
8>Q=P

-�,�+1	# 	���
(+�#� $
��

;
��
�
�

5>=JP

6
��	*
$���,�+�������6�
�
��$;��
���
!
�
$��4

8>LJP

-�,�+1	#	�����	1	#
�
����
	1+
���+�#��+
�

=>8LP

6
��	*
$���	�+.1	$���
�
$��
=>KIP

� 
�� ++
$���;
!���;
�. 1	$���
�+���+
$��>����	$$
+��>�


2�$
(
+��4
L>QJP

�� M�����#���/������������7�������������������������������7�������������$���������������������L�������������%�

�
�



�
�
�

������������	
������
��
����������������������������������������������������������������������������������������������� ���������������	
���������
��=��

� �

�F��'%/'(�0'�1'8'&+7/6,��
��� ����� ��� ������/� ���� ������������� �H������ ���� $������� ������ ��� ������� ��� ��$�����/��

0�����P����)��L"� 2FD?9<� �����/7���� +� ���7/7���%� :��� �:����{
�:��"� ��� ������������ ���� �� �����
$�����������L���"������!�����!�������������H����������������$�������������������������)��
()������+���� ����L���$��������������L������������������� ����������������%�:����M�
{
�:���
���� �!����� !��� ��� ����L��� ��� ������� ����������� ��������� �� ��� ����������� +� ���"� ���� �����"�
�����������������������+����������%����������������"������������������������7/7���"��������������
������� �M�
����{
�:��"� ������������ ��� ������ 1/������ +� ��!��������I� A�*�{
�:��"�
������������������������������������������������������������1���������#�/�����"���������������������
�'�I�A�:{
�:��"���� ��������� ��H�������������+���������$������������/���������������������+�
	���{
�:��"��$��������������������/$����%�
�
�'%/'(�73/.+&6:/3+(�
�
�+'$,/$� 7$%/+7'+';R)'%7$� %$&),0/:$3/+'� (/8.'&).�� �'%/'� 73/.+&6:/3+� *<&/7+� 2� +%+7',('�
.'($.'0/&'%%9,'+�*+(6:/3+�('7$;ID.'0+�0'�6 !"� ��"%� �$��%�����
�
�/(&%/*)7/6,�

����������������/������#����������������������#���������������������������"�����P(&����"�
��#��� ��� ���������� ������ ��� #����%� B������������� ������������ �� ��� L����� #������ ��� ��� ��������
#������"���)������� ��������������� ��������������������������������"�������������������� ��������
��������������*����!������+��������������������������������#�����%�
�
�/,+./(.$�
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�'����� �����?������ ��+���������� ��;������� �������%� �����L��� ������ ������ ���������"� !��� ����
��$�� $�����"� ������������� �� �������� �#���������� �����"� $������� �� ������� ������������ ��� ���
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������ ����#��%��������+���� ��$�����������%��������+�%�

��� ������ ������������� ���7������ ��#��� #�������� H������� ��� �������� ��� ���������� ���
�������� �������������+���#���+�������� �����������#�������������8�� ������� ���#���������� ��
����L���$���+��P:+$�����������%�:����������������$�������������������+������+��!����������(���P
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��+��������������+��������������������������������������$����������������������������"�+��������
�� �P����"� ��(�����(��� �����"� � ������ �((��������"� �+������� �� �������� � �%� :��� �������� +�
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�
�'%/'(�73/.+&6:/3+(�
�
�+'$,/$�7$%/+7'+';R)'%7'&$�%$&),0/:$3/+'�(/8.'&).���+7/+7/6,�&'%.6:/3+�7$,�&���������!����� ��
(/8.'&).�� �'%/'� .'($.'0/&'%%9,'+J� *<&/7+J� ('7+;()*ID.'0+� *+(6:/3+� 0'� 3+� ',7/,+� E6 !"� ��
"%� �$��%���F�

�
�/(&%/*)7/6,�
����������������/������#����������������������#���������������������������"�����P(&����"�

��#��� ��� ���������� ������ ��� #����%� B������������� ������������ �� ��� L����� #������ ��� ��� ��������
#������"���)������� ��������������� ��������������������������������"�������������������� ��������
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�������9� ��� �� ����L�� �(����P|�������� �����7����"� !��� ��� ������������ �������� ���&�� �����
������ ��� ���� ��� ��� ���������� �� ����� ���������� ����������� ��� �$����� ���7����������� �����
�������� �� ������� ���� 7������ �������/�%� ��� �� 7������/�� ����/7��� ��� �� �����"� ����� �����1�� ���
������������ ���� ����������� ��� ������$�P�(������"� ������������� ���� ��� ��� �� ������
������������������ ��� �(����P|������ �������7����"� ���������L����� ���� ��������� ����� ���������
������� �"� !����� �� ��� �"� ?+��� �� ��������"� ���!��� ������������ ��H����� ����/7���� ����� ��
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��������� +� ��������� ��� �� ����L�� :�������P��(������������ #��������"� !��� ��������� ���� $����
�����#��������� ����� ���H�����/����� ��������+����� ���!��� ������+��������#�������� �������%�����
7������������������������;����������������"������ �������������"���������)����"�6� ��� ��� �� �"�
6+�� ����������� ��+��+�������������%�������������������������������������������������������7������
��������������������������������������L��������1�P�(+�#��������������"����������������������/7����
!��� ��� ��� �� ����L�� ��������� ������ ��� !��� ��������� 6+������ ��������"� 6+�� �� ����������"� <��)�
������ ����#��%��������+���� ��$�����������%��������+�%�

��� ������ ������������� ���7������ ��#��� #�������� H������� ��� �������� ��� ���������� ���
�������� �������������+���#���+�������� �����������#�������������:+$�������������#���������� ��
����L���$���+��P:+$�����������%�:����������������$�������������������+������+��!����������(���P
N���(+������� ������� ������ �#������ $���)����� �������� ����� �� 5���+����� �� ��� � �� +� ���
�����L������������������(+�����������(+���������������������������!�����1���������������%��

:��� ������������ ��#����/7���� $����������� �������� ��� ��������� �$�)����� �#���������� +�
�$����� �������������� ������������ ��� �$������ ��� �� ����L�� �������(���P��$������� $���������"�
���������������$���)����� ����7)�����������!����������� �����+�!��������������%�:����$�����/��
������� +� ������� ��������� ������������ ���� ����������� �������������� ����/7���� ��������� ��� ��
����L�� A�������� �������"� ������ �#������ ��������� �����:���� �� ������� �"�:���� ��� ��� �"�
!������ �������� �"�?������������������+����������������+�����/7��������������� �$������������L�����
!������ ����+������ ������L���+����������� �����"�!��������������������������������$��7���������
!������+ �� � ����+ �"� �+������� �� � ����"� ����	�� �����������"� 8�������� �������"� ������
�����(�����+����� �������������%������� ���������������������������������������������������������
��� �� ����L�� ���������� (+#������ ���������L����� ���� ������������ ����$������ ������ �������� ��
��������������������������?��������+�������+����������+����I�������L��M�����H�����������������
���������L���������������������7�����/����������������$������+�����������������������" �+������
��������"�D��2)����������"������ �������� �"�&������)���� �����I����������L��B�+$���P�(����������
��+��������������+��������������������������������������$����������������������������"�+��������
�� �P����"� "�+�����+���� ������"� � ������ �((��������"� �+������� �� �������� � �%� :��� �������� +�
���#������ ������ �������������� ���� ���� ����L��"� ����������� ��������"� ���������L���� ����
����������������������������������������7������+�N����PB�����(�������������������������������
�������������������������$�������+�#����������������������������������������+�� ��������� �%�
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�
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��������+������$�����#����������$�����/�������*�����������7�(�$�/7��������������������

������������P�#������������+�#��������������#��/7��%����������#�L�������� ����(�������#���������
��#������������PB���������#��"�!�����������������������������/7�������9��� ���������������������
�������������������7�����%��������(�����������������������������$�����������������"���������$��
������� +� ����� �H�$������"� !��� ��� �������� �������� �� ��!�)�� ������%� 
�������������"� ��� L�����
��������"� �������� ���� ��� �(������� ����� ����+���� ��#(�/7���� ��� �� ��������/�� ������������
$�����"�+�(�������&����������������� ���!�������H������������+�������������!�)�� ��(���������
�������� ��+����� 0�!������� �����������P������(����� ��������9� +� �������� 0B������ ��������P
�������������+��������9%��

����� ���� ��� ��� �(������"� ��� ���������� ������������ ��� ��� ��$������/�"� ��������� ���
L��L��������/7����+�#��/7�����������������/����#�����7���P�������������+���7����%�B�����#�1�������
�(�����"� ��� ������������ ��� ��#�)�� ���������� (��#�L���� ����/7���� ��� �+��� (��������P
N���(+��������� �+������� +� ����������� ��� �H����������� �������� ��� ����������� ��� 7�������� ���
��������������������PN���(+����������(����������%��

��� ������� �� �� ��$�����/�� (��#����� (���/7��"� ��������� ��� 1������� #��/7���� ���
A����(�������� ��$����"� !��� ���� �7����� ��� �� �����7�����/�� ������� ���$����� 1������� ����/7���� ���
������PT�������� ��7�H�%� ��� ������������ ���� ���7����������"� ���������� ��������� ���� �� $������
�������(���������$�������������7����7��$�7���P�+���������������+�%�

:�� ��$�����/�� ����/7��� ����� ��+� �������7�����"� �� �H������ �������� (�$�/7���� ��� �� ��������/��
M������� 7����P���������� ��������"� 1����� ���� ������������ ��$�7/�#����� �������� ��� �(�������
���������� ��� ;������ �������"� ���#������� �#��%� B��� ����� �����"� ���� 7���������� ��� 7����������� ���
������ ����/7���� ��� �� ��������/�� ��������� �������P������������ �����"� !��� ����L��� ��� ��'��������
����� �������� 7)����"� +� ��� #���� �&����� ��� ������������ ����/7���� ��� (���#��� ������� ������ ���
��������� ���������� 0*���� ��������P��������� �������9� ����� ������� 0�������� �����������P
��(����(������ ������P$��9%� ��� ��������� ��� ������������ ����/7���� �������� �� ���H������� ���
������������$���������+��$�)���������7����������+��$���������������#�����������$�����/�������������
��������������+�#�1��%�

�

������/(&%/*)7/6,�0'�3+(�('%/'(�0'�1'8'&+7/6,�',�3+�B$,+�0'�'(&)0/$�
�

��������!�������7�1���������$��7���������7�$����2?�����+�����������������������0DF"2?W 9����
��$�#�� ��� �� ������ B������� ���������P|�������� �������7����� ��$�����%� 
������/�� ����/7��� ����
��������� ������� ����$�����%�����������������������"�#�����"�����P��#(&�����#��/7������ ���������
0/ ��� �� ��� ���(����%�� ������������������ ���� ��� ������������ ��� ����� ����������������� ��7�����%�
����������"�����+�����������������L������������������������������$�)����"�!���������/���$�����
L������������������������������7���������������������������������$������/�������������������
�����(�������%�

������L�����������������������������"�����������������������������������������������
�����"�����������7������/���)����������������B����������������P|�������������7�������$�����%�������
�����/7��� #������ +� ��������� ����������������� #��/7��� ����P(&����� ���/ ��� �� ��� ���(����%� ���
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:��&����������������$�����/������������������������������������#������������PB��������#���
��$�����%���������������������������������#������������+�#������#��/7�����������#�����0��� � ��
����9%��������L��������������)��*�����������������������������+���!����������������������������"�
���#���������������������������/�� ����������������$������#����������������������#����������������
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����������DXC�5�������/��#�������6������L����������������������2<2?%333"���������������
��������#���/������������7��������7����/��������������/��#���������#������%�

M�����������#��������������������� ����$�����/����� ����������������������������������
�����������������!����H������L����������������������$�����������#��������!�������������L���������
�H�������04C"?W��������������I�7�$����229����������#����������+�#�1����L�������+�����L�����+������
�H������������������+����%�

:���L����������������+�����03"D2�W��������������9���������������������������#�������#����
��7�������%� ��)"� ��� �������� ������� ��� �)�� *���� �&�� ��� ����#�� ���������� ���� ������(�� #����� ���
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#��!�������������������������������#�����������'������������������L��L�%����������������"�(�+�
!��� ��������!��� ���H������������#��!���� ���������#���������������������+��������"����������������
������������ �� ����������/�� ��� ������ �������� ��#������� ��������� ���� ������� ����� ��� ����������/�"�
������1�����������������������������������������������������������/��+�����������/�����������
���L�������������"�+�����������������������������������������������������/���������$�����/�������
�����������������������������#�����������������������������������������������/$����%�

M�� ������ ����� (�+� !��� �������� !��� ��� (��� �#������� ������� ��� )������ ��� �������/��
#�������������������������������������/����+����������������������������������#���������������
�����������������������������������������������#���/����+�������������������� ���������������
������'�����������������������������������#����������)��������$������+���#������������������%�
��� ����� �������"� (�+� !��� �������� !��"� ��� #���"� �� L���� ��� �� !��� ��� ����L��� ������ ����������
��������������������$����������������/������������������������������L���������$������������:�$���
��� ������������������������ 0:��9"����������1�� �������$�������������������������(���������������� ��
!��������7�����������������������������"����������$������������!������(���������������������������
����������$�����/�����$��������������%�

�
:���L�������������#������������02">>�W �����������7�����������������"�7�$����2>9�����#�������

����!�����L�������� �����������!�������������������#������� ����������������$�����/��������������
�������������������������������������������� ���������/����+������������ �����������������$���%�
����� ��$�����/�� ������������ ���� ��� ������� ��� �������� 1����� !��� ��������� ���������� (����� ��
�H������������������������������������"�������'��������������������������������������+�#�1��"�
+� �����L���"� �$����� ��� ��� ������ ��������+��� (�#������ ������L����� ���� �� M��������� A�#�����%� ������
L����� ���� ����� #�������� ���� ���� ��� #��!���� ��#���'��� !��� ��������� ��� 7����� ��+� ������� ���
������� ��� �)�� *���� +� ��� �������� ������� ��� ����+��"� 7��������������� ��� �� ������ ������ ���
���������"� ������ #��!���� ������������� �(������� 0��#��� ���������PB�������� �#��9"� !��� �#�������
���(�� ���$������������#������ �����������#����������������+� �� 7��$�����������������(�#�����������
����������%����������#������������������������22"??�W �����������7�����������������%�:���L�����!���
���������������������� ���$����������������������������+���������������� ������� �����������������
������������� �� ��+��)�� ��� ��� ������������� �������� ������������ 7��������� !��� ������ �� ���������%�
������L�������������������������������� ��L������������H������������������������������#�1�"���
���� ������ ������ ������'���� ��� �������� ���� 0������$�P�(�������9� �� #���� ���� ��� ��#�����
��������� ��� �������� �� !��1�$��� ��� L����� ����� �H�������� ��� ������� ���� ��� ���������%� ������ L�����
�����������������������$����/��������L����������������������������������%�M�������������������
��� ����+��� ���#�����$�����L������������������!�����#��� �������� ����L�������� �����������������
��� �������� ��������%� ��� )����� $�������� ������ �7�������� !��� ����� ����� ������ ��� �#������ ����
������L��������������������(�#������+�������������������)������0��������#�1��+�����������������9"�
����������� ��� (�#������ ����� ���� ������� ��#������"� ����������� +� ���� ���������� ������������ ���
���������������/7����+���������������������������������$���������������L���/�%�

�� ����� #�������� #�1�"� ��������� �� F"@F� W � ��� �� �����7����"� ��� �#������ ��� ������ !���
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- Uso urbano. El uso urbano se localiza, en primer lugar, concentrado en el núcleo 
principal y en la zona occidental del municipio. A orilla de la carretera Cuevas 
Bajas-Cuevas de San Marcos (A-7300), aparece un núcleo secundario, que es la 
Aldea del Pilar.   

- Infraestructuras viarias. Al igual que el uso urbano, ocupa muy poco espacio en 
el término municipal, pero a diferencia de éste, se distribuye de forma lineal a lo 
largo del término. Destacan las siguientes vías: 

� MA-6416 que conecta el núcleo urbano con Villanueva de Algaidas. 
� A-7300 que une el núcleo urbano con Cuevas Bajas pasando por la 

Aldea del Pilar. 
� A-7376 conecta el núcleo urbano con Encinas Reales. 
� MA-9009 o carretera del pantano que enlaza el núcleo urbano con la 

presa del Pantano de Iznájar. 
Los otros elementos viarios de importancia se encuentran en pequeñas vías rurales. 

 
Otros usos aparecen en el término municipal, ocupando comparativamente menos espacio pero no 
por ello menos importantes desde el punto de vista económico, social y paisajístico. Destacamos 
las zonas industriales, las comerciales y las mineras, entre las tres no llegan al 1% de la superficie 
total del municipio. Las zonas industriales  y comerciales, se localizan al W. del núcleo urbano, 
próximas a las áreas de expansión del mismo. Las zonas dedicadas a la actividad extractiva 
ocupan una pequeña extensión de aproximadamente 4 has. en la parte noroccidental del 
municipio. Otras infraestructuras técnicas relacionadas con el embalse de Iznájar se localizan junto 
a éste, en la pare noreste del término municipal. 
En el siguiente cuadro y su correspondiente gráfica, podemos ver reflejadas las superficies en 
hectáreas, así como el porcentaje que ocupan respecto al total del término municipal de Cuevas 
de San Marcos: 
 

Usos globales Superficie (has) %  
Cultivos en regadío 5.51 1.15 
Cultivos en secano 2704.57 73.85 

Forestal 753.13 21.57 
Tejido urbano 38.2 2.04 

Industrial y comercial 14.18 0.37 
Embalse 3.96 0.89 
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� Infraestructuras. Las infraestructuras más importantes se pueden observar en el propio 

núcleo urbano y en las vías de comunicación que llevan hasta este, así como sobre las 
que se localizan otros núcleos secundarios como la Aldea del Pilar. Las más importantes 
son la A-7300 que conecta Antequera con Cuevas, la MA-6416 que la conecta con 
Archidona, la A-7376 que lo conecta con Encinas Reales y la MA-9009 que conecta el 
núcleo urbano con el embalse. Todas se integran perfectamente en el entorno, ya que 
no ofrecen ningún tipo de rupturas entre las unidades de paisaje. 
Por otra parte, aparecen una importante red de caminos que conectan la red principal de 
carreteras del término municipal con los espacios agropecuarios y los edificios 
principales que aparecen en este entorno. 
 

� Instalaciones industriales. Carecen de importancia dentro del término municipal de 
Cuevas de San Marcos. Prácticamente no existen instalaciones de tipo industrial, a 
excepción de algunas naves de almacenamiento de herramientas o mercancías 
agrícolas, relativamente próximas al núcleo urbano. Estos elementos suelen traer 
consigo un impacto producido por el tránsito de vehículos pesados que favorecen la 
aparición de nubes de polvo que dificultan la vista, así como la aparición de estructuras 
que generan pantallas visuales importantes.  

 
� Cultivos. Los cultivos han sido uno de los elementos más importantes y determinantes a 

la hora de hacer una clasificación del paisaje. Ya que se reparten a lo largo del territorio 
en grandes extensiones y protagonizado por cultivos leñosos, entre los que destaca el 
olivar colocado en hilera. 

 
- Variabilidad estacional del paisaje. 
Es importante a la hora de analizar el paisaje, ya que sobre la vegetación antrópica posee 

gran influencia. 
 
La componente visual 
 
A diferencia de los demás componentes, aquí tratamos un elemento cuyas cualidades 

intangibles, carente de objetividad, no nos permite un análisis directo. Tratamos las características del 
paisaje no como elementos reales del mismo, sino como elementos que son capaces de tener unas 
connotaciones y transmitir unas sensaciones al que observa el paisaje. 

 
Es, por tanto, muy difícil separar la carga subjetiva de dicho análisis, sin embargo hay que 

intentar tratar este tipo de información de la forma más analítica posible ya que su uso dentro de la 
ordenación territorial es cada vez más extendido ya que se está valorando la calidad estética del 
entorno natural, estableciéndose como un recurso básico y recibiendo igual consideración que los 
demás recursos del medio físico. Se exige además que los valores estéticos se evalúen en términos 
comparables al resto de los recursos, por lo que es preciso establecer una base objetiva de 
comparación entre ellos. 

 
En el análisis de la Componente visual que se plantea en el método de trabajo que estamos 

utilizando, se trata de conectar el fenómeno de la percepción con  elementos y factores objetivos del 
medio real que constituyen la base de componentes estáticas y dinámicas. 

 
La valoración del paisaje se apoya en el análisis de la componente visual, teniendo como 

objetivo prioritario la detección del nivel de riesgo que presenta el territorio para acoger nuevos usos 
en función de la calidad de su paisaje y de las condiciones de visibilidad que presenta cada zona. 
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2.2. CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DEL TERRITORIO  

2.2.1. POBLACIÓN  

2.2.2. SOCIOECONOMÍA  
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 2.2.1. POBLACIÓN  

Introducción  

Según datos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para el año 2011 la 
población es de 4.097 habitantes, de los que 18 personas habitan en la Aldea del Pilar y 221 en 
Diseminado.  

A finales del siglo XX, 1960, la población experimentó un descenso pronunciado pasando de 
tener 5.562 habitantes en este año, a 3.879 en el año 1991, un descenso de 1.683 habitantes.  

En los últimos años, tras un ligero aumento de población, y desde entonces de modo más 
moderado, la población ha seguido decreciendo, hasta situarse en los actuales 4.097 habitantes.  

Tasa actual de crecimientos y nacimientos  

La tasa de nacidos vivos por sexo muestra que entre los años 1989 y 2002, los nacimientos 
tuvieron un descenso continuado, situándose para este último año en 26 nacimientos.  

El ritmo de nacimientos anuales se mantiene, en una media de entre los 35 y 46 nacimientos 
/ año para el periodo 1990-2002.  

Crecimiento vegetativo  

El crecimiento vegetativo histórico en Cuevas de San Marcos es habitualmente negativo o 
muy reducido. Para el período 2000-2010 la tasa de crecimiento ha sido de 2,94 %. 
 

 

 4.029
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Saldo migratorio  

El saldo migratorio durante el siglo XX ha sido alternativo, si bien desde el año 1999 se 
observa un cambio de tendencia, yéndose del municipio menos personas de las que entran, es decir, 
saldo positivo. Ésto ocurre en el año 2002 (+3 personas).  

2.2.2. SOCIOECONOMÍA  

Población activa  

El incremento de la población activa en la década de 1991-2001 se debe a la incorporación 
de la mujer a la vida laboral; incorporándose 389 mujeres, prácticamente un 200% con respecto al año 
1986. Por el contrario, el aumento de los hombres se ha mantenido.  

Globalmente, no obstante, la población activa se ha mantenido casi estable desde 1991.  

Población activa por sectores  

El sector de la construcción, con un 22,5% , y el de la industria manufacturera, con un 21% , 
son los dos sectores predominantes en Cuevas de San Marcos. En segundo plano encontramos la 
agricultura y ganadería, con un 17% .  

Destaca también, en menor grado, los empleados de la administración, con un 7%, y la 
educación y sanidad, con un 6% .  
 
Renta per cápita  
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La renta familiar disponible por habitantes es inferior a 7.200 € anuales, apareciendo por 
tanto en el menor de los intervalos de renta que considera el Instituto de Estadística de Andalucía. Por 
otro lado, la variación de la renta disponible entre 1998 y 2003 ha sido entre el 34 y el 42% .  

Mercado de trabajo  

El grupo de ocupación más demandado es el de trabajadores artesanos y trabajadores 
cualificados de la industria manufacturera. Le siguen los trabajadores no cualificados. A más distancia, 
aparecen dos grupos: el de trabajadores de servicios de restauración, protección y vendedores, 
seguidos de los empleados de tipo administrativo.  

Nivel de instrucción  

Las 247 personas que no saben leer ni escribir en el 2001 suponen una tasa de analfabetos 
del 6,2%, que debe de contemplarse en los grupos de edad más avanzados. No obstante cabe 
destacar las 1.051 personas sin estudios, que suponen una tasa muy elevada, prácticamente el 26,4% 
de la población.  

Nivel de formación. Medios tecnológicos  

Las líneas telefónicas, tuvo un receso de abonados en 2002, si bien globalmente se mantiene 
su crecimiento.  

Con respecto a las nuevas tecnologías, según el IEA, Existen hasta 251 accesos de ADSL en 
servicio según datos de 2006.  

Sectores económicos  

-Agricultura:  

Atendiendo a la distribución de usos del suelo del municipio, se observa el claro predominio 
de los cultivos leñosos de secano, con 2.524 hectáreas, un 67,2% del total. Fundamentalmente son 
olivos. Muy distantes aparecen ya los cultivos herbáceos, que apenas suponen un 6% .  

Uso  Has.  %  
Barbecho y otras tierras  36  1,0  

Cultivos herbáceos  225  6,0  
Cultivos leñosos  2.524  67,2  
Prados naturales  0  0,0  

Pastizales  18  0,5  
Monte maderable  175  4,7  

Monte abierto  0  0,0  
Monte leñoso  0  0,0  
Erial a pastos  390  10,4  
Espartizales  0  0,0  

 
Terreno improductivo  100  2,7  

Superficie no agrícola  286  7,6  
Ríos y lagos  0  0,0  

SUPERFICIE TOTAL  3.754  100,0  
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-Ganadería  

Cabe destacar, en 1999, la importante cabaña de conejos madre, que supone 1.404 cabezas 
de este tipo. Le siguen en menor importancia el caprino, con 958 cabezas y el bovino, con 834 
cabezas.  

-IBI Rústica  

La gráfica de evolución de los recibos de contribución urbana no muestran recesiones en su 
evolución, que es continuadamente plana, y levemente al alza, si bien se aprecia un aumento en el 
año 2002, con un crecimiento de 2 contribuyentes.  

Globalmente han ido aumentando no muy significativamente desde el año 1900 hasta el año 
2002.  

-Industria  

Prácticamente la ampliación de industrias o infraestructuras es nula, salvo en el año 1990, 
que se efectuó una inversión de 472.786 €. La última y mayor inversiòn fue en el año 2002, con 
397.057€.  

-Turismo  

No destaca el municipio por su actividad turística. Según el IEA, se dispone de una pensión 
de 1 estrella, con 14 plazas, y ningún restaurante.  

 
  
Vivienda  

El número de viviendas, para el año 2001, es de 1.866, de las que 1.533, un 82,2% , 
corresponden a viviendas principales, 252 a secundarias, y 81 permanecen vacías.  

Según el INE, en el último decenio se han construido una media de 38,9 viviendas/año, lo 
que supone para el periodo óptimo del plan (10 a 15 años) un mínimo de 380 a 570 viviendas.  

Por otro lado, se han realizado rehabilitaciones de viviendas en los años 2000, 2001 y 2003, 
resultando 83 viviendas rehabilitadas en este último año.  

 



ANEXO. ACTUALIZACIÓN DE DATOS SOCIOECONÓMICOS 
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2.3.1. VÍAS PECUARIAS 
 
Según el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias en el Término Municipal de Cuevas de San 
Marcos, aprobado por Orden Ministerial de fecha 17 de enero de 1.977 y publicado en el BOE de 
16/02/1.977 (BOP 20/04/1977), figuran clasificadas las siguientes vías pecuarias: 
 

 29049001: Cordel de Loja, con una anchura legal de 37,61 metros. 
 29049002: Vereda de la Cuesta de Laso, con una anchura legal de 20,89 metros. 
 29049003: Vereda de Cuevas de San Marcos, con una anchura legal de 20,89 metros. 
 29049004: Colada de Villanueva de Tapias, con una anchura legal de 6-10 metros. 
 29049005: Colada del Conejo, con una anchura legal de 6-10 metros. 
 29049006: Colada de Cuevas Bajas a Villanueva de Algaidas, con una anchura legal de 6-10 

metros. 
 29049007: Colada de Cuevas Bajas, con una anchura legal de 6-10 metros. 

 
Conforme al artículo 8.1 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el cual establece que 
“el deslinde es el acto administrativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias de 
conformidad con lo establecido en el acto de clasificación”, se encuentran deslindadas las siguientes 
vías pecuarias: 
 

 Cordel de Loja, cuyo deslinde fue aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 17/10/2.004 (BOJA de 16/12/2004). 

 Vereda de Cuevas de San Marcos, cuyo deslinde fue aprobado por Resolución de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 08/02/07 (BOJA 
14/03/2.007); por Resolución de la Excma. Consejera de Medio Ambiente de fecha 
08/09/2.008, se acuerda la caducidad y archivo del expediente de deslinde referido. 

 Colada de Cuevas Bajas, cuyo deslinde fue aprobado por Resolución de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 05/10/2.004 (BOJA 
29/10/2004); por Resolución de la Excma. Consejera de Medio Ambiente de fecha 
31.01.2.008, se acuerda la caducidad y archivo del expediente de deslinde referido. 

 
A continuación se describen los trazados de dichas vías pecuarias: 
 
1) Cordel de Loja (29049001). 
 
Sentido general seguido en su descripción S-N y O-E. 
 
Sale del casco urbano tomando como eje el camino en dirección al río Genil, al que alcanza frente a la 
casa del Barquero, que queda a su derecha. 
 
Continúa en el término municipal de Rute, una vez cruzado el río, con el mismo nombre. 
 
Se le reconoce con una anchura legal de 45 varas (37,61 metros), a lo largo de unos 1.000 metros de 
recorrido. 
 
Deslinde aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 17/10/2004 (BOJA 16/12/2004). 
 
Se propone su reducción a colada de 6-10 metros, lo que dejaría un sobrante de 27,61-37,61metros. 
 
2) Vereda de la Cuesta de Laso (29049002). 
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Sentido general seguido en su descripción SE-NO. 
 
Sale a la casa de la Huerta, también a su izquierda, y a la casilla de Luque, a su derecha. 
 
Finalmente alcanza el río Genil, para continuar en el término municipal de Encinas Reales con el 
mismo nombre. 
 
Se le reconoce una anchura legal de 25 varas (20,89 metros), a lo largo de unos 1.500 metros de 
recorrido. 
 
Se propone su reducción a colada de 6-10 metros, lo que dejaría un sobrante de 10,89 metros. 
 
3) Vereda de Cuevas de San Marcos (29049003). 
 
Sentido general seguido en su descripción O-E. 
 
Sale del casco urbano tomando como eje el camino de Cuevas de San Marcos a Iznájar, que no 
abandonará nunca durante su recorrido en este término. 
 
Por su derecha se anota el camino de Las Pilas y por su izquierda la Casilla del Grajo, donde se cruza 
con una acequia y después el arroyo de la Zorra. 
 
Por su izquierda le llega el camino del Hoyo, siguiendo ahora sensiblemente paralela al río Genil, que 
le queda unos metros a su izquierda. 
 
Finalmente sale el término al término de Iznájar, donde continúa con el mismo nombre. 
 
Se le reconoce una anchura legal de 25 varas (20,89 metros), a lo largo de unos 3.000 metros de 
recorrido. 
 
Deslinde aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 08/02/2007 (BOJA 14/03/2007); por Resolución de la consejera de Medio 
Ambiente de fecha 08/09/2008 se acuerda caducidad y archivo del expediente referido. 
 
Se propone su reducción a colada de 6-10 metros, lo que dejaría un sobrante de 10,89-14,89 metros. 
 
4) Colada de Villanueva de Tapias (29049004). 
 
Sentido general de su descripción SE-NO. 
 
Procedente del vecino término de Iznájar penetra en este de Cuevas de San Marcos, siguiendo el 
curso del camino de Cuevas de San Marcos a Villanueva de Tapias. 
 
Tras pasar junto a la venta de Prado Hondo, que queda a su izquierda, se cruza con el arroyo del 
Puerco. Por su derecha sale el camino de los Carriles, teniendo el arroyo de la Piedras muy cerca de 
su derecha. 
 
Siguiendo siempre por el mencionado camino, se cruza con el arroyo de la Piedras, que la limita ahora 
por su izquierda durante unos 1.000 metros, hasta que comienza a alejársele definitivamente. 
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Comienza a buscar el camino de Archidona a Cuevas de San Marcos, por el que viene la Colada del 
Conejo. La unión se hace frente a la carretera de Archidona, a la de Madrid a Málaga, siguiendo la vía 
pecuaria hasta alcanzar el casco urbano por su zona sur. 
 
Se le reconoce una anchura legal de 6-10 metros, a lo largo de unos 5.000 metros de recorrido. 
 
Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura. 
 
5) Colada del Conejo (29049005). 
 
Sentido general en su descripción SE-NO y S-N. 
 
Procedente del vecino término de Villanueva de Algaidas, penetra en este de Cuevas de San Marcos 
siguiendo el curso del camino del Conejo. 
 
Pasa junto a la casilla del Conejo, que queda a su derecha, cruzándose con el arroyo del Puerco, que 
le quedará en adelante, sensiblemente paralelo y a su izquierda. 
 
Se anota la casilla de las Playas, a su derecha, buscando la carretera de Archidona a la de Madrid a 
Málaga, junto a ésta le llega, por su izquierda, el camino de Archidona, mientras el arroyo de los 
Puercos comienza a alejársele definitivamente. 
 
Tomando por el camino de Archidona, la carretera le queda inmediatamente a su izquierda durante 
unos 1.500 metros, para después hacer un recorrido de unos 500 metros por dicha carretera y 
abandonarla a su izquierda. 
 
Finalmente por el camino de Archidona enlaza con la Colada de Villanueva de Tapias, y finaliza. 
 
Se le reconoce una anchura legal de 6-10 metros, a lo largo de unos 4.500 metros de recorrido. 
 
Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura. 
 
6) Colada de Cuevas de San Bajas a Villanueva de Algaidas (29049006). 
 
Sentido general en su descripción SE-NO. 
 
Procedente del vecino término de Villanueva de Algaidas, penetra en este de Cuevas de San Marcos, 
por Cerro Conejo, siguiendo el curso del camino que le da nombre. 
 
Tras anotarse varias casas a ambos lados, le llega el camino al Cerro Conejo, por su izquierda, para 
salir al término de Cuevas de San Antón. 
 
Se le reconoce una anchura legal de 6-10 metros a lo largo de unos 1.250 metros de recorrido. 
 
Se la considera necesaria en toda su longitud y anchura. 
 
7) Colada de Cuevas Bajas (29049007). 
 
Sentido general seguido en su descripción SO-NE y O-E. 
 
Procedente del vecino término de Cuevas de San Antón penetra en este de Cuevas de San Marcos 
siguiendo el curso el camino que une ambos pueblos. 
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A su derecha quedan la carretera de Archidona a la de Madrid a Málaga y el camino de El Pilar, y a su 
izquierda a la cortijada de los Bruños y un camino de Encinas Reales. 
 
Siguen las casas de Muñoz y Ruano y los Luisicos, a su derecha, y el cortijo de Muñoz y Ruano y el 
molino y casa de la Seña, a su izquierda. 
 
Hace un corto recorrido con el río Genil cerca y a su izquierda, comenzando su alejamiento del río 
antes de anotarse el camino de las Huertas, también a su izquierda. 
 
Girando en dirección este cruza al arroyo del puerco y vuelve a anotarse el camino de las Huertas. Se 
cruza con el arroyo del Pinillo llegándole, por su derecha el camino de Antequera. 
 
Finalmente alcanza el casco urbano, por su zona oeste, tras cruzarse por la carretera de Encinas 
Reales. 
 
Se le reconoce una anchura legal de 6-10 m, al o largo de unos 6.000 metros de recorrido. 
 
Deslinde aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 05/10/2004 (BOJA 29/10/2004); por Resolución de la Consejera de Medio 
Ambiente de fecha 31/01/2008 se acuerda la caducidad y archivo del expediente de deslinde referido. 
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2.3.2. INFRAESTRUCTURAS  
 
2.3.2.1. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 
 

2.3.2.1.1. Red de Carreteras 
 
El sistema viario del municipio está compuesto por los ramales A-7300 y A-7376 de carreteras de la 
red complementaria de la red autonómica de Andalucía, así como por la MA-6416 de la red de 
carreteras de Diputación provincial de Málaga, y por la Carretera del Pantano perteneciente a la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir MA-9009, y también por el conjunto de vías pecuarias. 
 
La A-7300 comunica Cuevas de San Marcos con Cuevas Bajas, teniendo una longitud de 5,5 km el 
ramal en el término municipal. Esta vía comunica con Antequera y Córdoba mediante la carretera 
nacional estatal N-331. 
 
La A-7376 con trazado desde el núcleo de Cuevas de San Marcos, hacia el límite de la provincia de 
Córdoba, conectando a la A-344, con 2 km de longitud en el término municipal. Por este trayecto se 
accede a Encinas Reales y el entorno de la Campiña Sur de Córdoba. 
 
La MA-6416 comunica Cuevas de San Marcos con Villanueva de Algaidas, con 6,4 km de tramo y 
trazado sinuoso. 
 
La MA-9009 conecta el núcleo de Cuevas de San Marcos con el embalse de Iznájar, con un trazado 
de 4,3 km de longitud, siendo una parte importante viario urbano. 
 
Las afecciones según legislación vigente que éstas tienen son: 
 

AFECCIONES DE LAS CARRETERAS 
Afecciones (m) Denominación Código Titular Categoría 

DP S A LE 
Cuevas Bajas a Cuevas 

de San Marcos A-7300 Junta de Andalucía Red Autonómica 3 8 50 50 

Cuevas de San Marcos 
hasta la A-366 en 

Córdoba 
A-7376 Junta de Andalucía Red Autonómica 3 8 50 50 

Cuevas de San Marcos 
A Villanueva de Algaidas MA-6416 Diputación Provincial Red provincial 3 8 25 25 

Carretera del Embalse 
de Iznájar MA-9009 

Confederación 
Hidrográfica del 

Guadalquivir 
Vía de Servicio 3 8 25 25 

 
DP: Zona de dominio público. Medida desde la arista exterior de explanación. 
S: Zona de servidumbre legal. Medida desde la arista exterior de explanación. 
A: Zona de afección de no edificación. Medida desde la arista exterior de calzada. 
LE: Zona de no edificación. Medida desde la arista exterior de la calzada. 
 
Las condiciones de uso del Sistema general viario y de sus zonas de protección se establecerán 
atendiendo a la titularidad de las vías, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 25/88 de 29 de julio 
de Carreteras del estado y el Reglamento que desarrolla la Ley 8/2001  de 2 de julio de Carreteras de 
Andalucía. A efectos de proteger el Dominio Público en los sectores de planeamiento cuyo límite sea 
colindante con una carretera, este se ajustará en todo caso a la línea que delimita el Dominio Público 
de la Carretera, el cual queda integrado en el sistema general viario y, por tanto, fuera del sector de 
planeamiento. 
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2.3.2.1.2. Red ferroviaria. 
 
No existe red ferroviaria en el término municipal de Cuevas de San Marcos. 
 
2.3.2.1.3. Vías pecuarias. 
 
Son las descritas en el apartado 2.3.1. anterior. 
 
2.3.2.1.4. Red viaria. 
 
El estado de la red de carreteras del término municipal es el siguiente: 
 
- A-7300 (antigua MA-202) : Camino de Cuevas Bajas a Cuevas de San Marcos. Firme en 
buen estado, con trazado corregido en algunos tramos, y reformada su plataforma, gracias a un 
Acuerdo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de diciembre de 2000, que se ejecutó en el 
año 2004. Las obras de acondicionamiento consistieron en la eliminación de curvas peligrosas y 
cambios de rasantes en un tramo de aproximadamente 1,6 kilómetros, del p.k. 32,780 al p.k. 34,300, 
aumentando el ancho de la calzada, que pasó a tener dos carriles de tres metros cada uno con sus 
correspondientes arcenes, y mejorando las cunetas y obras de drenaje. 
 
- MA-6416 (antigua MA-204): Camino de Villanueva de Algaidas a Cuevas de San Marcos. 
Firme en buen estado, con trazado sinuoso y de fuertes pendientes, con ancho escaso de 5,50 metros 
de plataforma y con 4,50 metros de calzada, carece de señalización horizontal. Esta vía tiene una 
restricción de paso y circulación vehículos de transporte especiales. 
 
- A-7376 (antigua MA-211): de carretera A-344 a Cuevas de San Marcos. Vía con firme en mal 
estado, con una anchura media de plataforma de 7 metros y 5 metros de calzada, con ausencia de 
señalización horizontal. En agoste de 2006 se adjudica la obra de refuerzo de firme de la carretera del 
p.k. 3,770 al p.k. 5,790. 
 
- MA-9009, carretera de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de Cuevas de San 
Marcos al Embalse de Iznájar. Firme en mal estado, con anchura media de plataforma de 7 metros y 
calzada de 6 metros, carente de señalización horizontal y vertical. 
 
- El resto de caminos y carriles del término municipal, carentes de señalización de tráfico y con 
plataforma terriza, en general, en mal estado para la circulación rodada. Algunos de ellos dan acceso a 
conjuntos poblados y diseminados, como el camino de los Madroñales. 
 
- Calles y avenidas del núcleo de Cuevas de San Marcos. La trama actual viaria es la generada 
desde un vía principal con dirección E-O, que generan las manzanas edificadas debido al crecimiento 
de la población. El sistema viario se encuentra pavimentado casi totalmente, y el estado en general es 
bueno. Las calles sin pavimentar en terrizo son las generadas en la periferia del pueblo. En el núcleo 
del Caserío del Pilar se encuentra el viario pavimentado en hormigón con buen estado en general. 
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   abastecimiento
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pvc. El drenaje de pluviales canalizado por la red de saneamiento es insuficiente, por lo que en 
determinadas zonas se efectúa a través de la escorrentía superficial. 
 
El vertido de la red se realiza la depuradora recientemente ejecutada cerca del cementerio, en la zona 
norte, en cotas inferiores con respecto al pueblo. 
 
Se debe eliminar el vertido de alpechines y aguas fecales de la zonas de edificaciones con uso 
agropecuario. 
 
En el núcleo del Caserío del Pilar, la red de saneamiento está ejecutada mediante tuberías de 
hormigón vibrado de 300 mm de diámetro. El vertido del sistema se realiza a una vaguada próxima al 
norte de la carretera MA7300. Se propone la construcción de una estación depuradora adecuada. 
 
2.3.2.2.3. Basuras y residuos sólidos. 
 
Existe servicio de recogida y transporte de basuras a la planta de transferencia de residuos sólidos 
urbanos de Archidona que da servicio a la Comarca Norte, incluyendo al término municipal de Cuevas 
de San Marcos. 
 
2.3.2.2.4. Abastecimiento eléctrico y alumbrado público. 
 
El término municipal de Cuevas de San Marcos tiene un consumo de 8.045 MW/hora, de los que 
4.051 MW/hora son para el uso residencial, según datos estadísticos de 2005. 
 
La subestación eléctrica del Embalse de Iznájar es origen de tres líneas de alta tensión de 132 KV y 
de una de media tensión de 20 KV. Estas redes se conectan a las que provienen de otras con origen 
en la comarca de Antequera. La línea de AT con trazado en dirección SONE, es de tendido eléctrico 
aéreo, sirviendo al núcleo mediante cuatro centros de transformación de 100 kva y 250 kva. La red de 
baja tensión que se distribuye en el casco urbano, discurre mediante postes en tendido aéreo o por 
canalización grapadas en las fachadas de las edificaciones. Actualmente no hay problema de 
suministro. 
 
En cuanto al alumbrado público, existen báculos de 7 metros de las vías principales, y columnas de 
3,5 metros o brazos murales para el resto de espacios de vía pública. 
 
En el Caserío del Pilar hay suministro eléctrico mediante baja tensión, gracias al centro de 
transformación de la línea de AT con trazado desde embalse de Iznájar hasta Cuevas Bajas. 
Actualmente no hay problema de suministro. 
 
El alumbrado público de la aldea se realiza mediante brazos murales en las fachadas de las 
edificaciones. 
 
En los diseminados rurales de Prado Hondo y de los Madroñales existe abastecimiento de energía 
eléctrica, pero no existe servicio de alumbrado público. Diputación Provincial realizó un proyecto para 
la mejora del abastecimiento de la red. 
 
2.3.2.2.5. Telefonía. 
 
Existe servicio de telefonía fija con los siguientes tipos de líneas:. 

       A-7300

                      Existen algunas edificaciones agropecuarias en el entorno del núcleo urbano que actualmente no vierten sus aguas 

      fecales a la red de saneamiento por lo que se adoptarán medidas para evitar dichos vertidos.
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El término municipal tiene cobertura de los tres operadores principales para la telefonía móvil en el 
entorno a los núcleos de población.  

2.3.2.2.6. Señales de TV.  

La recepción de la señal de televisión de las cadenas públicas y privadas es insuficiente, mediante el 
repetidor situado en el término municipal.  
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• Ermita de la Virgen del Carmen:  

Obra del siglo XVIII y restaurada en el siglo XIX que conserva su antigua torre de ladrillo y tejado de 
cerámica. El interior es una sola nave, destacando el camarín hexagonal con linterna de la misma 
arquitectura. Es de estilo ecléptico en el que dominan las formas neogóticas con detalles neoclásicos.  

• Noria de la Aceña:  

Se desconoce el momento de su construcción, aunque existen referencias documentales que hacen 
alusión al último cuarto del siglo XVIII. En su origen era de madera pero en los años 30 se sustituye 
por el hierro, que aún perdura. La noria sigue funcionando actualmente.  

• Puente de Luis de Armiñan:  

Es una obra de gran envergadura para la época ya que todas las piezas están unidas mediante 
remaches sin ninguna soldadura. Era una de las antiguas vías de transporte entre el Norte de Málaga 
y el Sur de Córdoba.  

 
 
NOTA: El análisis del patrimonio histórico se completa en el Catálogo de Bienes Protegidos 
que se adjunta al PGOU. 
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6.  Clase IV: se corresponde con el suelo urbano y con más desfavorables condiciones. Aparece 
escasamente representado. Su umbral de escorrentia es de 5 mm. 

 
Tras dividir el municipio en estas cuatro clases, se ha calculado el porcentaje de representación de 
cada una en la cuenca estudiada, obteniendo con ello un umbral de escorrentia medio para la cuenca. 
A partir de dicho umbral de escorrentia, se ha calculado el coeficiente de escorrentia que ha de 
indicarnos el porcentaje de precipitación que se convierte en caudal. 
 
Resultados obtenidos 
 
Para determinar los caudales de los arroyos estudiados, se han establecido una serie de puntos de 
control de caudal que vienen definidos por cuencas y subcuencas. En en el plano “RED DE DRENAJE 
Y CALCULO DE CAUDALES (PR: 10 ANOS Y PR: 500 ANOS)”, se muestran los resultados 
obtenidos. En el cuadro adjunto se muestran los datos relativos a la superficie, longitud y cotas de 
cabecera y cota mínima de las distintas subcuencas existentes: 
 
 

CUENCA BAJA DEL GENIL 
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2.4.1. PROCESO HISTÓRICO DE FORMACIÓN DE LOS NÚCLEOS 
 

El territorio de Cuevas de San Marcos aparece articulado por dos ejes fluviales, uno de mayor 
importancia, el río Genil, que pone en contacto el área con la cuenca del Guadalquivir y la Depresión 
de Granada, y otro de menor entidad, el arroyo de los Puercos, pero que estructura perpendicular 
respecto al anterior todo el área.  

 
En este sentido, será en las riberas de ambos ríos en los que encontraremos el mayor número de los 
bienes patrimoniales catalogados hasta el momento. Así mismo, estas vías de comunicación serán 
determinantes a la hora de comprender la ocupación de este territorio bien sintetizada por A. Recio 
(1994) y que ha ido dejando una importante cantidad de vestigios de las diferentes culturas (Tabla 10). 

 
Así, durante la prehistoria se producirían las primeras frecuentaciones humanas que dejaron algunos 
indicios en la zona, probablemente ligados al Paleolítico inferior. No obstante, la presencia humana se 
hace más evidente durante el Paleolítico medio con yacimientos como Cueva de Belda. 

 
En esta cavidad se ha documentado la característica industria musteriense de este periodo (Ramos, 
1982). 

 
Con posterioridad y coincidiendo con la segunda mitad de la última fase glacial, se desarrollan en el 
sur de la Península ibérica los tecnocomplejos propios del Paleolítico superior, aunque hasta el 
momento no existen indicios claros en Cuevas de San Marcos. Otro tanto ocurre con las primeras 
fases del Holoceno, en los que hallamos las comunidades epipaleolíticas documentadas sobre todo en 
la franja costera de Málaga. 

 
Con la incorporación al sur de Iberia de las innovaciones propias del neolítico, el ámbito territorial de 
Cuevas de San Marcos adquiere de nuevo pruebas de la frecuentación humana. Como prueba de ello 
tendríamos las cerámicas documentadas entre otros emplazamientos en Cueva Belda y en Raja 
Montenegro. 

 
Durante el Calcolítico y Edad del Bronce el territorio municipal de Cuevas de San Marcos muestra una 
amplia diversidad de asentamientos. Así, se mantiene el uso de Cueva de Belda, con potentes 
depósitos de esta época, pero los asentamientos al aire libre, como los localizados en la ladera sur de 
la sierra de Camorro y junto al río, en lo que hoy es el Pantano de Iznájar son pruebas concluyentes.  

 
No obstante y ante la falta de investigación sobre estos momentos, todos los indicios localizados hasta 
el momento corresponderían a manifestaciones funerarias halladas de forma casual bien producto de 
labores agrícolas (Cista Tumbalobos) o por erosión hidráulica (Rodríguez et al., 1992:220). 

 
Según Recio (1994) la transición entre la Edad del Bronce y la del Hierro apenas era conocida en 
Cuevas de San Marcos. De modo que el yacimiento con horizonte ibérico más próximo se localiza en 
el término municipal de Rute (Córdoba): cerro Mezquita. En la actualidad el emplazamiento se 
encuentra  rodeado por el pantano de Iznájar. 

 
Desde el punto de vista secuencial, el yacimiento preserva aún restos arquitectónicos y de cultura 
material que ilustran un amplio rango cronológico y cultural entre la prehistórica, pasando por el mundo 
ibérico, romano y musulmán.  

 
Vinculado a los momentos ibéricos aparecen en el yacimiento de Arroyo de las Piedras fragmentos de 
ánfora de claro ascendente orientalizante. 
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El mundo indígena ibérico, en sus distintas facies Ibérico Antiguo, Pleno e Iberorromano ha sido 
constatado a partir de la prospección llevada a cabo en el término municipal (Recio y Rambla, 1994; 
Recio, 1996). Es precisamente este autor (1994) el que realiza la mejor descripción de la secuencia 
cultural de este periodo por lo que recogemos literalmente sus consideraciones. Así, para este autor, la 
facies Ibérico Antiguo se constata en los pequeños asentamientos de Camino de la Isla, Arroyo de las 
Piedras y los Villares. En los dos primeros, aunque de manera escasa, están presentes materiales 
cerámicos a mano característicos del final de la Edad del Bronce asociados a formas obtenidas 
mediante torno procedentes probablemente de la franja costera, ocupada contemporáneamente por 
poblaciones fenicias malagueña (s. VII a VI ANE). La mayoría de los restos documentados se 
relacionan con funciones agrícolas (ánforas), según la buena composición de los suelos (AA. VV., 
1988) para una economía de cereal, vid y olivos. 

 
La facies Ibérico Pleno no aparece representada en Cuevas de San Marcos, aunque sí en el entorno 
(p.ej. “Cerro Mezquita” en el Pantano de Iznájar). 

  
Según Recio (1994), la facies iberorromana se manifiesta en el pequeño recinto fortificado turriforme 
ubicado en Cerro Genil, en los que se documentan los elementos cerámicos propios de esta etapa, al 
igual que en “Cerro Mezquita” y viene  a manifestar la llegada de las influencias y dominación 
romanas. 

  
A partir de 237 ANE Roma toma dominio del territorio dominado anteriormente por Cartago, incluyendo 
la Bética y la zona que ocupa Cuevas de San Marcos, cuya área se dedicará básicamente a labores 
agrícolas y de carácter disperso como queda de manifiesto en los diseminados de cultura material, en 
un núcleo de cierta entidad en el emplazamiento del casco urbano del pueblo y dos necrópolis en sus 
inmediaciones, Los Toscares y Cerros de las Cruces. 

 
A partir del siglo V, la crisis del Imperio Romano permite la llegada de oleadas de pueblos “bárbaros” 
de escasa importancia demográfica en la comarca pero sí con una repercusión en la cultura (Palol, 
1966), sobre todo en el sur. Las huellas de los contactos entre el sustrato hispanorromano y las 
influencias visigodas lo tendríamos en Fuente del Mármol (momentos anteriores a la segunda mitad 
del siglo VI), a tenor del modo de enterramiento empleado, aunque posiblemente de momentos 
anteriores a la segunda mitad del siglo VI, coincidiendo con la posición de frontera que ejercía el área 
septentrional de Málaga durante la ocupación bizantina de la franja costera entre Cádiz y Cartagena 
entre 555-617. 

 
A comienzos del siglo IX se produce la conquista musulmana de Iberia que condujo a un largo proceso 
de islamización y culturalización de las poblaciones locales. 

 
Pero este proceso no estuvo exento de tensiones, de las cuales una de las más significativas fue el 
levantamiento de amplias zonas de Andalucía contra el estado cordobés. El alzamiento, protagonizado 
por mozárabes y muladíes, cuya comunidad debió de ser algo relevante en Cuevas de San Marcos, 
dejó una importante documentación escrita con la que se ha reconstruido buena parte de los territorios 
que la secundaron. Así, en Cuevas de San Marcos, la plaza fue considerada con preferencia en la 
ofensiva emprendida por el emir Abderramán III en el año 919 (Ibn Hayyan, 1981). 

 
Poco después de esta fecha el territorio quedó prácticamente despoblado hasta bien entrado el siglo 
XII, aunque es durante la dinastía nazarí (s. XIV) cuando la comarca adquiere mayor desarrollo 
demográfico, como queda constatado en la ocupación de la vertiente septentrional y el área superior 
de la sierra, así como en el sector occidental, en el lugar en donde tiempo atrás se emplazara la 
fortaleza que destruyó Abderramán III. 
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Con el avance cristiano, durante el siglo XIII, la comarca se erige de nuevo en zona fronteriza hasta 
ser incorporado a la Corona de Castilla en 1424 por el alcaide de Antequera Pedro Narváez, pasando 
el territorio de Cuevas de San Marcos a ser dominio de Antequera, jurisdicción que se mantuvo hasta 
1806, en el municipio obtuvo bajo el reinado de Carlos IV la Cédula de Villazgo. 

 
Este siglo será, como en muchos municipios andaluces, una época de generalización de la 
construcción de molinos y aceñas, movidos en gran medida por fuerza hidráulica. Así, a mediados de 
esta centuria P. Madoz de la existencia de “14 molinos de aceite con 15 vigas y una prensa hidráulica 
y 6 molinos harineros con 9 piedras” (Madoz, 1845-1950:71). 

 
De estos 20 molinos se conservan, aunque modificados en mayor o menor medida por diversas 
reformas llevadas a cabo en los últimos 150 años, sólo cuatro: de la Aceña, del Cura Moscoso, Ribera 
y de Dominguito, razón que justifica su protección, junto con algunas de las estructuras hidráulicas 
vinculadas a su funcionamiento: acequias, albercas, etc. 

 

2.4.2. ESTRUCTURA URBANA. 
 
Cuevas de San Marcos forma parte de la comarca de Antequera, ocupando una posición nororiental 
dentro de la provincia de Málaga y formando límite provincial con Córdoba. El municipio dispone de 
una extensión de 37 km2.  
 
A través del término municipal discurre el río Genil, extendiéndose el término municipal hasta la Sierra 
de Malnombre (828 m s.n.m.) y el Camorro de Cuevas Altas (907 m s.n.m.), mientras que en dirección 
S-N discurre otro de los ejes vertebradotes de su territorio, el arroyo de los Puercos. 
 
Desde un punto de vista geológico, Cuevas de San Marcos, se sitúa dentro del Subbético malagueño, 
contexto en el que destacan las formaciones calizas, junto con arenisca, alomamientos suaves de 
margas y terrenos aluviales de origen fluvial. 
 
Según el I.E.A. (http://www.juntadeandalucia.es/iea/sima/htm/sm29049.htm) a fecha 2006 el censo del 
municipio asciende a 4.007 vecinos, mientras que desde el punto de vista económico esta fuente pone 
de manifiesto una actividad que gira en torno a actividades básicamente agrarias sobre cultivos 
herbáceos (148 Ha) y leñosos (2.679 Ha). 
 
El casco urbano es de época bastante reciente ya que el origen del poblamiento (Belda) se situaba en 
cotas más altas de la sierra de Cuevas Altas. La trama urbana está formada por un conjunto de calles 
estrechas rodeando manzanas extensas, no estando todas consolidadas por la conservación de 
huertas familiares. El núcleo de Cuevas se recorre principalmente de oeste a este, mediante la 
carretera del Pantano (MA-9009) al sur, calle Pablo Picasso - calle Pablo Iglesias por el interior, y calle 
José Compaña Herrero - calle Concepción - calle Lucena por el norte. La zona oeste, en el entorno de 
la Avda. de Andalucía y en la zona sur junto a la carretera del Pantano se encuentra el tejido mas 
regular y ortogonal en forma de verdaderos ensanches. 

 
La proliferación de diseminados dispersos en la periferia del núcleo y en auge desde mediados de los 
años ochenta, ha originado verdaderas agrupaciones vecinales. En la entrada por la carretera de 
Cuevas Bajas (A-7300) se desarrolló la zona del Martillo, y la de camino de los Pedernales; en la zona 
del Cerro surgieron edificaciones industriales, muchas con actividad ganadera, que actualmente se 
están perdiendo; y en la zona de los Llanos y el Junquillo la ocupación dispersa de la vivienda 
unifamiliar aislada ha sido generalizada. La Junta de Andalucía recoge alguno de estos poblamientos 
dispersos en su Inventario de Parcelaciones Urbanísticas en Suelo No Urbanizable en Andalucía en 
2003, que han seguido creciendo y desarrollándose en estos últimos años (ver fichas a continuación). 
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El núcleo del Caserío del Pilar surgió como conglomerado de construcciones en torno a la casa del 
peón caminero, como alto en el trayecto a Cuevas desde la que existe una distancia de 4 kilómetros. 
Se disponen las edificaciones dispuestas hacia el pequeño espacio público central de acceso desde la 
carretera. 
 
Destacan como hitos las torres campanarios de la iglesia de San Marcos Evangelista y de la ermita de 
Ntra. Sra. Del Carmen. 
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2.4.3. USOS URBANOS DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN 
 

El núcleo de Cuevas de San Marcos tiene una superficie de unas 70 Ha. Compuesta por un tejido 
principalmente residencial, dependiendo de él los usos comerciales y administrativos. El núcleo urbano 
de Cuevas de San Marcos, que tiene una superficie de 10 Km2, como la mayoría de los de su tamaño, 
se compone de un sustrato de usos residenciales, que constituyen el soporte urbano fundamental, 
sobre el que se asientan o del que dependen el resto de usos y actividades. 
 
La extensión de las zonas consolidadas actualmente por la edificación de uso residencial global, es 
decir, con uso mayoritario de viviendas, teniendo una densidad de viviendas de 30 viv/Ha y una 
densidad de población de 50 hab/Ha. La densidad, tanto de vivienda como de población es 
homogénea, y sin embargo, se dispersa en los crecimientos en la corona exterior del núcleo. La 
mayoría de las parcelas en el casco urbano son de viviendas unifamiliares, casi no existiendo la 
residencia plurifamiliar. Se prevé que los crecimientos en la periferia del núcleo corresponda con 
sectores con menor densidad que la existente en el casco (15 viv/Ha), e incluso con una densidad 
inferior en áreas de reforma urbana con alto grado de consolidación. 

 
Junto al uso global residencial de los núcleos, conviven los demás usos compatibles: comercial y 
administrativo, así como los equipamientos urbanos. El uso de industria se localiza en la entrada al 
casco por la carretera de Cuevas Bajas, habiéndose generado espontáneamente un pequeño polígono 
industrial en la zona conocida como el Martillo.  

 
La zona con uso ganadero se propone dejarla fuera del núcleo principal, ya que su actividad es 
incompatible con la de las edificaciones residenciales. 
 
El análisis de los usos del suelo en el núcleo, desde el punto de vista de su articulación funcional, debe 
completarse con el estudio de las dotaciones y los espacios libres. Se trata de estudiar su localización 
respecto al resto de elementos que componen la estructura urbana, para deducir las disfunciones que 
pudieran existir. 

 
El Cementerio se localiza al norte del núcleo, a unos 275 metros del núcleo junto al camino de 
Valdofresno. Habrá que preservar terreno en el entorno para que no abandone el carácter aislado 
propio de este tipo de dotaciones, marcado por la Legislación de Policía Mortuoria. 

 
��

2.4.4. MORFOLOGÍAS Y TIPOLOGÍAS URBANAS 
 
La morfología urbana del núcleo principal queda descrita anteriormente, aunque se define con la 
tipología urbana característica ejecutada mediante la construcción de unifamiliares aisladas en 
manzana, alineadas a vía pública en la zona central del casco, con mayor antigüedad. En los 
crecimientos posteriores se han desarrollado promociones mediante adosadas en grupos de 
cooperativas, y unifamiliares aisladas con el uso residencial asociado a la naturaleza rústica del suelo.  

2.4.5. DOTACIONES PÚBLICAS 
 

Se analizó el conjunto de dotaciones y equipamientos existentes, tratando en el apartado de áreas 
libres de recoger el conjunto de espacios públicos aprovechables. 

CUADRO DE SISTEMAS GENERALES DE DOTACIONES E INFRAESTRUCTURAS 
 
DOTACIÓN 

 
DENOMINACIÓN 

 
SITUACIÓN 

 
SUPERFICIE m2 

 2222222222222222222222222222222222222222222222222
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2.5. ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

 2.5.1. DELIMITACIÓN ACTUAL DEL SUELO. CLASIFICACIÓN.                                                                  

 2.5.2. MODIFICACIONES DE ELEMENTOS Y DESARROLLO DE LAS NN.SS.                                                       

 2.5.3. EDIFICACIÓN FUERA DE ORDENACIÓN                                                             
                                                                                                           

22222222222222222222222222222222222222666666666666666

   EDIFICACIONES IRREGULARES
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2.5.1. DELIMITACIÓN ACTUAL DEL SUELO. CLASIFICACIÓN.
 
Suelo urbano 
 
El crecimiento en Cuevas de San Marcos en su entorno de suelo urbano ha sido el previsto en las 
NN.SS. vigentes, sin embargo, fuera de ordenación se ha edificado considerablemente en la periferia 
del núcleo. 
 
Al oeste, se desarrolló la zona del Martillo como espacio de carácter industrial, en suelos 
desfavorables para la edificación por su riesgo geotécnico.  
 
Al norte, se desarrollaron edificaciones de uso agropecuario, y algunas promociones de viviendas en 
prolongación a la calle Granada entorno a la zona del Cerro.  
 
Al este, la indeterminación del límite del suelo urbano y la proliferación de viviendas en parcelación 
rústica, ha convertido la zona de los Llanos en un verdadero diseminado disperso, perdiendo las 
características que lo cualificaban como suelo no urbanizable de protección agrícola.  
 
Al sur, se ha construido de forma irregular en los bordes de la carretera del Pantano en suelo 
clasificado apto para urbanizar, pero sin la actuación sistemática de planeamiento de desarrollo, 
ordenación y gestión. 
 
Se han llevado a cabo algunas modificaciones de elementos del documento de planeamiento general, 
de forma puntual para clasificación de suelo con destino a uso dotacional o residencial de protección 
pública. Se aprobó el Plan Especial de Reforma Interior previsto en las NN.SS. consolidando parte del 
núcleo urbano.  
 
El núcleo urbano consolidado del caserío del Pilar apenas ha generado crecimiento en su entorno, y 
en algún caso edificaciones fuera de ordenación de carácter residencial unifamiliar. 

Suelo apto para urbanizar 

Se aprobaron tres planes parciales de ordenación para el desarrollo de parte del suelo apto para 
urbanizar.  
 
El primero fue el sector residencial UR1 Belda, se ejecutó mediante una iniciativa privada de una 
cooperativa que promovieron también la construcción de las viviendas.  
 
El segundo fue la aprobación del sector residencial UR 4, tras la modificación de elementos de las 
NN.SS. para crearlo con el UR2 y el UR3, que no se ejecutó tal y como se ordenó.  
 
Y el tercero fuel sector industrial UR 5, tras modificación de elementos de las NN.SS. para clasificar su 
suelo. 
 
Suelo no urbanizable 

En el interior de las manzanas del casco urbano existen zonas sin edificar dedicadas a huertas 
familiares y fueron clasificadas como no urbanizables por su interés. Sin embargo, la presión 
urbanística y en otros casos el desuso de dichos suelos desaconsejan mantener su clasificación. 
 

22222222222222222222222222222222277777777777
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En cuanto al suelo no urbanizable periférico al núcleo urbano está siendo ocupado sin orden y de 
forma dispersa. El uso residencial no cuenta con todas las infraestructuras y servicios necesarios. Ya 
en el Inventario de Parcelaciones Urbanísticas en Suelo No Urbanizable en Andalucía de 2003 se 
recogía tres de estos desarrollos: la agrupación residencial en el camino de los Pedernales, la 
agrupación residencial en el Cerro, y la agrupación residencial al este de la periferia del casco urbano 
de Cuevas (zona Los Llanos).  
 
Alejado del núcleo y de las principales vías de comunicación, se encuentran en la zona sureste los 
diseminados rurales en suelo no urbanizable de Prado Hondo y de Los Madroñales, con población 
residente estable. 
 

Sistemas generales 
 
En las NN.SS. tenían calificación de SG las márgenes de la carretera del Pantano de Iznájar, sin 
embargo, no se ha respetado y se ha construido fuera de ordenación en estos suelos. 
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agagaggagggggggggggggggggaggagggggrururruruuuuuurururururuuruuuuurrururruuuurruuupapapaaaapaapapapapappapappaaapaappaapapaapapaappppaaaacicicciciccicciciciiiónóóónóónóónónónónónónóónónónóóónóóónónóónn residencial en el Cerro, y la agrupación residenciai l al este ded  la periferia del casco urbano 
de Cuevas (zona Los Llanos).  
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2.5.2. MODIFICACIONES DE ELEMENTOS Y DESARROLLO DE LAS NN.SS.                                                         

Desde la entrada en vigor del planeamiento general de 1983 se ha aprobado definitivamente el 
siguiente planeamiento, según información de la Junta de Andalucía: 

INVENTARIO DE PLANEAMIENTO                                                                                                                          
DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES TRAMITADO Y APROBADO  

�

Planteamiento Figura Tipo Objeto Fecha 
aprobación BOJA BOP Observación 

PG NNSS R Formulación NNSS  20/07/1983  29/09/1983 

PG NNSS M Sectores UR-2 y UR-3, para 
crear Sector UR-4 29/04/1991  29/07/1991  

PG NNSS M Sector Industrial UR-5, Los 
Posteruelos 20/10/1998  31/12/1998  

PG NNSS M 
Recalif. de equipamiento 
social a uso residencial y 
aumento de edificabilidad 
en suelo urbano 

27/06/2002  24/09/2002  

PG NNSS M 
Sector UR-5, Fincas 18 y 
parte de 41, reclasificación 
para V.P.O. 

25/07/2006 10/11/2006   

PG NNSS M 
Ctra. del Martillo, 
reclasificación a s. urbano 
destinado a equip. social 

 12/05/2004 23/07/2004  

PD PP F Belda 20/07/1983  29/09/1983  
PD PP F Sector UR-4 29/04/1991  10/06/1992 Subsanación 

PD PP F Sector UR-5, Los 
Posteruelos 20/10/1998  31/12/1998  

PD PERI F Nueva Morana, Zona La 
Pediza de Torres 02/05/1985  02/06/1985  

 

(PG) Planeamiento general                                                                                                                                                                 
(PD) Planeamiento de desarrollo                                                                                                                                                                        
(R) Redacción de planeamiento general                                                                                                                                                       
(M) Modificación de elementos                                                                                                                                                                   
(F) Figura de planeamiento 

2222222222222222222222222222222222999999999999
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2.5.3. EDIFICACIÓN FUERA DE ORDENACIÓN 
 
En general desde la aprobación y vigencia de las NN.SS. no se ha practicado el desarrollo urbanístico 
de forma regular. Se ha edificado fuera de ordenación en las márgenes de la carretera del Pantano, en 
los sectores aptos para urbanizar, en la prolongación de calle Granada, en el acceso desde la 
carretera de Cuevas Bajas; y se ha hecho tanto para uso industrial (zona El Martillo), como para uso 
residencial (zona Camino los Pedernales). Se ha edificado en las zonas diseminadas anteriormente 
comentadas y señaladas en el Inventario de 2003 de la Dirección General de Urbanismo, con especial 
proliferación en la zona de los Llanos y el Cerro. 
 
Este proceso continua a pesar de la no concesión de licencias para edificaciones fuera de ordenación, 
gracias a la gestión de estos últimos años de los Servicios Técnicos de la delegación de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos. 
 

232323232323323223232323232323232332300000000000000

   EDIFICACIONES IRREGULARES
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2.4. VALORACIÓN Y  DIAGNÓSTICO  

A continuación se analizan los principales problemas a los que el Plan General de Ordenación 
Urbanística de Cuevas de San Marcos debe dar respuesta:  

Deterioro del paisaje por transformaciones incidentes en el medio y formas de ocupación rural  

Funcionalidad del centro urbano tradicional y de su crecimiento urbanístico  

Retroceso en el Sector primario  

Industria y la actividad local  

Otras formas de economía local: el turismo  

Estructuración y articulación de la red viaria  

DETERIORO DEL PAISAJE POR TRANSFORMACIONES INCIDENTES EN EL MEDIO Y FORMAS 
DE OCUPACIÓN RURAL  

Las cualidades del paisaje natural del territorio de Cuevas de San Marcos se ven en peligro de 
deterioro debido a la fragilidad que le confiere su propio valor ambiental. El proceso de ocupación 
disperso de la vega de Los Llanos, la edificación fuera de ordenación en general en la periferia, y la 
irregularidad en formas y tipologías no tradicionales de crecimiento del núcleo, han sido evidentes y 
dan la sensación de desorden de gestión y carencia de una estructura de servicios, que debe 
ser fundamental para la habitación en el municipio.  

El planeamiento general deberá plantear que la ejecución de las actuaciones urbanísticas esté 
acompañada de medidas para el equilibrio entre lo desarrollado y el medio; o bien, que la 
regularización del proceso de ampliación periférico al núcleo se realice con las pautas necesarias de 
control en la ocupación y con las garantías de adquirir las dotaciones y servicios mínimos en 
cualquier caso.  

La pérdida de valores ambientales del paisaje agrario ocupado, no debe ser óbice para que además 
se pierdan los valores visuales y estéticos del paisaje contiguo. El control y la regularización de los 
desarrollos dispersos deben tener en cuenta que en el mismo territorio conviven espacios como el 
Camorro declarado Monumento Nacional, o como el entorno del embalse de Iznájar y la Sierrezuela 
de alto valor paisajístico.  

FUNCIONALIDAD DEL CENTRO URBANO TRADICIONAL Y DE SU CRECIMIENTO 
URBANÍSTICO  

La falta de revisión del planeamiento general en el municipio ha generado que el crecimiento del 
núcleo de Cuevas de San Marcos se haya producido de forma espontánea e irregular. La edificación 
dispersa ha generado una deficiencia en la red de infraestructuras y servicios en las zonas periféricas 
al casco urbano.  

225

6



    PGOU CUEVAS DE SAN MARCOS                                                                                     MEMORIA INFORMATIVA                                                 
                               215 

 

El suelo urbano existente en el Término Municipal está formado únicamente por el núcleo de 
población de Cuevas de San Marcos, consolidado como centro urbano de tipología tradicional en el 
que se prevé un crecimiento controlado del suelo urbano no consolidado perimetral al suelo urbano 
consolidado. También se trata de prever el moderado desarrollo del núcleo de la Aldea del Pilar, 
debido a la singularidad de su ubicación en el contexto territorial.  

Se debe estudiar la trama difusa de la población principal, y tratar de incorporarla al funcionamiento 
sistemático del núcleo, e integrar su mediante gestión urbanística que sirva de herramienta e impulso 
al Ente Municipal. También debe ser parte de la estrategia ampliar y articular el conjunto de áreas 
libres que dotarían a los residentes del núcleo, y conectar este sistema con los espacios naturales de 
su territorio inmediato.  

RETROCESO EN EL SECTOR PRIMARIO  

La Comarca Norte de Málaga presenta un paisaje especialmente agrícola, con un tipo de agricultura 
dominante de tipo secano. En Cuevas de San Marcos el 63,84 % está dedicado al cultivo de leñosos 
de secano (olivar en su gran mayoría), mientras que el 9,54 % tiene uso forestal, con respecto a tan 
sólo un 1,89 % de suelo con uso urbano.  

Sin embargo, en los últimos años se está produciendo una pérdida de efectivos agrarios, siendo cada 
vez las explotaciones agrarias más pequeñas. La dedicación del empleo de la población al 
sector primario ha descendido para dedicarse al sector de la construcción, por la cercanía de la Costa 
del Sol y la coyuntura de estos últimos años. La organización de asociaciones como Nororma, está 
potenciando el apoyo a la agricultura tradicional, mediante propuestas de ayudas de infraestructuras a 
la actividad en el campo.  

INDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD LOCAL  

La actividad industrial no es destacable, a pesar de la situación estratégica y el inferior valor de los 
suelos con respecto a otras situaciones en el entorno. El uso industrial se desarrolla a través de 
pequeñas y medianas empresas de talleres para elementos de la construcción, asociada a la actividad 
agraria o al almacenaje y la distribución. 

Se debe reservar suelo urbanizable para el emplazamiento de actividades empresariales que pudieran 
encontrar atractivo en el municipio, como así parece, y para albergar las industrias molestas y nocivas 
que actualmente conviven con el uso residencial del núcleo.  

Por otra parte sí ha proliferado la construcción de naves con actividad pecuaria, que sin embargo, no 
han solicitado su agrupación en posibles polígonos ganaderos.  

La actividad turística ha empezado a posibilitar el incremento de población y otro foco de actividad 
económica, se proyecta que sea efectiva la pequeña demanda de alojamientos de segunda residencia  
o el alquiler de inmuebles rehabilitados existentes.  
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OTRAS FORMAS DE ECONOMÍA LOCAL: EL TURISMO  

En Cuevas de San Marcos se está procurando activar el interés general por su territorio como 
municipio objetivamente con atractivo físico y por su importante potencial debido a su posición 
estratégica junto al Embalse de Iznájar.  

Tanto la zona forestal junto a la Sierrezuela y el embalse, como la zona forestal de la Loma presentan 
gran potencialidad como espacio natural de interés recreativo y para el esparcimiento.  

En definitiva, se demanda del planeamiento una estructura para el alojamiento rural turístico, con 
suficientes equipamientos y servicios, compatible con la economía tradicional del municipio, pero que 
esté a escala del flujo de visitantes a esta zona de la comarca en estos últimos años. Para ello, la 
prioridad estará en preservar los espacios naturales del entorno que generan potencialidad recreativa 
para la población temporal vinculada a la actividad turística rural o de esparcimiento forestal.  

ESTRUCTURACIÓN Y ARTICULACIÓN DE LA RED VIARIA  

Actualmente los crecimientos urbanos irregulares que se han producido en torno al casco urbano han 
provocado una importante carencia de viario con capacidad de interconexión y con suficiente sección 
para albergar el  tráfico rodado, el tráfico peatonal y las zonas de aparcamiento que requiere cualquier 
área de nueva urbanización. Así es fácil encontrar calles sin asfaltado, acerado o iluminación e incluso 
numerosas calles sin salida que dificultan o impiden la fluidez del tráfico. 

Ante ello resulta necesario diseñar una estructura urbana con un sistema viario potente, que conecte 
todos los ámbitos urbanos, existentes y propuestos, y tenga una sección adecuada para canalizar los 
nuevos tráficos derivados del crecimiento urbanístico propuesto. Asimismo el Plan propone la 
reurbanización de algunos viarios que ahora son deficientes. 

En adelante, toda actuación propuesta de crecimiento urbanístico deberá ir acompañada y sufragada 
de la realización de una estructura viaria suficiente, comunicada con el sistema existente, aunque 
suponga una carga externa a los promotores de sectores o a los propietarios de suelo en proceso de 
regularización.  
 
Por otra parte cabe destacar que en Cuevas de San Marcos los nuevos ejes viarios estructurantes se 
apoyan en gran parte en tramos de vías pecuarias que han sido ya urbanizados en algún caso e 
incorporados a la trama urbana (Vereda de Cuevas de San Marcos). Ante tal situación se ha 
planteado su consideración como sistemas generales viarios excluidos de la clasificación de suelo y 
cuya ejecución quedará condicionada a su mutación demanial al Ayuntamiento o desafectación para 
uso de vial público. Ello sin perjuicio de su posterior desafectación justificada en que dichos tramos 
han perdido los caracteres de su definición o destino (Artº 31 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía). 
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3.1. ANTECEDENTES 
 
 
Se redacta este documento en virtud de los dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) según el cual los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística establecen, en el marco de los Planes de Ordenación del Territorio, la ordenación urbanística 
en la totalidad del término municipal y organizan la gestión de su ejecución, de acuerdo a las 
características del municipio y los procesos de ocupación y utilización del suelo actuales y previsibles a 
medio plazo. 
 
Por otra parte, la LOUA en su exposición de motivos, apartado II dice: “…La Ley apuesta por el Plan 
General de Ordenación Urbanística de cada municipio como el instrumento que, en cada caso, planifica 
su territorio a partir del diagnóstico de sus características, la detección de sus demandas y el modelo de 
ciudad del que quieran dotarse sus vecinos y responsables políticos…” 
 
Su contenido se desarrolla, conforme a lo establecido en el artº 8.2 de la LOUA, con arreglo a los 
principios de máxima simplificación y proporcionalidad según la caracterización del municipio en el 
sistema de ciudades de Andalucía, a su población y a la singularidad de su crecimiento urbanístico que 
durante muchos años se ha realizado de forma irregular. 
 
El municipio de Cuevas de San Marcos cuenta actualmente con planeamiento general en vigor, que son 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento, redactadas por el Servicio de Planeamiento y Ordenación del 
Territorio de la Diputación Provincial de Málaga y aprobadas definitivamente el 20 de julio de 1983 por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, siendo publicadas en BOP el 29 de 
septiembre de 1983. Dada la antigüedad del documento y las transformaciones que ha sufrido el suelo 
resulta necesaria la redacción de un nuevo documento de planeamiento para ordenar este municipio.  
 
El  proceso de elaboración del PGOU se inició con el Avance aprobado en el Pleno Municipal el 25 de 
Noviembre de 2005 y publicado en el BOP el 28 de diciembre de 2005. 
 
Con fecha 09.05.08 fue aprobado inicialmente el documento del PGOU en sesión plenaria del 
Ayuntamiento, el cual fue publicado en el B.O.P. nº 105 el 02.06.08 para su información pública y 
presentación de alegaciones. 
 
Con fecha 13.05.10 tuvo lugar el acuerdo plenario de la Aprobación Provisional del PGOU  y con fecha 
18.03.2011 es aprobado un documento de correcciones del PGOU el cual es objeto de diversos informes 
sectoriales que requieren la modificación del documento aprobado provisionalmente. 
 
Con fecha 12.04.2013 el Ayuntamiento Pleno acordó una segunda aprobación provisional del PGOU y 
una nueva información pública. 
 
Después de analizar las alegaciones presentadas durante dicho período y los informes emitidos por los 
organismos y entidades administrativas gestores de intereses públicos se ha redactado el presente 
documento para la aprobación definitiva del PGOU. 
 
 
PLANEAMIENTO VIGENTE  
 
Los datos siguientes son una relación de planeamiento aprobado, conformada a partir del Inventario de 
Planeamiento de la Consejería de Obras Pública y Vivienda, de la documentación del Servicio de 
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Planeamiento del Colegio de Arquitectos de Málaga y los expedientes que obran en el propio 
Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos: 
 
 
 
P.P.O. BELDA.  1  
 
Aprobación Definitiva:  20/07/1983 Comisión provincial urbanismo, 29/09/1983 Boletín Oficial Provincia  
Promotor:  COOP. VIV. BELDA  
Redactor:  VERDU BELMONTE, CARLOS  

 
P.E.R.I. NUEVA MORANA. ZONA LA PEDRIZA DE TORRES  2  
 
Aprobación Definitiva:  02/05/1985 Comisión provincial urbanismo  
Promotor:  HRDOS DE D. MANUEL ROLDAN MOSCOSO  
Redactor:  ALVAREZ DE TOLEDO, JOSE CARLOS  

 
MOD. NN.SS. CALLE IZNAJAR Y GRANADA  3  
 
 
Aprobación Definitiva:  24/11/1988 Comisión provincial urbanismo, 29/04/1989 Boletín Oficial 

Provincia  
Promotor:  EUGENIO Y FRANCISCO MIRANDA  
Redactor:  MARTI, CARMEN  

 
 
MOD. NN.SS. CLASIFICACION URBANO TERRENOS UR-2 Y NO URBANIZABLE  4 
 
Aprobación Definitiva:  18/05/1989 Comisión provincial urbanismo, 22/08/1989 Boletín Oficial 

Provincia  
Promotor:   
Redactor:   

 
MOD. NN.SS. CLASIFICACION URBANO ZONA CALERA-MARTILLO 5  
 
Aprobación Definitiva:  20/12/1989 Comisión provincial urbanismo, 24/01/1991 Boletín Oficial 

Provincia  
Promotor:  CONCEPCION BENITEZ  
Redactor:  GUERRERO ROMERO, MARIA DOLORES  

 
MOD. NN.SS. UR-2 Y UR-3 (CREACION UR-4).  6  
 
Aprobación Definitiva:  29/04/1991 Comisión provincial urbanismo 29/07/1991 Boletín Oficial Provincia  
Promotor:  AYUNTAMIENTO  
Redactor:   

 
P.P.O. UR-4  7 
  
Aprobación Definitiva:  29/04/1991 Comisión provincial urbanismo 10/06/1992 Boletín Oficial Provincia  
Promotor:  DIPUTACION PROVINCIAL  
Redactor:   
 
 
MOD. NN.SS. Sector Industrial UR-5, Los Posteruelos 8  
 
Aprobación Definitiva:  20/10/1998 Comisión provincial urbanismo 31/12/1998 Boletín Oficial Provincia  
Promotor:  AYUNTAMIENTO  
Redactor:   

 
P.P.O. UR-5. LOS POSTERUELOS  9 
 
Nota:  
BOP 20/05/98. Se publica Declaración de Impacto Ambiental de la modificación de elementos de las NN.SS. referidas a este sector. 
 
Aprobación Definitiva:  20/10/1998 Acuerdo-Decreto 31/12/1998 Boletín Oficial Provincia  
Promotor:  HRDOS DE D. MANUEL ROLDAN MOSCOSO  
Redactor:  ALVAREZ DE TOLEDO, JOSE CARLOS  
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MOD. NN.SS. CALLE CAMPILLOS. RECALIFICACIÓN SOCIAL A RESIDENCIAL  10  
 
 
Aprobación Definitiva:  27/06/2002 Comisión provincial urbanismo 24/09/2002 Boletín Oficial Provincia  
Promotor:  AYUNTAMIENTO  
Redactor:   

 
MOD. NN.SS. PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL CRTRA. MARTILLO  11  
 
 
Aprobación Definitiva:  12/05/2004 Comisión provincial urbanismo 27/07/2004 Boletín Oficial Junta 

Andalucía  
Promotor:  AYUNTAMIENTO A INSTANCIAS DE TILODISA  
Redactor:  MARTIN DOMINGUEZ, LUIS MANUEL  

 
MOD. NN.SS. SECTOR UR-5. LOS POSTERUELOS. PARCELAS PARA V.P.O.  12 
 
Aprobación Definitiva:  25/07/2006 Comisión provincial urbanismo 10/11/2006 Boletín Oficial Junta 

Andalucía  
Promotor:  FRANCISCO BENAVIDES HINOJOSA  
Redactor:   
 
 
En cuanto a la descripción por régimen de suelo y grado de desarrollo del planeamiento vigente se 
aprecia lo siguiente con respecto al régimen de suelo: 
 
 
Suelo urbano: 
 
El crecimiento en Cuevas de San Marcos en su entorno ha sido el previsto en las NN.SS. vigentes 
aunque se ha edificado considerablemente en la periferia del núcleo de forma irregular. 
 
Al oeste, se desarrolló la zona residencial del Martillo, entre la almazara y el polígono industrial. 
 

 
 
Al norte, se desarrollaron edificaciones de uso agropecuario, y algunas promociones de viviendas en 
prolongación a la calle Granada entorno a la zona del Cerro.  
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Al este, la indeterminación del límite del suelo urbano y la proliferación irregular de viviendas en parcelas 
rústicas, ha convertido la zona de los Llanos en un verdadero diseminado disperso, perdiendo las 
características que lo cualificaban como suelo no urbanizable de carácter agrícola.  
 
Al sur, se ha construido de forma irregular en los bordes de la carretera del Pantano en suelo clasificado 
apto para urbanizar, pero sin la actuación sistemática de planeamiento de desarrollo, ordenación y 
gestión. 
 
Se han llevado a cabo algunas modificaciones de elementos del documento de planeamiento general, de 
forma puntual para clasificación de suelo de no urbanizable a urbano y cambios de calificación de uso de 
suelo urbano. En la zona denominada Nueva Morana se redactó y desarrolló un PERI. 
 
El núcleo urbano consolidado del caserío del Pilar no ha generado crecimiento en su entorno aunque se 
han construido en suelo no urbanizable en algunas viviendas unifamiliares que se encuentran afectadas 
por la zona de no edificación de la carretera A-7300. 
 
Suelo apto para urbanizar: 
 
Se aprobaron tres planes parciales de ordenación para el desarrollo de parte del suelo apto para 
urbanizar, tanto de las NN.SS. como del nuevo sector industrial en la zona del Martillo. 
 
El primero fue el sector residencial UR1 Belda, que se ejecutó mediante la iniciativa privada de una 
cooperativa, que promovió también la construcción de las viviendas.  
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El segundo fue la aprobación del sector residencial UR 4, tras la modificación de elementos de las 
NN.SS. para crearlo con el UR2 y el UR3, aunque no se ejecutó su desarrollo tal y como se ordenó.  
 
Y el tercero, fue el sector industrial UR 5, tras modificación de elementos de las NN.SS. para clasificar su 
suelo y así crear el polígono industrial.  
 
Parte del suelo apto para urbanizar ha sido ocupado mediante la ejecución de conjunto de viviendas sin 
instrumento de planeamiento previo. 
 
Suelo no urbanizable: 
 
Las Normas Subsidiarias vigentes clasifican la mayor parte del término municipal como suelo no 
urbanizable sin protección aunque también delimitan las siguientes áreas de protección: especial calidad 
ambiental,  protección paisajística y de vegetación, protección de regadíos y protección arqueológica.  
 
Cabe señalar que en el interior de las manzanas del casco urbano existen algunas zonas sin edificar 
dedicadas a huertas familiares que fueron clasificadas como no urbanizables por las Normas Subsidiarias 
si bien su realidad es la de un suelo urbano consolidado a excepción de un extenso ámbito situado junto 
a los equipamientos educativos cuya realidad es la de un suelo urbano no consolidado. 
 
Asimismo hay que destacar la situación del suelo no urbanizable periférico al núcleo urbano el cual se ha 
ido ocupando por viviendas y otras edificaciones sin orden y de forma dispersa. El uso residencial que 
ocupa dicho suelo no cuenta con todas las infraestructuras y servicios necesarios y, en algunos casos, 
cuentan con todos estos servicios pero necesitan una mejora. Ya en el Inventario de Parcelaciones 
Urbanísticas en Suelo No Urbanizable en Andalucía de 2003 se recogían estos desarrollos: la agrupación 
residencial en el camino de los Pedernales, la agrupación residencial en el Cerro, y la agrupación 
residencial al este de la periferia del casco urbano de Cuevas de San Marcos (zona Los Llanos). Estas 
zonas se han urbanizado sin instrumento de planeamiento, ni de ejecución, con algunos viarios que han 
facilitado la accesibilidad de las parcelas, así como la conducción de algunas infraestructuras 
municipales. No obstante se han convertido en auténticos barrios del núcleo urbano principal. 
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La construcción irregular del entorno del casco urbano se ha desarrollado tanto en suelos de categoría 
común, como en suelos con categoría de especial protección agrícola. No obstante en este último caso 
hay que señalar que se trata de terrenos de huertas que se han ido alterando paulatinamente como 
consecuencia, no sólo de las edificaciones realizadas, sino también por las infraestructuras ejecutadas 
por el propio Ayuntamiento, destacando la ejecución de un vial de circunvalación que ha proporcionado 
una gran accesibilidad y servicios urbanos a dicha zona. En todo caso el terreno afectado no constituía, 
cuando se protegió en las Normas Subsidiarias, un recurso escaso ni de gran valor ya que el terreno de 
regadío con valor productivo y paisajístico del término municipal se localiza en la vega  del Genil, 
coincidiendo en gran parte con las zonas de inundación de dicho río. Además, los terrenos afectados por 
estas edificaciones se localizan en la zona de expansión natural del núcleo urbano de tal forma que, 
independientemente de su ocupación irregular, el planeamiento tiene que destinarlos necesariamente a 
nuevos desarrollos urbanos. 
 
 
Proyectos o Instrumentos de Planificación Sectorial cuyos efectos han sobrevenido al planeamiento 
urbanístico vigente 
 
Durante el periodo de vigencia del planeamiento urbanístico general el Ayuntamiento de Cuevas de San 
Marcos ha sido notificado en los procedimientos tramitados por órganos sectoriales gestores de 
infraestructuras, equipamientos, dotaciones y servicios o terrenos que han sido objeto de deslinde o 
delimitación de proyectos o que han sido objeto de aprobación en instrumentos de planificación sectorial, 
cuyos efectos han sobrevenido al planeamiento vigente y que resultan de directa aplicación conforme a la 
legislación sectorial. 
 
Dichos procedimientos son los que a continuación se relacionan: 
 
· Decreto 250/2003, de 9 de septiembre, por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de 
Andalucía, publicado en el BOJA 188/2003, de 30 de septiembre, que establece que la falla de la Sierra 
de Camorro es Monumento Natural de carácter geológico de Andalucía. 
 
· Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Dirección General de Urbanismo, por la que se dispone la 
publicación del Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes protegidos 
de la Provincia de Málaga, aprobado por Resolución de 6 de febrero de 1987. Este documento no protege 
ningún espacio en el término municipal de Cuevas de San Marcos. 
 
· Decisión de la Comisión de las Comunidades europeas de 19 de junio de 2006 por la que se adopta, de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria de 
la región biogeográfica mediterránea en la que se incluye la “Cueva de Belda” (Cuevas de San Marcos)  
 
- Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Loja mediante el expediente ATVP 4/02. Aprobado con fecha 
17/10/2004. Deslinde con 37,61 m. de anchura y 1.077 m. de longitud. 
 
- Deslinde de la vía pecuaria Vereda de Cuevas de San Marcos mediante el expediente ATVP 900/11. 
Aprobado con fecha 5/8/2013. Deslinde con 20,89 m. de anchura y 1.919 m. de longitud. 
 
- Deslinde de la vía pecuaria Colada de Cuevas Bajas mediante el expediente ATVP 2506/10. Aprobado 
con fecha 12/03/2012. Deslinde con 6 m. de anchura y una longitud de 5.947 m. 
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3.2. FINES Y OBJETIVOS DEL  PLAN GENERAL DE                    
ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
 
Los fines y objetivos del presente Plan General de Ordenación Urbanística, en virtud de lo establecido en 
la legislación urbanística, son principalmente los siguientes: 
 
- Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de los núcleos de población y del territorio en 
términos sociales, culturales, económicos y ambientales, con el objetivo fundamental de mantener y 
mejorar las condiciones de calidad de vida de los ciudadanos. 
 
- Vincular los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos naturales, incorporando 
objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capacidad productiva del territorio, la estabilidad de 
los sistemas naturales, mejora de la calidad ambiental, preservación de la diversidad biológica y 
protección y mejora del paisaje. 
 
- Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su 
titularidad, al interés general. 
 
- Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo, uso y formas de aprovechamiento, conforme 
a su función social y utilidad pública. 
 
- Garantizar la disponibilidad del suelo para usos urbanísticos, la adecuada dotación y equipamientos 
urbanos y el acceso a una vivienda digna a todos los residentes del municipio, evitando la especulación 
del suelo. 
 
- La protección del patrimonio histórico y del urbanístico, arquitectónico y cultural. 
 
- Fijación de las condiciones de ejecución y en su caso, la programación de las actividades de 
urbanización y edificación. 
 
- Garantizar una justa distribución de beneficios y cargas entre quienes intervengan en la actividad 
transformadora y edificatoria del suelo. 
 
- Asegurar y articular la adecuada participación de la comunidad en las plusvalías que se generen de la 
actividad urbanística. 
 
- La incorporación de objetivos de sostenibilidad que permitan mantener la capacidad productiva del 
territorio, la estabilidad de los sistemas naturales, mejorar la calidad ambiental, preservar la diversidad 
biológica, y asegurar la protección y mejora del paisaje. 
 
-  El establecimiento de medidas para evitar la presencia en el territorio de edificaciones y asentamientos 
ejecutados al margen de la legalidad urbanística, incorporando al ordenamiento los procesos existentes 
que resultan compatibles con la ordenación territorial y urbanística y demás normativa especial de 
aplicación, sin perjuicio del ejercicio de la potestad de disciplina urbanística. 
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3.3. VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA DEL PGOU EN LA 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
El municipio de Cuevas de San Marcos no está afectado por ningún Plan de Ordenación del Territorio de 
Ámbito Subregional siéndole de aplicación, no obstante, las determinaciones previstas en el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA).   
 
Considerando que Cuevas de San Marcos pertenece a la Red de Áreas Urbanas Rurales según el POTA, 
los criterios de la ordenación territorial establecidos en dicho Plan condicionan el modelo urbanístico 
conforme a las siguientes determinaciones: 
 

[45] Modelo de ciudad [N] 
 
“El planeamiento tendrá entre sus objetivos la consecución de un modelo de ciudad compacta, 
funcional y económicamente diversificada, evitando procesos de expansión indiscriminada y de 
consumo innecesario de recursos naturales y de suelo”. 
 
Como norma y con criterio general, serán criterios básicos para el análisis y evaluación de la 
incidencia y coherencia de los Planes Generales de Ordenación Urbanística con el modelo de 
ciudad establecido en este Plan los siguientes: 
 
a) La dimensión del crecimiento propuesto, en función de parámetros objetivos (demográfico, del 
parque de viviendas, de los usos productivos y de la ocupación de nuevos suelos por la 
urbanización), y su relación con la tendencia seguida para dichos parámetros en los últimos diez 
años, debiendo justificarse adecuadamente una alteración sustancial de los mismos. Con carácter 
general no se admitirán los crecimientos que supongan incrementos de suelo urbanizable 
superiores al 40% del suelo urbano existente ni los crecimientos que supongan incrementos de 
población superiores al 30% en ocho años.  (En el caso de Cuevas de San Marcos se admite 
hasta un 50 % de incremento de la población según lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto 11/2008, de 22 de enero) 
 
b) El grado de ejecución alcanzado en el desarrollo de las previsiones del planeamiento anterior, 
dando prioridad a la culminación de dichos desarrollos y a la intervención sobre la ciudad 
consolidada sobre los nuevos crecimientos. 
 
c) La no alteración del modelo de asentamiento, resultando excepcional los desarrollos urbanos 
desvinculados de los núcleos que en todo caso deberán cumplir las condiciones exigidas por la 
legislación urbanística, en especial su integración en la ordenación estructural, la no afección a los 
suelos preservados del desarrollo urbano y la justificación de la capacidad de los sistemas 
generales, existentes o previstos, para satisfacer la demanda prevista. 
 
d) Un desarrollo urbanístico eficiente que permita adecuar el ritmo de crecimiento a la efectiva 
implantación de las dotaciones y equipamientos básicos (educativos, sanitarios, asistenciales, 
deportivos, culturales), los sistemas generales de espacios libres y el transporte público. 
 
e) La disponibilidad y suficiencia de los recursos hídricos y energéticos adecuados a las 
previsiones del desarrollo urbanístico establecido. 
 
Los asentamientos rurales deben considerar que en sus operaciones de expansión se garantice su 
adecuada integración en el medio, así como promover su patrimonio construido para las nuevas 
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funciones residenciales y turísticas, procurando en todo momento el respeto a la trama de 
ocupación histórica del territorio. 
 

De acuerdo a estas determinaciones el PGOU establece para Cuevas de San Marcos un modelo de 
desarrollo que conlleva un crecimiento eficiente, de carácter compacto, inferior a los límites de suelo 
urbanizable y de población establecidos en el POTA y que evita los desarrollos desvinculados del núcleo. 
En concreto el PGOU propone los siguientes crecimientos en relación con los criterios establecidos en el 
POTA: 
 

 POTA (1) PGOU 
LÍMITE DE CRECIMIENTO 
DE SUELO URBANIZABLE 
(EXCLUIDO EL 
INDUSTRIAL) RESPECTO 
AL SUELO URBANO 
EXISTENTE  

40 % 23 % (2) 

LÍMITE DEL CRECIMIENTO 
DE POBLACIÓN EN OCHO 
AÑOS  

50 % de 4.029 hab. 
(2.015 hab.) 

38,6 % (1.555 
hab.) (3) 

 
1. Según el artº 45 del POTA y la D.A. 2ª  del Decreto 11/2008 para los municipios 
entre 2.000 y 5.000 habitantes se permite un crecimiento del 50 % para los próximos 
ocho años. Asimismo la D.A. del citado Decreto excluye del cómputo del suelo 
urbanizable el destinado a uso industrial. 
 
2. Se ha computado a estos efectos el suelo en el que se incluyen los asentamientos 
urbanísticos producidos de forma irregular (AUNI) por estar clasificado como suelo 
urbano consolidado y porque, al haberse aprobado inicialmente el PGOU con 
anterioridad  a la entrada en vigor del Decreto 2/2012, se considera que no resulta de 
aplicación lo dispuesto en su artº 18.1.A).a).  En todo caso si no se computase dicho 
suelo el porcentaje de crecimiento de suelo urbanizable respecto al suelo urbano 
existente sería el 30 %. 
 
3. Aunque no es exigible por la legislación vigente, si se incluyesen a efectos del 
cómputo de la población resultante las viviendas estimadas que pueden ejecutarse en 
los solares del  suelo urbano consolidado incluido en AUNI (53 viv.) el porcentaje de 
crecimiento resultante sería  el 41,75 % (1.682 habitantes) de la población existente. 

 
 
El número de viviendas ha aumentado en el municipio en los últimos diez años en 335 y, sin embargo,  la 
población ha tenido un crecimiento de sólo 35 habitantes (0,88 %), según los datos del Censo de 
Población y Viviendas de los años 2001 y 2011 y del Padrón Municipal de Población de 2003 y 2013. 
Asimismo si acudimos a una comparativa de datos en un período de tiempo más amplio observamos que 
en 1991 el municipio tenía 4.081 habitantes y 1.600 viviendas familiares de las que 1.269 eran principales 
y 331 eran secundarias o estaban desocupadas mientras que en 2011 el municipio seguía teniendo más 
o menos la misma población, 4.018 habitantes, pero había aumentando el número de viviendas hasta 
2.201 de las que 1.567 son principales y 634 secundarias. Ello supone un crecimiento de 601 viviendas 
entre 1.991 y 2011. 
 
Dichos datos nos confirman que, a pesar de no existir en el municipio un crecimiento de población 
significativo en los últimos años, no obstante el número de viviendas ha crecido de forma importante lo 
que se debe a que existe población local con una segunda vivienda y población no residente 
habitualmente que, sin embargo, dispone de una vivienda secundaria y esta tendencia ha aumentando 
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considerablemente en los últimos 20 años pasando de 331 viviendas de este tipo en 1991 a las 634 
existentes en 2011. En todo caso debe señalarse que la población total prevista por el PGOU (5.584 
habitantes) es similar a la que el municipio ya tenía según el Censo del año 1960 (5.562 habitantes), 
antes de que se iniciara el gran éxodo rural de los años 60 en España.  
 
Además hay que tener en cuenta que el PGOU conlleva un procedimiento de elaboración y tramitación 
muy complejo y dilatado en el tiempo (ya lleva más de 8 años en tramitación) y el mismo tiene carácter 
indefinido por lo que es necesario prever crecimientos lo suficientemente amplios para que no tenga que 
ser revisado en un largo plazo de tiempo. Asimismo hay que tener en cuenta que varios ámbitos de suelo 
urbanizable se han clasificado para regularizar un gran número de viviendas ya existentes que se han 
construido en contigüidad con el núcleo urbano lo cual incrementa considerablemente el suelo 
urbanizable previsto.  
 
Respecto al suelo urbanizable de uso industrial propuesto, con una superficie de 45.190 m², éste queda 
justificado  porque el actual polígono industrial está ocupado por naves industriales en un alto porcentaje 
(80 %) como puede observarse en la siguiente ortofotografía de 2012 y porque dicha superficie es 
necesaria para mantener como mínimo el actual ratio de suelo industrial/habitante que es de 11,84 m²s ya 
que el municipio tiene una superficie industrial de 47.722 m² y una población de 4.029 habitantes. En 
concreto con los 45.190 m² de nuevo suelo industrial propuesto resulta un ratio de 16,27 m²s/hab. lo que 
justifica la previsión de suelo suficiente para usos productivos. 
 
 

 
 
 
 
Por otra parte los crecimientos urbanísticos propuestos por el PGOU se localizan de forma contigua al 
casco urbano con la premisa de dar continuidad a la trama existente, completando y ordenando los 
vacíos relevantes existentes, procurando en todo momento el respeto a la trama de ocupación histórica 
del territorio y, consecuentemente, al modelo de ciudad compacta, multifuncional y sostenible exigido por 
el POTA.  
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Asimismo se han tenido en cuenta las siguientes determinaciones del POTA que inciden en el 
planeamiento general de Cuevas de San Marcos conforme a la caracterización de éste en el sistema de 
asentamientos establecido por el POTA y a su propia singularidad territorial: 
 

[55] Control de los procesos de parcelación urbanística en suelo no urbanizable [D] 
 
1. La ocupación por parcelaciones urbanísticas del suelo no urbanizable es un fenómeno 
contemporáneo que ha alcanzado dimensiones importantes en determinados ámbitos de 
Andalucía, principalmente en el entorno de los Centros Regionales, en las áreas litorales y 
prelitorales y en determinados espacios forestales. Estas actuaciones provocan importantes 
alteraciones del orden territorial de estos espacios y frecuentes impactos sobre los recursos 
naturales y el paisaje. Por otro lado, la complejidad de las situaciones de hecho creadas por estas 
parcelaciones dificulta notablemente la acción pública, lo que lleva, a menudo, a implementar 
soluciones de carácter local y parcial, sin una suficiente coherencia regional, a lo que, sin duda, 
constituye una cuestión de alcance regional. 
 
2. El Plan establece la necesidad de implantar, mediante la correspondiente normativa urbanística, 
instrumentos regionales de control y regulación de las parcelaciones urbanísticas en suelo no 
urbanizable que desarrolla en las siguientes medidas: 
 
a) Recomendaciones preventivas a incorporar en los planes urbanísticos para evitar los procesos 
de parcelación urbanística en este tipo de suelo. 
b) Recomendaciones dirigidas a la reconversión urbanística de las parcelaciones para su 
adecuación a la legalidad vigente. 
c) Medidas para evitar, en su caso, la consolidación de los asentamientos ilegales…. 

 
A estos efectos y teniendo en cuenta el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen 
de las edificaciones y asentamientos existentes en el suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y la Orden de 1 de marzo de 2013, por la que se aprueban las Normativas Directoras para la 
Ordenación Urbanística en desarrollo de los artículos 4 y 5 del citado Decreto, el PGOU incorpora a la 
nueva ordenación varios asentamientos ilegales existentes que, por ser colindantes al núcleo urbano, se 
han considerado compatibles con el modelo urbanístico propuesto, adecuándolos así a la legalidad 
vigente. 
 
Dichos asentamientos fueron incluidos en su día en el Inventario de Parcelaciones Urbanísticas en el 
Suelo No Urbanizable de Andalucía, elaborado en 2003 por la Dirección General de Urbanismo de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
 
Por otra parte se han establecido medidas en la normativa del Suelo No Urbanizable a efectos de evitar la 
aparición de nuevos asentamientos en dicho suelo. 
 
 

[93] El ciclo urbano del agua [N] 
 
3. Los nuevos desarrollos urbanos previstos en el planeamiento deberán justificar previamente a 
su aprobación la disponibilidad de recursos suficientes y adecuados a sus usos, y debidamente 
acreditados por el organismo responsable en materia de aguas.  

 
El PGOU justifica en su Estudio Hidrológico la disponibilidad de recursos hídricos suficientes para los 
nuevos desarrollos previstos y ello queda acreditado, además, por el organismo responsable en materia 
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de aguas.  
 

[98] Tratamiento de los riesgos en la planificación territorial y urbanística.  
 
1.  Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y el planeamiento urbanístico 
municipal, tendrán en cuenta los contenidos de los distintos planes de protección civil que les 
afecten, y establecerán las medidas específicas para aminorar los riesgos o sus eventuales 
consecuencias.  
2.  La planificación subregional y el planeamiento urbanístico, deberán incorporar las 
delimitaciones de las zonas afectadas por los distintos tipos de riesgos, diferenciadas según grado 
de peligrosidad. Si la carencia de información técnica adecuada impidiera realizar una delimitación 
cierta y precisa de tales zonas, se señalarán, mientras no se disponga de tal información, áreas de 
protección cautelar.  
3.  Estas zonas de riesgo, ya sean delimitadas de forma cautelar o no, deberán ser objeto de 
determinaciones y ordenanzas adecuadas a los objetivos de prevención y minoración del riesgo o 
eventuales consecuencias contra personas y bienes.  
 
[102] Criterios territoriales ante el riesgo de inundaciones [D].  
 
1. En el marco de desarrollo del Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces 
Urbanos Andaluces, se desarrollará un programa de cartografía de detalle de las zonas inundables 
de los cauces andaluces, cuyas delimitaciones habrán de ser consideradas por el planeamiento 
urbanístico y la planificación territorial. Estas delimitaciones deberán ser revisadas o modificadas, 
según se avance en el conocimiento de los fenómenos de inundaciones o se alteren las 
condiciones iniciales.  
2.  Los planes de Ordenación del Territorio subregionales y los planes urbanísticos municipales y 
de desarrollo deberán considerar la delimitación de las zonas de riesgo, previendo mecanismos 
ágiles de revisión o modificación, según se avance en el conocimiento de los fenómenos de 
inundaciones o se alteren las condiciones iniciales en zonas de riesgo.  
3. Los planes, proyectos o actuaciones que prevean llevarse a cabo, tanto públicas como privadas, 
que afecten a zonas de riesgo delimitadas, o donde existe constancia de que se hayan producido 
inundaciones, han de incorporar una evaluación del riesgo y sus consecuencias previsibles para la 
iniciativa que se emprende, y ello para su consideración en el procedimiento de autorización o 
aprobación, incluido el trámite de información pública.  
4.  La condición de inundables de determinados espacios deberá reflejarse en la clasificación, 
normativa y programación del planeamiento urbanístico y territorial, siguiendo los siguientes 
criterios: a) Consideración preferente como suelo no urbanizable de especial protección el dominio 
público natural hidráulico y las zonas de inundación de máximo riesgo delimitadas por el órgano 
competente en la cartografía temática de referencia en su momento. b) Delimitaciones de zonas 
de restauración hidrológico-forestal y de conservación y restauración de cauces y riberas. c) 
Establecimiento de condiciones generales para la adecuación de los procesos de transformación 
de los usos del suelo a las características del medio, edificaciones e infraestructuras en zonas de 
riesgo, así como la previsión de condiciones de uso del suelo junto a los cauces (zonas verdes y 
espacios libres para proteger las márgenes y mantener los ecosistemas fluviales). d) 
Determinaciones sobre obras de infraestructuras de defensa para la reducción o eliminación de 
riesgos en áreas determinadas (encauzamientos, muros y diques, derivaciones de caudales o de 
mejora del drenaje...). e) Determinaciones sobre características que han de tener las 
infraestructuras para evitar que aumenten un riesgo ya existente o generen uno nuevo. f) Previsión 
de las actuaciones estructurales necesarias para minorarlos, sin perjuicio de acciones concretas 
de adecuación de la edificación. g) Eliminación de elementos construidos susceptibles de ser 
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afectados por riesgos o afectar el incremento de los mismos.  
 
[103] Criterios territoriales ante los riesgos geológicos [D].  
 
1. Los Planes de Ordenación del Territorio subregionales y los planes urbanísticos municipales 
deberán incluir información sobre las afecciones derivadas en su ámbito territorial de la Norma de 
Construcción Sismorresistente, la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico y el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de Andalucía (desde 
el momento en que este último se apruebe), así como de cualquier otro tipo de normas que en el 
futuro se puedan dictar sobre prevención del riesgo sísmico.  
 
3. Para la mejora del tratamiento de los problemas de riesgos en el planeamiento urbanístico y 
territorial, se establecen las siguientes determinaciones: c) En el caso de riesgos de movimientos 
de laderas, subsidencias y hundimientos por suelos expansivos, y según la naturaleza concreta del 
riesgo, deben determinarse, por parte de los planes municipales, condicionamientos técnicos para 
la construcción de edificios o infraestructuras.  
 
[104] Criterios territoriales ante riesgos de incendios forestales [D]  
 
1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y los planes urbanísticos 
municipales deberán incluir una identificación de las áreas de sus respectivos territorios sometidas 
a mayores riesgos de incendio, e incorporarán las determinaciones que, en su caso, puedan 
derivarse tanto de los programas de Protección Civil, como de la planificación forestal. En 
particular sería deseable que este tipo de planes incorporasen cartografías específicas con una 
zonificación de sus ámbitos en función de los niveles de riesgos soportados, y los dispositivos para 
prevenir e intervenir en caso de incendio.  
 2. En la ordenación de usos contenida en los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional y los planes urbanísticos municipales deberán minimizar los riesgos de incendios 
evitando, en todo caso, la implantación de usos y actividades que puedan implicar un incremento 
de las probabilidades de incendios en las áreas más sensibles.  
3.  Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y los planes urbanísticos 
municipales, así como la planificación de las infraestructuras incluirán entre sus determinaciones la 
implantación de las infraestructuras y equipamientos necesarios para prevenir los incendios y 
servir de apoyo a los servicios de extinción.  
4.  De acuerdo con las determinaciones derivadas de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía y Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y los planes urbanísticos municipales 
garantizarán el mantenimiento del uso forestal y régimen jurídico de las superficies afectadas por 
incendios forestales.  

 
En el PGOU se han realizado los estudios correspondientes para la determinación de riesgos de 
inundación y se han determinado áreas cautelares frente a posibles riesgos geotécnicos ante la carencia 
de información técnica adecuada para realizar una delimitación cierta y precisa de tales zonas. 
 
Se ha realizado un estudio hidrológico específico para determinar el dominio público hidráulico (avenida 
de retorno a los 10 años) y la zona de riesgo de inundación (avenida de retorno de 500 años) de los 
arroyos de Las Fuentesuelas y La Zorra que son los más próximos a las zonas urbanas o urbanizables. El 
dominio público hidráulico y los terrenos inundables se han clasificado como suelo no urbanizable de 
especial protección. 
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Asimismo se ha realizado un estudio sobre los riesgos de incendios y se han establecido las medidas 
adecuadas a efectos de su prevención. 
 

[112] Ordenación de los paisajes [D].  
 
4. La planificación subregional y el planeamiento urbanístico incluirán entre sus determinaciones 
aquellas relativas a la protección y mejora del paisaje. En el marco de sus respectivos ámbitos, 
objetivos y alcance, los planes subregionales y el planeamiento general incorporarán, según 
corresponda, determinaciones y normas relativas a la ordenación del paisaje, las cuales 
contemplarán, al menos, los siguientes aspectos:  

 
a) La aplicación de criterios paisajísticos en la definición del modelo de ciudad, atendiendo 
principalmente a:  

-La incorporación de criterios de calidad paisajística en la urbanización y la promoción de 
soluciones edificatorias que valoren la adecuada inserción de las formas de arquitectura 
contemporánea en el entorno urbano y rural.  
-La recualificación de los espacios urbanos degradados, tanto residenciales como industriales 
e infraestructurales, así como el adecuado tratamiento y acabado de los bordes urbanos.  
-El desarrollo de programas y proyectos de intervención dirigidos a la mejora de la imagen y la 
escena urbana, así como para un tratamiento adecuado en situaciones paisajísticas 
características como las que se derivan de su topografía o la existencia de riberas fluviales o 
litorales.  
-La incorporación de criterios paisajísticos en las ordenanzas municipales que regulen con 
especial atención sobre aquellos elementos que configuran la estética urbana {publicidad, 
instalaciones, mobiliario urbano, entre otras).  

b) La identificación de los elementos paisajísticos presentes en el ámbito de ordenación.  
c) Los objetivos de calidad de los paisajes y las medidas generales de ordenación dirigidas a la 
preservación de los valores paisajísticos de cada una de los elementos contempladas.  
d) La regulación particular de los usos y actividades con potencial incidencia sobre los paisajes y 
los objetivos de calidad propuestos.  
e) La delimitación de zonas de protección visual de los núcleos de población y demás hitos 
significativos del paisaje en el ámbito de ordenación.  
f) La identificación de itinerarios de interés paisajístico, tanto urbanos como rurales, integrado en el 
sistema de espacios libres y peatonales.  
g) El análisis de las cuencas visuales y los criterios de tratamiento de las infraestructuras viarias y 
de su integración paisajística en el territorio, en particular para las vías de acceso y contornos 
urbanos.  
h) La identificación de aquellas áreas del ámbito de ordenación que requieran medidas de 
regeneración ambiental y paisajística {periferias urbanas, en tornos agrarios degradados, suelos 
industriales, etc.), programando, en su caso, Planes Especiales de mejora del paisaje en zonas 
urbanas o rurales. 
 i) La previsión de reservas de suelo específicas relacionadas con la promoción, acceso y uso 
público de los recursos patrimoniales capaces de constituirse en itinerarios integradores de la 
oferta de equipamientos de interpretación del patrimonio territorial y de los paisajes. 
 j) Programas de intervención que desarrollen proyectos de imagen que incluyan la dotación de 
hitos y elementos artísticos.  

 
En función de las características del municipio en el PGOU se incorpora un estudio del paisaje que 
incluye los paisajes de mayor valor en el suelo no urbanizable de especial protección. Asimismo se han 
incorporado criterios paisajísticos en las ordenanzas municipales y en la normativa del suelo no 
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urbanizable. 
 
Por otra parte el PGOU no prevé actuaciones que incidan en sistemas de comunicaciones y transportes, 
equipamientos, infraestructuras, o servicios supramunicipales ni afecta de forma significativa a recursos 
naturales tal como se justifica en el Estudio de Impacto Ambiental, sin perjuicio de las medidas de 
protección ambiental establecidas en el mismo y en el Informe de Valoración Ambiental emitido por el 
órgano competente. 
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3.4. ESTRUCTURA GENERAL Y ORGÁNICA DEL TERRITORIO 
 
 
 
El término municipal se articula desde su principal eje viario, que es la carretera A-7300, en dirección O-
E, desde Cuevas Bajas, pasando por el núcleo del Caserío del Pilar hacia el núcleo principal, y 
continuando por la carretera del Pantano, MA-9009, hasta el embalse de Iznájar. 
 
El sistema viario se completa con las conexiones a Encinas Reales hacia el norte con la carretera A-7376 
y a Villanueva de Algaidas hacia el sur con la carretera MA-6416, complementada por las vías pecuarias 
que recorren el suelo rústico y que acceden al núcleo. 
 
El abastecimiento de agua se realiza desde el sistema de prestación en alta del servicio supramunicipal 
de Emproacsa, complementado por un sistema de pozos subterráneos municipales (manantiales y 
sondeos). En todo caso debe reforzarse mediante la creación de otro depósito y la mejora de la red.  
 
Los nuevos sectores residenciales en la periferia del núcleo principal deben integrarse y conectarse a los 
sistemas de abastecimiento y servicio generales.  
 
Se prevén dos grandes espacios libres, uno carácter urbano y otro de carácter periurbano a efectos de 
eliminar el actual déficit de espacios libres. 
 
En cuanto a los equipamientos de carácter general se considera que actualmente los existentes están 
dimensionados para una población superior por lo que se pretende potenciar su utilización con el 
crecimiento propuesto en el PGOU. 
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3.5. CLASIFICACIÓN DEL SUELO  
 
 
 
- Suelo urbano y urbanizable 
 
Se ha clasificado como suelo urbano consolidado (UC) el suelo del núcleo principal, así como algunas 
zonas periféricas consolidadas que cumplen lo establecido en el artº 45.2.A) de la LOUA, teniendo en 
cuenta el planeamiento general vigente y las modificaciones de elementos que se aprobaron 
definitivamente, su estado actual y la propia información recogida en el Inventario de Parcelaciones 
Urbanísticas en Suelo No Urbanizable de Andalucía de 2003, realizado por la Dirección General de 
Urbanismo. El núcleo del caserío de la Aldea del Pilar se ha clasificado como urbano como ya se 
clasificaba en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 1983. 
 
Se han clasificado como urbano no consolidado (UNC), conforme a lo determinado en los artículos 
45.2.B) de la LOUA, algunos sectores limítrofes del casco, en el núcleo de Cuevas de San Marcos, y en 
concreto los suelos de desarrollo residencial en el entorno de los Llanos, Junquillo y Pedernales, que 
forman parte de los asentamientos identificados en el Inventario citado, a fin de regularizarlos e 
incorporarlos a un crecimiento sistemático y controlado. 
 
El suelo urbanizable sectorizado (URS) lo componen dos sectores residenciales previstos en la zona del 
Cerro, un sector residencial previsto en la zona del Puntal, donde las NNSS ya proponían el ensanche del 
núcleo y dos sectores que integran parte de la zona de Los Llanos donde se han ejecutado viviendas 
ilegales pero que no conforman asentamientos urbanísticos. También se propone un nuevo sector de 
suelo industrial junto al polígono industrial existente.  
 
El suelo urbanizable no sectorizado (URNS) está previsto de forma que constituya una reserva de suelo 
para la futura expansión y crecimiento del urbanizable en la zona del Cerro, Los Llanos, falda del 
Camorro y entorno de la carretera del Pantano.  
 
Como pauta general se han graduado las densidades de viviendas por su cercanía al núcleo, así como 
por la integración en el medio mediante sus tipologías edificatorias y por su uso global.  
 
- Suelo no urbanizable 
 
Se han protegido los suelos delimitados por la legislación específica y aquellos que el PGOU ha 
considerado necesario preservar por sus valores naturales así como los reconocidos como Hábitats de 
Interés Comunitario. 
 
El resto del suelo no urbanizable, considerado de carácter rural (NUR), es el territorio preservado por 
criterios de sostenibilidad y racionalidad.  
 
Cabe señalar que no se ha establecido la categoría de suelo no urbanizable de Hábitat Rural Diseminado 
ya que no existen en el término municipal este tipo de ámbitos. Así los delimitados como tal en el 
documento aprobado provisionalmente con fecha 13-05-2010, denominados Prado Hondo y Los 
Madroñales, no reúnen los requisitos establecidos para ello en el Decreto 2/2012, de 10 de enero, ni en la 
Orden de 1 de marzo de 2013, por la que se aprueban las Normativas Directoras para la Ordenación 
Urbanística en desarrollo de los artículos 4 y 5 del citado Decreto ya que, en realidad, se trata de un 
número muy reducido de edificaciones aisladas.  
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3.6. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SUELO URBANO 
 
 
El suelo urbano es aquél que cumple con las determinaciones de la legislación vigente, definidos según el 
artículo 45 de la LOUA. Por lo que los criterios de clasificación son los siguientes: 
 
a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser susceptible de incorporarse en él en 

ejecución del Plan, y estar dotados, como mínimo de los servicios urbanísticos de acceso rodado por 
vía urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica en baja tensión. 

 
b) Estar ya consolidados al menos en las dos terceras partes del espacio apto para la edificación según 

la ordenación que el planeamiento general proponga e integrados en la malla urbana en condiciones 
de conectar a los servicios urbanístico básicos reseñados en el apartado anterior. 

 
c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución correspondiente instrumento de planeamiento 

urbanístico y de conformidad con sus determinaciones.  
 
Se divide en las siguientes categorías: Suelo Urbano Consolidado (UC) y Suelo Urbano No Consolidado 
(UNC).  
 
- Suelo urbano consolidado UC 
 
Está integrado por los suelos urbanizados o que tengan la condición de solares y que no deben incluirse 
en el suelo urbano no consolidado. Según algunos autores (Véase “Régimen del suelo urbano 
consolidado. El deber de edificación” de José Manuel Merelo Abela en “Derecho Urbanístico de 
Andalucía”, Consejería de Obras Púbicas y Transportes y El Consultor de los Ayuntamientos y de Los 
Juzgados, 2004, págs. 160-161) es posible una interpretación del art. 45 de la LOUA según la cual existe 
un tipo de suelo urbano conformado por terrenos que, aun requiriendo determinadas obras de mejora, 
renovación o  rehabilitación de la urbanización existente, éstas no tienen entidad para integrarse en una 
unidad de ejecución, de tal forma que la categoría de suelo urbano que les correspondería sería también 
la de suelo consolidado.  
 
De acuerdo a ello se incluye en este suelo el núcleo de Cuevas de San Marcos y el del Caserío del Pilar 
así como los terrenos con antiguas agrupaciones residenciales que tenían su origen en asentamientos 
periféricos al pueblo, tienen un alto porcentaje de urbanización y se han integrado en el núcleo urbano 
como barrios de éste. Estos ámbitos se incluyeron en el Inventario de Parcelaciones Urbanísticas en 
Suelo No Urbanizable de Andalucía (Dirección General de Urbanismo, 2003) como “agrupaciones 
residenciales” tal como se refleja en las fichas de dicho Inventario que se incluye en el apartado de 
Análisis Urbano de esta Memoria. Ahora el PGOU, partiendo de dicho inventario, ha analizado dichos 
ámbitos y ha diferenciando en ellos las zonas que, por su grado de consolidación y urbanización, pueden 
clasificarse como suelo urbano consolidado y las que deben clasificarse como suelo urbano no 
consolidado o urbanizable. No obstante estos ámbitos requieren ciertas mejoras de reurbanización para 
la recualificación del sistema de espacios públicos y para la rehabilitación y modernización de las 
infraestructuras y servicios públicos existentes. Por ello se han considerado como Actuaciones 
Urbanizadoras No Integradas (AUNI) las cuales  se regularán por lo previsto en el artº 143 de la LOUA. 
De acuerdo a ello se llevará a cabo una mejora de la urbanización existente mediante proyectos de obras 
públicas ordinarias. A tales efectos el Ayuntamiento impondrá cuotas de urbanización en cada ámbito que 
se determinarán en el propio proyecto de las obras a ejecutar y en las que quedarán incluidos de forma 
proporcional los costes para la ejecución y obtención, si fuese necesaria, de los terrenos destinados a 
dotaciones.  
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En la redacción de los Proyectos de Obras Ordinarias se aplicarán las normas mínimas de urbanización 
del PGOU salvo justificación de imposibilidad material de cumplimiento en cuyo caso se adaptarán a la 
realidad existente.  
 
También se ha considerado la clasificación como suelo urbano consolidado de un ámbito conformado por 
naves  de uso agrario que precisa una mejora de las obras de urbanización existentes. 
 
En todos los ámbitos con uso residencial no se permitirán nuevas promociones de conjuntos 
residenciales de vivienda colectiva o plurifamiliar y el otorgamiento de nuevas licencias estará 
condicionado al pago previo de la correspondiente cuota de urbanización. En total se estima que en estos 
ámbitos existe capacidad para construir unas 53 viviendas teniendo en cuenta su alto grado de 
consolidación y la tipología dominante es la de vivienda unifamiliar aislada.  
 
Cabe señalar, como justificación de estas propuestas, que esta figura urbanística ya se ha utilizado en 
otros PGOU vigentes a efectos de mejorar zonas urbanas que no requieren su integración en unidades 
de ejecución, como por ejemplo es el caso del PGOU de Marbella que diferencia tres tipos de 
actuaciones urbanizadoras no integradas siendo uno de ellos similar al que se propone en el presente 
PGOU. Se trata de las actuaciones reguladas en sus artículos 10.4.1, 10.4.2.b) y 10.4.4. y que denomina 
“Actuaciones coordinadas de revitalización o mejora urbana” de los barrios de Marbella y San Pedro. 
Según se expone en el artº 10.4.1 del PGOU de Marbella “se incluyen en este apartado aquellos terrenos 
del suelo urbano consolidado y del suelo urbano no consolidado en las que se prevén actuaciones 
urbanizadoras para las que el Plan General no prevé la delimitación de unidades de ejecución y cuya 
ejecución se llevará a cabo mediante obras públicas ordinarias, de acuerdo con la legislación que sea 
aplicable por razón de la Administración Pública actuante.” Asimismo se expone en el artº 10.4.2 que “en 
el suelo urbano se identifican tres clases de actuaciones urbanizadoras no integradas: Actuaciones 
Aisladas de carácter público, Actuaciones Coordinadas de Revitalización de barrios, y actuaciones 
puntuales de mejora de la urbanización” regulando las Actuaciones Coordinadas de Revitalización de 
barrios en el artº 10.4.4. de la siguiente forma: 
 

“1. Son actuaciones de Revitalización de Barrios aquellas actuaciones que se dirigen en ámbitos 
homogéneos de ciudad consolidada a la ejecución de un programa de intervención pública dirigido 
a la ejecución de obras ordinarias de reurbanización para la recualificación del sistema de 
espacios públicos y a la rehabilitación y modernización de las infraestructuras y servicios públicos 
existentes, y que al diseñarse de modo coordinado posibilitan la revitalización urbana de aquellos 
barrios que lo precisan. 
 
2. Las actuaciones de revitalización en las áreas urbanas consolidadas se coordinaran a través del 
Plan Director de Barrios, que aprobado por el Ayuntamiento programará con alcance bianual las 
obras ordinarias de reurbanización y recualificación del sistema de espacios públicos a ejecutar en 
dicho plazo en cada uno de los barrios precisados de mejoras en el sistema de infraestructuras y 
servicios básicos, adecuación de plazas públicas y zonas estanciales, mejora de accesibilidad, 
soterramiento de líneas eléctricas y conformación de itinerarios peatonales libres de obstáculos, 
entre otras accesiones de revitalización y rehabilitación urbana de los espacios públicos.  
 
3. Se preverán actuaciones de revitalización en el Plan Director de Barrios de Marbella y San 
Pedro, al menos, en las siguientes zonas urbanas: el barrio del Trapiche Norte, El Ángel, El 
Rosario, Plaza de Toros, Xarblanca, la zona consolidada de El Ingenio, Marbella centro histórico, 
la zona de la Plaza de la República Argentina y el centro de San Pedro de Alcántara. 
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4. A estas Actuaciones podrán, conforme a las previsiones del artículo 75.2.d de la Ley 7/2002 de 
17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, destinarse parte de los recursos del 
Patrimonio Municipal del Suelo siempre que se dirijan a la mejora, conservación y rehabilitación de 
las zonas degradadas en la ciudad consolidada conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.8 de 
estas Normas. 
 
5. Complementariamente, la Administración Urbanística Municipal podrá acordar la formulación de 
un Plan Especial de Mejora Urbana que adopte medidas reguladoras que incidan en la mejora de 
la escena y el paisaje urbano, de las que podrían resultar nuevas calificaciones urbanísticas de 
espacios libres y/o dotaciones de carácter puntual que se consideren imprescindibles para dar 
respuesta a los objetivos generales de la ordenación del área. 
 
….” 

  
En el caso de Cuevas de San Marcos se proponen las siguientes actuaciones urbanizadoras no 
integradas (AUNI): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También se prevén en el suelo urbano consolidado dos Actuaciones Aisladas que se llevarán a cabo 
como actuaciones urbanizadoras no integradas de carácter puntual: 

 
- AA -1 Prolongación  de calle Ruzafa  
- AA-2 Apertura de vial en terreno de propiedad municipal 

 
Por otra parte en el plano de ordenación O.5 se han determinado los usos y edificabilidades globales y la 
definición de la media dotacional de las distintas zonas del suelo urbano consolidado. 
 
 
- Suelo Urbano No Consolidado UNC 
 
Teniendo en cuenta que el PGOU ha sido aprobado inicial y provisionalmente con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 2/2012, de 30 de enero, que modifica la LOUA, los criterios utilizados para la 
categorización del suelo urbano no consolidado han sido los que establecía la LOUA con anterioridad a 
dicha modificación. Así se ha otorgado dicha categoría a ámbitos que forman parte del núcleo de 
población o son susceptibles de incorporarse en él en ejecución del Plan, están dotados de los servicios 
urbanísticos de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de 
energía eléctrica en baja tensión si bien la urbanización existente no comprende todos los servicios, 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Descripción Propuesta 

UC-AUNI-1 8.064 Ámbito de uso residencial  
Ejecución de un programa de 
intervención pública dirigido a la 
ejecución de obras ordinarias de 
reurbanización para la 
recualificación del sistema de 
espacios públicos y a la 
rehabilitación y modernización de 
las infraestructuras y servicios 
públicos existentes. 

UC-AUNI-2 30.520 Ámbito caracterizado por  la 
implantación de naves de uso 
agrario 

UC-AUNI-3 44.691 Ámbito de uso residencial  
UC-AUNI-4 22.627 Ámbito de uso residencial 
UC-AUNI-5 8.607 Ámbito de uso residencial 
UC-AUNI-6 24.596 Ámbito de uso residencial 
UC-AUNI-7 13.037 Ámbito de uso residencial 
UC-AUNI-8 43.668 Ámbito de uso residencial 
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infraestructuras y dotaciones públicos precisos o estos no tienen la proporción o las características 
adecuadas para servir a la edificación existente o prevista.  
 
El Plan delimita un área de reforma interior  y varios sectores de suelo urbano no consolidado. Cada uno 
de ellos constituye una unidad de ejecución y se gestionará como un área de reparto independiente.  
 
El área de reforma interior se corresponde con unos terrenos rodeados de edificaciones y situados de 
forma estratégica entre el centro urbano y los equipamientos educativos del municipio. Su objetivo es, 
conforme a lo establecido en el art. 14.1.c) de la LOUA, colmatar este espacio mediante un desarrollo 
residencial y la ejecución de un gran parque urbano. 
 
Los sectores se delimitan de forma contigua al casco urbano con la premisa de dar continuidad a la trama 
existente, completando y ordenando los vacíos relevantes existentes. 
 
En el siguiente cuadro se detallan los ámbitos de suelo urbano no consolidado delimitados así como sus 
condiciones de ordenación: 
 
 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PARA LAS ÁREAS Y SECTORES DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (UNC) 
 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Uso global Ordenanzas 
aplicables 

I/e 
(m²t/m²s) 

Edificabilidad 
(m²t) 

Nivel de 
Densidad 
(viv/ha) 

Nº máximo 
viviendas 

UNC-R.1 
(Sector) 

21.411 Residencial UAD 0,35 7.494 Media-baja 
(25) 

54 

UNC-R.2 
(Sector) 

9.191 Residencial  UAD 0,35 3.217 
 

Media-baja 
(25) 

23 

UNC-R.3 
(Área de 
reforma 
interior) 

23.785 Residencial NT 0,50 11.893 Media 
(35) 

 

83 

UNC-R.4 
(Sector) 

14.565 Residencial  UAD 0,35 5.098 
 

Media-baja 
(25) 

 

36 

TOTAL  68.952    27.701  196 
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3.7. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE 
 
 
Considerando que es necesaria la ordenación de nuevos suelos urbanizables por la expectativa del 
municipio se han clasificado varios sectores que atenderán a una tramitación sistemática y que aportarán 
sus reservas para equipamientos y dotaciones al término municipal. 
 
Suelo Urbanizable Sectorizado URS es el suelo urbanizable con delimitación de sectores respecto al cual 
el presente Plan General establece las determinaciones pertenecientes de la ordenación estructural y las 
pormenorizadas preceptivas exigidas por la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, para su 
desarrollo, a corto o medio plazo, mediante la formulación del correspondiente Plan Parcial. Desde la 
aprobación definitiva de su ordenación detallada, este suelo pasará a tener la consideración de suelo 
urbanizable ordenado. 
 
Los terrenos clasificados como Urbanizables Sectorizados contienen las determinaciones de 
ordenaciones precisas y suficientes para garantizar su adecuada incorporación al modelo territorial, 
formando parte necesaria de su estructura general, y destinadas a absorber las necesidades de suelo 
urbanizado apto para la edificación según las proyecciones, dimensiones y características del desarrollo 
urbano del municipio previstas durante la vigencia mínima del Plan.  
 
El suelo urbanizable se divide en dos categorías: 
 
1. Suelo urbanizable sectorizado URS. 
 
Son los suelos con mejores condiciones, tanto físicas, como estratégicas y  de oportunidad que deberán 
absorber los crecimientos que atiendan a los usos demandados según el modelo del PGOU. 
 
Se ha previsto dos sectores residenciales que darían continuidad al proceso de ocupación de la zona del 
Cerro, otros dos sectores que darían continuidad al proceso de ocupación de la zona de Los LLanos y 
otro sector residencial en la zona de El Puntal. En el caso de los sectores de Los Llanos estos incluyen 
parte de las edificaciones llevadas a cabo irregularmente en la zona pero que no han llegado a constituir 
asentamientos urbanísticos teniendo en cuenta la baja densidad de viviendas existente y su bajo nivel de 
consolidación. En dichos ámbitos se podrá eximir total o parcialmente la reserva de suelo para 
dotaciones, por razones de consolidación irregular y grado de ocupación por edificación, conforme a lo 
establecido en el artículo 17.2 de la LOUA lo cual deberá quedar debidamente justificado en el 
correspondiente Plan Parcial. 
 
Asimismo, junto al actual polígono industrial se propone un sector de suelo industrial que permitirá 
albergar la demandada de suelo industrial de los próximos años. 
 
En el siguiente cuadro se detallan los ámbitos de suelo urbanizable sectorizado delimitados así como sus 
condiciones de ordenación: 
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DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PARA LOS SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (URS) 
 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Uso global Ordenanzas 
aplicables 

I/e 
(m²t/m²s) 

Edificabilidad 
(m²t) 

Nivel de 
Densidad 
(viv/ha) 

Nº máximo 
viviendas 

URS-R.1 
 

27.716 Residencial UAD, UAS 0,45 12.472 Media  
(35) 

97 
Existentes: 

4 
URS-R.2 
 

22.405 Residencial UAD, UAS 0,45 10.082 Media  
(35) 

78 

URS-R.3 
 

48.430 Residencial UAD, UAS 0,45 21.794 Media  
(35) 

170 

URS-R.4 
 

33.181 Residencial UAS 0,30 9.954 Baja 
 (12) 

 

40 
Existentes: 

8 
URS-R.5 
 

55.817 Residencial UAS 0,30 16.745 Baja 
(12) 

 

67 
Existentes: 

23 
TOTAL 
RESIDENCIAL 

187.549    71.047  452 

URS-I 
 

45.190 Industrial IND-1 0,50 22.595     

TOTAL 232.739 
 

   93.642   

 
 
2. Suelo urbanizable no sectorizado URNS. 
 
Se han delimitado suelos urbanizables no sectorizados en las zonas de ensanche natural del núcleo, de 
forma contigua a algunos de los suelos urbanos no consolidados o urbanizables sectorizados, de manera 
que constituyan áreas de reserva para su desarrollo urbanístico a largo plazo lo que evitará en el futuro 
innovaciones innecesarias del PGOU para la clasificación de nuevos suelos urbanizables. Estos suelos 
no afectan a zonas naturales del municipio y, por su localización y por los usos a que se destinan, 
principalmente residenciales, tienen capacidad de integrarse a largo plazo como ensanche del núcleo 
urbano de forma racional, proporcionada y sostenible, de conformidad con lo establecido en el artº 47.c) 
de la LOUA. 
 

 
Terrenos propuestos para nuevos sectores de suelo urbanizable en la zona de El Cerro 
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DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PARA LOS ÁMBITOS DE SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO (URNS) 
 

Identificación Superficie 
(m²s) 

Usos incompatibles Condiciones de sectorización  

URNS-1 31.513 Industrias incompatibles 
con la zonificación 

residencial 
 
Se priorizará el desarrollo de aquellas zonas del suelo urbanizable no 
sectorizado que mejor capacidad de conexión de infraestructuras 
generales tengan, aporten mayores beneficios para el desarrollo 
económico-social del municipio y presenten garantías para su efectiva 
ejecución. 
 
En todo caso la sectorización de este suelo tendrá que cumplir las 
exigencias de la Norma 45 del POTA sobre límites de crecimiento urbano. 
De acuerdo a ello no se podrán sectorizar hasta 8 años después de la 
aprobación definitiva del PGOU excepto si, con anterioridad, la 
sectorización cumple dichos límites. 
 
 

URNS-2 32.418 Industrias incompatibles 
con la zonificación 

residencial 

URNS-3 79.621 Industrias incompatibles 
con la zonificación 

residencial 

URNS-4 165.430 Industrias incompatibles 
con la zonificación 

residencial 

URNS-5 92.054 Industrias incompatibles 
con la zonificación 

residencial 

URNS-6 23.539 Industrias incompatibles 
con la zonificación 

residencial 

TOTAL 424.575   
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3.8. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
EQUIPAMIENTOS, ESPACIOS LIBRES Y VIARIO 
 
 
 

CUADRO DE SISTEMAS DE EQUIPAMIENTOS, ESPACIOS LIBRES  E 
INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

 
 

TIPOLOGÍA 
 

DENOMINACIÓN 
 

SUPERFICIE 
(m2) 

EQUIPAMIENTO SOCIAL-
ASISTENCIAL 

Hogar del jubilado 521 
Iglesia de San Marcos 916 
Ermita Ntra Sra. del Carmen 217 
Ayuntamiento (incluye en su 
planta baja el mercado de 
abastos) 

452 

Consultorio Médico 914 
Cuartel Guardia Civil 1089 
Cementerio 7052 
Centro Geriátrico 12098 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
Complejo Deportivo Junquillo 26631 
Pabellón Polideportivo 2589 

EQUIPAMIENTO DOCENTE 
 

Escuela Taller Belda 290 

CEA Blas Infante 649 

CEIP Ciudad de Belda e IES Genil 14068 

CEI Guardería 1364 

EQUIPAMIENTO CULTURAL 
Casa de la Cultura 788 

Museo 2331 

EQUIPAMIENTO SIN USO 
ESPECÍFICO 

Terreno sin edificar 2682 

ESPACIOS LIBRES Plazas, parques y jardines 18.727 

INFRAESTRUCTURAS 

Subestación eléctrica y presa 22794 

Depósito abastecimiento agua El 
Puntal 

1502 

Depósito abastecimiento agua 
Fuente Alta 

1293 

Depósito abastecimiento agua 
Aldea del Pilar 

10 

EDAR Núcleo 7319 

Telecomunicaciones 393 

 
 
Los equipamientos existentes suman una superficie de 72.565 m²s. Todos ellos se han considerado como 
sistemas generales. 
 
Los espacios libres existentes suman una superficie de 18.727 m²s. De ellos se han considerado como 
sistemas generales de espacios libres existentes los parques, jardines y plazas de mayor entidad (la 
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plaza-teatro al aire libre de la Avda. de Andalucía, el parque y los jardines existentes en la zona de Belda 
y los jardines existentes entre la carretera del pantano y la Avda. Morato) que suman una superficie de 
11.024 m²s. El resto se ha considerado como sistemas locales. La diferenciación entre sistemas 
generales y locales queda determinada en los planos de ordenación. 
 
En cuanto a las infraestructuras existentes todas se consideran como sistemas generales. 
 

SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTOS, ESPACIOS LIBRES Y VIARIO PROPUESTOS 
IDENTIFICACIÓN SUPERFICIE 

(M²S) 
USOS/OBJETIVO 

 
EQUIPAMIENTOS   

SGE-P.1 4.511 Ampliación complejo deportivo El Junquillo. Se incluye en el 
suelo urbanizable no sectorizado 

TOTAL  SGE 4.511  

ESPACIOS LIBRES   

SGEL-P.1 10.714 Parque de La Noria. El objetivo es crear un gran parque  en 
unos terrenos que tienen una posición estratégica en el 
núcleo urbano, junto a los equipamientos docentes 
(guardería, escuela e instituto) y a escasos metros del 
centro. Se propone un parque muy naturalizado, con 
vegetación de gran porte, aunque con posibilidad de un uso 
polivalente (recreo y esparcimiento, actos públicos,…). Se 
admitirán los usos complementarios regulados para los 
espacios libres, incluidas áreas de aparcamiento integradas 
siempre que no desvirtúen el uso como parque. 

SGEL-P.2 17.780 Parque Arroyo de La Zorra. El objetivo es crear un parque 
forestal con uso recreativo junto al Arroyo de La Zorra. Se 
incluye en suelo no urbanizable.  

SGEL-P.3 3.375 Protección y conservación intacta de la masa de pinos 
existente. Se incluye en suelo urbanizable no sectorizado. 

TOTAL SGEL 31.869  

VIARIO   

SGV-1 5.956 Acondicionamiento como travesía urbana del tramo de la 
carretera MA-9009 comprendido entre el límite del suelo 
urbano consolidado y el Arroyo de las Zorras.  

SGV-2 541 Mejora del acceso al sector URS-3. 

SGV-3 2.660 Mejora del acceso a la piscina municipal y pistas 
polideportivas y prolongación del mismo hasta la carretera 
del pantano.  

SGV-4 450 Acondicionamiento como travesía urbana del tramo inicial 
de la carretera MA-6416 mediante la ejecución de una 
acera de 3 m. en la margen derecha.  

SG-VP.1 6.937 Acondicionamiento como viario público del tramo 
delimitado de la vía pecuaria “Vereda de San Marcos”.  

SG-VP.2 3.813 Acondicionamiento como viario público del tramo 
delimitado de la vía pecuaria “Colada de Cuevas Bajas”.  

SG-VP-3 935 Acondicionamiento como viario público del tramo 
delimitado de la vía pecuaria “Colada de Villanueva de 
Tapia”.  

 
En cuanto a los nuevos equipamientos propuestos, además de los exigibles en cada área o sector de 
suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable conforme a lo establecido en el artº 17 de la LOUA, sólo 
se propone una reserva de suelo de 4.511 m² como SGE adscrito al suelo urbanizable no sectorizado en 
la zona del Junquillo (URNS-5) ya que el objetivo del Plan General, en concordancia con lo establecido en 
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la Disposición Adicional Segunda del Decreto 11/2008, es potenciar la utilización de los equipamientos 
existentes mediante el crecimiento de población propuesto.  
 
Ello queda justificado porque en los últimos años se han ejecutado, con la colaboración de las 
Administraciones Locales (Ayuntamientos y Diputación Provincial) y Autonómica, grandes equipamientos 
en municipios pequeños, como es el caso de Cuevas de San Marcos, que han sido dimensionados para 
una población superior a la existente y ahora se requiere, para rentabilizarlos, un ratio mayor de 
población/equipamientos. 
 
Así, según los datos del Observatorio Socioeconómico de la Provincia de Málaga, el ratio de 
equipamientos/habitante en el municipio es superior a la media provincial en algunos casos; en el caso de 
instalaciones deportivas existe un ratio de 6,69 m²/hab y la media provincial es de 3,89 m²/hab. y en el 
caso de centros asistenciales existe un ratio de 2,28 m²/hab. y la media provincial es de 0,99 m²/hab.  
 
Por todo lo expuesto es necesario señalar que, a efectos de justificar el mantenimiento o mejora de la 
correspondencia y proporcionalidad entre los usos lucrativos y las dotaciones, tal como exige la LOUA en 
su artº 9.D), se han tenido en cuenta los datos que se exponen a continuación. 
 
En el cuadro de la página 78 de la Normativa de las Normas Subsidiarias se establece un ratio de 7,55 m² 
de suelo destinado a equipamiento público por habitante. En esta cifra quedan incluidos los 
equipamientos existentes y los propuestos aunque algunos de ellos no se ejecutaron. Aunque en las 
Normas Subsidiarias no se especifica el carácter de los equipamientos incluidos para calcular dicho ratio 
puede considerarse que todos tienen el alcance de sistemas generales. Por tanto podemos considerar el 
ratio citado como ratio de SGE/hab. (7,55 m²/hab) 

 
En el PGOU se prevé una superficie de sistemas generales de equipamiento de 72.565 m²s (sin computar 
el equipamiento adscrito a URNS) y una población de 5.584 hab. Por tanto resulta un ratio de 12,99 m²s 
de SGE/hab. que es muy superior al de las Normas Subsidiarias. Si se tienen en cuenta las viviendas que 
se estima que pueden construirse en los ámbitos de suelo urbano consolidado incluido en Actuaciones 
Urbanizadoras No Integradas (AUNI) el ratio resultante sería el siguiente: 72.565 m²s/5.711 hab.= 12,71 
m²s de SGE/hab. 
 
Por otra parte el análisis de los espacios libres indica que hay 2,73 m² de sistemas generales de espacios 
libres por habitante por lo que, aunque el municipio cuenta con el espacio reforestado del entorno del 
embalse y los demás parajes naturales, se han propuesto dos nuevos sistemas generales de espacios 
libres para cumplir los 5 m2/hab mínimos determinados por la LOUA, uno ligado al núcleo principal, con 
una superficie de 10.714 m², y otro al uso recreativo de la ribera del arroyo de La Zorra, con una 
superficie de 17.780 m² que, junto a los existentes (11.024 m²s) suman 39.518 m²s. Así en el PGOU el 
ratio resultante es el siguiente: 39.518 m²s /5.584 hab. = 7,08 m²s/hab. Y si tenemos en cuenta las 
viviendas que se estima que pueden construirse en los ámbitos de suelo urbano consolidado incluido en 
Actuaciones Urbanizadoras No Integradas (AUNI) el ratio resultante sería el siguiente: 39.518 m²s /5.711 
hab. = 6,92 m²s/hab. 
 
Dicho ratio es ligeramente superior al establecido en las Normas Subsidiarias (6,84 m²/hab.) computando 
los espacios libres que en ellas pueden considerarse como sistemas generales (Véanse las páginas 78, 
79 y 80 de la Normativa de las Normas Subsidiarias). 
 
En cuanto al viario propuesto se han indicado en los ámbitos de suelo urbano no consolidado y de suelo 
urbanizable el viario estructurante local que habrá de tenerse en cuenta para el desarrollo de dichos 
ámbitos y se han considerado como nuevos sistemas generales viarios (SGV) los tramos de vías 
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pecuarias que, tras su mutación demanial y/o desafectación, se integrarán en la trama urbana como ejes 
viarios municipales, sendos tramos de la carretera del pantano (MA-9009) y de la carretera MA-6416 que 
se propone convertir en travesías urbanas, el viario que sirve de acceso al sector URS-3, la mejora del 
acceso a la piscina y pistas polideportivas municipales y su prolongación hasta la carretera del pantano. 
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3.9. PROPUESTA DE INFRAESTRUCTURAS  
 
 
El Estudio Hidrológico incorporado al PGOU incluye un análisis de la suficiencia hídrica. El diagnóstico de 
la situación del municipio en cuanto a infraestructuras nos indica que en cuanto a la red de 
abastecimiento de agua sería necesario implantar un depósito de gran capacidad que solventara la 
incapacidad de almacenamiento en época estival y la mayor demanda que supondrá la consolidación de 
los crecimientos de ensanche del núcleo principal. Por ello se propone ampliar el depósito existente en la 
zona El Puntal aumentando su capacidad en 600 m³. El suelo necesario ya está obtenido al situarse en la 
parcela donde se localiza el depósito existente con una superficie de 1.502 m². En el plano de ordenación 
del núcleo de Cuevas de San Marcos se identifica la parcela del depósito existente y su ampliación como 
sistema general de infraestructuras (SGI). El coste de ampliación del depósito se estima en 120.000 €. 
 
Se propone optimizar el aprovechamiento de los recursos disponibles, mediante actuaciones de mejora 
de la eficacia de las redes y medidas de fomento del ahorro que se incluyen en la normativa. Con ello se 
logará reducir el consumo medio actual de 322 litros por habitante y día aproximadamente  a  220 litros 
por habitante y día de tal forma que el consumo estimado con el desarrollo del PGOU se mantendría 
dentro del consumo real de los últimos años.  
 
Las nuevas demandas podrán ser atendidas a través del sistema mancomunado, que en el caso de 
Cuevas de San Marcos está gestionado por la empresa EMPROACSA, mediante la mejor gestión de los 
recursos existentes y mediante la incorporación de los nuevos recursos previstos tal como se expone en 
el Estudio Hidrológico, siendo éste el marco que garantiza un desarrollo sostenible y compartido con el 
resto de los municipios que pertenecen al Sistema de abastecimiento Zona Sur. 
 
La red de abastecimiento y de saneamiento debe ser remodelada paulatinamente, sustituyendo las 
tuberías principales de fibrocemento de la red de saneamiento para soportar las nuevas acometidas de la 
consolidación del núcleo. A tales efectos se estima un coste anual de 20.000 € lo que supone una 
inversión total de 160.000 €. Asimismo se propone la ampliación de la actual EDAR a efectos de poder 
cubrir las necesidades de depuración de las aguas residuales derivadas del aumento de población 
propuesto en el PGOU. El suelo necesario ya está obtenido al situarse en la parcela donde se localiza la 
EDAR existente con una superficie de 7.319 m². En el plano de ordenación del núcleo de Cuevas de San 
Marcos se identifica la parcela de la EDAR existente y su ampliación como sistema general de 
infraestructuras (SGI). El coste de dicha ampliación se estima en 365.000 €. 
 
En el caso de la Aldea del Pilar se propone la construcción de una pequeña instalación de depuración 
compacta, tipo BIOTRIT o similar, adaptada a las necesidades de su escasa población (18 habitantes en 
el año 2011 según datos del Instituto Nacional de Estadística). La instalación propuesta no se localiza en 
los planos de ordenación por cuanto requiere un estudio específico que determine su mejor localización.. 
El coste aproximado de dicha instalación será de 20.000 €. 
 
Por otra parte y de acuerdo al Estudio Hidrológico realizado, se proponen las siguientes actuaciones para 
mejorar el drenaje del arroyo de La Zorra y del casco urbano, eliminando así el punto de riesgo de 
inundación detectado en el Plan de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces: 
 

- Arroyo de la Zorra: ejecución de tres obras de paso sobre las tres vías que cruza el arroyo, 
estimándose el coste de cada una de ellas en 61.500 € 
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- Casco urbano: recogida de las aguas en la Plaza de San Miguel mediante un ramal de 
drenaje hasta el arroyo de las Fuentesuelas, de 50 m. de longitud, estimándose su coste 
de ejecución en 20.000 €. 
 

La localización de estas actuaciones se recoge en el plano nº 5 del Estudio Hidrológico denominado 
“Estudio de Infraestructuras”. 
 
En cuanto al abastecimiento de energía eléctrica se prevé la ampliación de la subestación eléctrica del 
embalse de Iznájar y la mejora de la red de suministro eléctrico para los suelos propuestos para su 
desarrollo urbanístico. El coste de estas actuaciones se estima en 115.000 €.  
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3.10. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SUELO NO 
URBANIZABLE 
 
 
Constituyen el Suelo No Urbanizable (NUR) todos los terrenos del término municipal sometidos a algún 
régimen especial de protección incompatible con su transformación de acuerdo con la legislación 
específica o con la planificación territorial o urbanística, y aquéllos que en el presente PGOU se considera 
necesario preservar por su carácter natural o rural. 
 
Si bien la mayor parte del término municipal está dedicada al cultivo de olivar existen algunas zonas de 
gran interés ambiental como son el Monumento Natural de La Falla de la Sierra del Camorro y el Lugar de 
Importancia Comunitaria “Cueva de Belda”. Asimismo cabe destacar el valor de la ribera del río Genil y la 
presencia de algunos hábitats de interés comunitario. 
 
A pesar de ello no existe ningún espacio protegido por el Plan Especial de Protección del Medio Físico de 
la Provincia de Málaga. 
  
Conforme a lo establecido en la LOUA el Suelo No Urbanizable se ha dividido en: 
 
a) Suelo No Urbanizable Rural (NUR). 
 
b) Suelo No Urbanizable de Especial Protección (NURP) diferenciando dentro de éste dos categorías:  
 
- suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica (NURP-L). 
- suelo no urbanizable de especial protección planificación urbanística (NURP-P). 
 
- SUELO NO URBANIZABLE RURAL (NUR) 
 
Constituyen el Suelo No Urbanizable Rural los terrenos que el PGOU adscribe a esta clase de suelo por 
ser improcedente su transformación teniendo en cuenta razones de sostenibilidad y racionalidad. Se 
incluye en este suelo terrenos que, en su mayor parte, están dedicados a olivar. 
 
Dentro de esta categoría de suelo se diferencia el Suelo No Urbanizable Rural Cautelar (NUR-C) en el 
que se han detectado posibles riesgos geológicos que no pueden considerarse como ciertos, a efectos de 
su consideración como suelo de especial protección, debido a la escala territorial del estudio realizado y 
porque dichos riesgos no están acreditados por el planeamiento sectorial, pero que, por cautela, 
requieren la exigencia de un estudio geotécnico previo a cualquier actuación urbanística permitida así 
como la prohibición de ciertos usos que pueden generar riesgos para las personas en caso de accidentes 
mayores. 
 
- SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCION (NURP) 

 
1. Constituyen el Suelo No Urbanizable de Especial Protección los terrenos que el P.G.O.U. adscribe a 
esta clase de suelo por: 
 
a) Tener la condición de bienes de dominio público natural o estar sujetos a limitaciones o servidumbres, 
por razón de éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su integridad y efectividad, la preservación de 
sus características.  
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b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la correspondiente legislación administrativa, incluidas 
las limitaciones y servidumbres así como las declaraciones formales o medidas administrativas que, de 
conformidad con dicha legislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza, la flora y la fauna, 
del patrimonio histórico o cultural o del medio ambiente en general.  
 
c) Ser merecedores de algún régimen especial de protección o garante del mantenimiento de sus 
características, otorgado por el propio P.G.O.U., por razón de los valores e intereses en ellos 
concurrentes de carácter territorial, natural, ambiental, paisajístico o histórico.  
 
d) Considerarse necesaria la preservación de su carácter rural por razón de su valor, actual o potencial, 
agrícola, ganadero, forestal, cinegético o análogo.  
 
e) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos 
naturales.  

 
Alguno de estos espacios se encuentran protegidos por la legislación específica vigente y otros se protegen 
directamente en el presente PGOU. De acuerdo a ello y teniendo en cuenta lo establecido en el artº 46 de la 
LOUA se diferencian dos categorías dentro del suelo no urbanizable de especial protección:  
 
- Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica (SNUEP-L) que incluye: 
 
- Zonas de protección ambiental: Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) ES6170018 “Cueva de Belda I” 
- Monumento Natural “Falla Sierra del Camorro” 
- Vías Pecuarias 
- Montes Públicos 
- Delimitación cautelar del dominio público hidráulico y zona de servidumbre 
- Zonas Inundables 
 
- Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Urbanística que incluye: 
 
- Terrenos forestales.  
- Hábitats de interés comunitario 
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3.11. CUANTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL PLAN Y 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ESTÁNDAR MÍNIMO DE 
SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES Y DE LA RESERVA 
MÍNIMA DE EDIFICABILIDAD PARA VIVIENDAS PROTEGIDAS 
EXIGIDOS EN LA LOUA 
 
 
 

 
CUANTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL PGOU 

 
SUELO URBANO CONSOLIDADO (m²s) 745.287 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO (m²s) 68.952 

TOTAL SUELO URBANO (m²s) 814.239 

Nº DE VIVIENDAS EXISTENTES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO - 

Nº DE VIVIENDAS PROPUESTAS EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 196 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL (m²s) 187.549 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO INDUSTRIAL (m²s) 45.190 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO (m²s) 232.739 

Nº DE VIVIENDAS EXISTENTES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL 35 

Nº DE VIVIENDAS PROPUESTAS EN EL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO RESIDENCIAL 452 

Nº TOTAL DE VIVIENDAS PROPUESTAS (Incluidas las existentes en suelo urbanizable) 736 

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO (m²s) 424.575 

SUELO NO URBANIZABLE (m²s) 34.998.757 

SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTO EXISTENTES (m²s) 72.565 

SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTO PROPUESTOS (m²s) 4.511 

SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES EXISTENTES (m²s) 11.024 

SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES PROPUESTOS (m²s) 31.869 

TOTAL DE SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES COMPUTABLES (Excluido el SGEL-P.3, 
previsto en suelo urbanizable no sectorizado con una superficie de 3.375 m²s) (m²s) 

39.518 

EDIFICABILIDAD TOTAL DE USO RESIDENCIAL (m²t) 98.748 

Nº DE HABITANTES EXISTENTES (2.013) 4.029 

ESTÁNDAR DE SGEL EXISTENTES/HABITANTE (m²s/hab) 2,73 

ESTÁNDAR DE SGEL PROPUESTOS/HABITANTE (m²s/hab) 6,92 (1) 

Nº TOTAL DE VIVIENDAS PROPUESTAS 648 (2) 

Nº TOTAL DE HABITANTES PROPUESTO (648 viv. x 2,4 hab) 1.555 

Nº TOTAL DE HABITANTES RESULTANTE 5.584 (3) 
 
(1) A efectos del cálculo del estándar de sistemas generales de espacios libres/habitante se han tenido en cuenta la población de las viviendas que, 
aproximadamente, pueden construirse en los ámbitos de suelo urbano consolidado sometidos a actuaciones urbanizadoras no integradas (53 viv).. 
(2) Incluyendo las 35  viviendas ya existentes en los ámbitos de suelo urbanizable sectorizado 
(3) Si se computan los habitantes de las viviendas estimadas que pueden construirse en los ámbitos de suelo urbano consolidado sometidos a 
actuaciones urbanizadoras no integradas (53 viv) el nº total de habitantes resultantes sería 5.711 hab. 
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JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ESTÁNDAR MÍNIMO DE SISTEMAS GENERALES 

DE ESPACIOS LIBRES Y DE LA RESERVA MÍNIMA DE EDIFICABILIDAD PARA VIVIENDAS 
PROTEGIDAS EXIGIDOS EN LA LOUA 

 
 LOUA PGOU 

 
ESTÁNDAR MÍNIMO DE 
SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES 

a) 5 m²/hab. 
 
b) 5 m²/40 m²t residencial  
 
98.748/40x5 =12.344 m²s 
4.029 hab. exist. x 5 m² = 20.145 
 
Total= 12.344 + 20.485 = 32.489 m²s 

a) 6,92 m²/hab. (1) 
 
b) 39.518 m²s (Excluido el SGEL-P.3 que se 
incluye en el ámbito URNS-3 del suelo 
urbanizable no sectorizado) 

RESERVA MÍNIMA DE 
EDIFICABILIDAD PARA 
VIVIENDAS 
PROTEGIDAS  

30 % de la edificabilidad residencial (m²t)  
 
Para este cálculo se ha tenido en cuenta 
que existen en el suelo urbanizable 
sectorizado 35 viviendas cuya 
edificabilidad total es aproximadamente 
de 9.625 m²t teniendo en cuenta que se 
trata básicamente de viviendas 
unifamiliares aisladas de gran tamaño. 
Esta edificabilidad existente no computa 
para la reserva de vivienda protegida. De 
acuerdo a dichos datos tenemos: 
 
98.748-9.625 = 89.123 m²t residencial 
89.123 x 0,30 = 26.737 m²t  
 
Por tanto según la LOUA serían exigibles 
para viviendas protegidas 26.737 m²t. 
 

La edificabilidad residencial prevista para 
viviendas protegidas en el suelo urbano no 
consolidado es de 9.100,71 m²t. 
 
La edificabilidad residencial prevista para 
viviendas protegidas en el suelo urbanizable 
sectorizado es de 17.639,18 m²t.  
 
En total la reserva de edificabilidad 
residencial para viviendas protegidas 
prevista por el PGOU suma 26.740 m²t. por 
lo que cumple la reserva exigida en la LOUA. 
 

 
(1)  Tal como ya se ha expuesto en otro apartado el análisis de los espacios libres indica que hay 2,69 m² de sistemas generales de 
espacios libres por habitante por lo que se han propuesto dos nuevos sistemas generales de espacios libres para cumplir como 
mínimo los 5 m2/hab determinados por la LOUA, uno ligado al núcleo principal, con una superficie de 10.714 m², y otro al uso 
recreativo de la ribera del arroyo de La Zorra, con una superficie de 17.780 m² que, junto a los existentes (11.024 m²s) suman 39.518 
m²s. Así en el PGOU el ratio resultante es el siguiente: 39.518 m²s /5.711 hab. = 6,92 m²s/hab. 
 
Dicho ratio es ligeramente superior al establecido en las Normas Subsidiarias vigentes actualmente (6,84 m²/hab.) computando los 
espacios libres que en ellas pueden considerarse como sistemas generales (Véanse las páginas 78, 79 y 80 de la Normativa de las 
Normas Subsidiarias). 
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3.12. JUSTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DE REPARTO DELIMITADAS 
Y DE LOS COEFICIENTES DE PONDERACIÓN ESTABLECIDOS A 
EFECTOS DEL CÁLCULO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO 
 
 
Según lo dispuesto en el artº 58 de la LOUA el Plan General de Ordenación Urbanística delimitará: 
  
a) Para la totalidad del suelo urbanizable sectorizado y ordenado, una o varias áreas de reparto, 
comprensivas de sectores completos y de los sistemas generales incluidos o adscritos a los mismos.  
 
b) Para la totalidad del suelo urbano no consolidado, una o varias áreas de reparto, pudiendo incluir o, en 
su caso, adscribir a ellas terrenos destinados a sistemas generales. 
 
Asimismo se establece en el artº 60.c) de la LOUA que, si se define más de un área de reparto en suelo 
urbanizable sectorizado u ordenado, las diferencias de aprovechamientos medios entre las áreas de 
reparto no podrán ser superiores al diez por ciento, salvo que se trate de ámbitos que, en razón de los 
usos previstos o de sus propias características, aconsejen un tratamiento diferenciado. Esta salvedad 
será asimismo de aplicación a municipios con reducido crecimiento, a fin de facilitar la gestión del 
planeamiento urbanístico.  
 
Por otra parte se establece en el artº 61 de la LOUA que el Plan General de Ordenación Urbanística 
establecerá justificadamente un coeficiente que exprese el valor que atribuye a cada uso y tipología 
edificatoria en relación con los demás y que deberá establecer, asimismo, coeficientes correctores 
específicos al objeto de compensar a aquellos propietarios de suelos destinados a viviendas de 
protección oficial u otros regímenes de protección pública u otros usos de interés social. De acuerdo a 
todo ello y a efectos de facilitar la gestión del PGOU se ha delimitado un área de reparto por cada área o 
sector del suelo urbano no consolidado y un área de reparto por cada sector de suelo urbanizable 
sectorizado. Dichas áreas de reparto se incluyen en las Fichas de Planeamiento y Gestión. 
 
En cada área de reparto delimitada los usos coinciden con el uso global de cada ámbito. En 
consecuencia no ha sido necesario diferenciar coeficientes de ponderación. No obstante, teniendo en 
cuenta que en cada área o sector se determina una importante reserva de edificabilidad para vivienda 
protegida, a efectos de la futura determinación de coeficientes de ponderación por parte de los 
instrumentos de desarrollo se ha establecido un coeficiente de ponderación de uso y tipología para la 
vivienda libre que es 1 y otro para la vivienda protegida que es 0,76 que queda justificado de acuerdo a 
los siguientes datos del Ministerio de Fomento: 
 

- Precio medio del metro cuadrado construido de la vivienda protegida en la provincia de Málaga 
en el cuarto trimestre de 2.012: 1.176,8 €  
- Precio medio del metro cuadrado construido de la vivienda libre en la provincia de Málaga en el 
cuarto trimestre de 2.012: 1.548,9 € 
 
La relación entre ambos precios nos arroja un coeficiente de ponderación "precio m² cVP/precio 
m²c VL" = 1.176,8 /1.548,9 = 0,76. 

 
En todo caso los instrumentos de desarrollo podrán ajustar dichos coeficientes teniendo en cuenta la 
actualización de los precios establecidos por el Ministerio de Fomento. Asimismo, cuando los 
instrumentos de desarrollo prevean en las áreas y sectores delimitados otros usos compatibles con el uso 
global propuesto dichos instrumentos  podrán fijar, respetando los criterios del PGOU o adoptando otros 
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semejantes, los coeficientes de ponderación necesarios, conforme a lo establecido en el artº 61.5 de la 
LOUA.  
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3.13. ADECUACION DEL PGOU AL DECRETO 2/2012, DE 10 DE 
ENERO  
 
Como ya se ha expuesto el PGOU fue aprobado inicialmente con fecha 9-05-08 y provisionalmente con 
fecha 13-05-10. 
 
Posteriormente, con fecha 28 de febrero de 2.012, ha entrado en vigor la Ley 2/2012, de 30 de enero, por 
la que se modifica la LOUA. En dicha Ley se ha incluido expresamente que uno de los objetivos de la 
ordenación urbanística es “el establecimiento de medidas para evitar la presencia en el territorio de 
edificaciones y asentamientos ejecutados al margen de la legalidad urbanística, incorporando al 
ordenamiento los procesos existentes cuando ello fuera compatible con la ordenación territorial y 
urbanística y demás normativa especial de aplicación”.  
 
Asimismo con fecha 1 de marzo de 2.012 entró en vigor el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se 
regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en el suelo no urbanizable en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía el cual tiene por objeto regular el régimen urbanístico y el tratamiento 
de las edificaciones ubicadas en el suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como reconocer su situación jurídica y satisfacer el interés general que representa la preservación de los 
valores propios de esta clase de suelo. A tales efectos prevé en su artº 4 lo siguiente: 
 

“Artículo 4. Identificación de las edificaciones aisladas. 
 
1. La identificación de las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable requiere la previa 
delimitación por el Plan General de Ordenación Urbanística de todos los asentamientos 
urbanísticos existentes en el suelo no urbanizable del municipio, y de los asentamientos que 
pudieran ser objeto de calificación como ámbitos del Hábitat Rural Diseminado. 
 
2. En ausencia de Plan General, o si éste no contuviera la delimitación de los asentamientos, el 
Ayuntamiento elaborará un Avance de planeamiento para su identificación, que tendrá el carácter 
de Ordenanza Municipal, y que deberá someterse a información pública por plazo no inferior a 
treinta días. Simultáneamente se solicitará informe a la Consejería competente en materia de 
urbanismo que lo emitirá en un plazo inferior a dos meses, previa valoración de la Comisión 
Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística.  
 
3. Las edificaciones que no se ubiquen en ninguno de los asentamientos delimitados por el Plan 
General de Ordenación Urbanística o, en su defecto, en el documento de Avance aprobado, se 
identificarán como edificaciones aisladas.”  

 
Por otra parte la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente ha elaborado una Normativa 
Directora para la redacción de los Avances previstos en el artº 4 del Decreto 2/2012 que ha sido aprobada 
mediante la Orden de 1 de marzo de 2013 y cuya finalidad principal es establecer criterios que sirvan de 
referencia a los Ayuntamientos a la hora de identificar y delimitar los asentamientos urbanísticos y los 
ámbitos del hábitat rural diseminado existentes en el suelo no urbanizable y así determinar qué 
edificaciones deben considerarse como edificaciones aisladas a los efectos de aplicarles a ellas los 
distintos regímenes previstos en el citado Decreto. Los criterios establecidos en dicha Normativa 
Directora son los siguientes: 
 
a) Criterios para la identificación y delimitación de los asentamientos urbanísticos 
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“La identificación y delimitación de los asentamientos urbanísticos en suelo no urbanizable 
requerirá la valoración conjunta de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.b) del Decreto 
2/2012, de 10 de enero, a partir de los criterios y parámetros que se establecen a continuación: 
 
1. Los asentamientos urbanísticos deberán estar constituidos por ámbitos territoriales definidos y 
consolidados por edificaciones próximas entre sí: 
 
Su determinación debe tener en consideración el grado de proximidad de las edificaciones que se 
medirá mediante la densidad edificatoria (que es el resultado de dividir el número de edificaciones 
existentes por la superficie de la envolvente de la agrupación de las edificaciones, que se 
delimitará sin tener en consideración la división parcelaria, expresada en hectáreas). La densidad 
edificatoria debe ser lo suficientemente elevada como para que resulte sostenible la implantación 
de servicios y dotaciones comunes. En este sentido no deberán considerarse asentamientos 
urbanísticos las agrupaciones de edificaciones aisladas que por su escasa densidad edificatoria no 
reúnan las condiciones adecuadas para desarrollar actividades urbanas y constituir un núcleo de 
población, sin perjuicio de que para estas edificaciones puedan aplicarse soluciones coordinadas 
para la prestación de ciertos servicios, conforme a lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 
2/2012, de 10 de enero. 
 
En el caso de asentamientos urbanísticos de uso predominante residencial, su delimitación deberá 
efectuarse teniendo en consideración su grado de consolidación y la viabilidad de la implantación 
en ellos de servicios y dotaciones comunes sostenibles. Para densidades edificatorias inferiores a 
las 10 viviendas por hectárea deberá justificarse que es viable la implantación de servicios por la 
existencia de infraestructuras generales próximas a los mismos de fácil conexión y la implantación 
de dotaciones por su adecuada localización territorial en relación con las necesidades de la 
población. Para densidades edificatorias inferiores a 5 viviendas por hectárea se considerará que 
no es viable la implantación de servicios y dotaciones comunes. En cualquier caso la densidad 
edificatoria propuesta, (¿?) deberá cumplirse en cualquier ámbito parcial del asentamiento que 
pueda identificarse por su distinto uso, tipología o grado de consolidación. 
 
Cuando se trate de agrupaciones de viviendas que por su proximidad y estructura sean integrables 
en la ordenación urbanística de núcleos urbanos existentes, el requisito de densidad edificatoria 
mínima podrá reducirse para su consideración como asentamiento urbanístico. 
 
Para el resto de los usos predominantes (industriales, terciarios o turísticos), esta Normativa 
Directora no establece criterios de densidad, dada la diversidad de tipologías y formas de 
implantación, por lo que deberá ser objeto de análisis por cada Ayuntamiento a la vista de las 
características de implantación de estos usos. No obstante para la adopción de los criterios de 
densidad edificatoria se deberá tener en consideración la posibilidad de implantar en los 
asentamientos urbanísticos los servicios y dotaciones comunes de forma sostenible, a semejanza 
de los asentamientos residenciales. 
 
2. Los asentamientos urbanísticos deberán poseer estructura urbana: 
 
El Decreto 2/2012, de 10 de enero, no exige que los asentamientos que se identifiquen y delimiten 
por el Avance posean ya implantada la estructura urbana, pero sí es necesario que presenten 
aptitudes adecuadas para implantarla cuando se proceda a la ejecución de la urbanización 
conforme a las previsiones del planeamiento urbanístico. La aptitud de un asentamiento para 
dotarse de una estructura urbana puede venir motivada por sus características morfológicas, su 
capacidad de integración en la estructura urbanística existente y, en general, del cumplimiento de 
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los demás criterios y parámetros que diferencian un asentamiento urbanístico de una agrupación 
de edificaciones. 
 
3. En los asentamientos urbanísticos deberán generarse actividades urbanas y, en consecuencia, 
la demanda de servicios y dotaciones comunes: 
 
La aptitud para generar actividades urbanas y la necesidad de servicios y dotaciones comunes 
para una determinada agrupación de edificaciones viene marcada por la dimensión que alcanza 
esta agrupación.  
 
En el caso de que el uso predominante sea el residencial, se considera que una agrupación de 
edificaciones reúne las características mínimas que hacen necesaria la implantación de servicios y 
dotaciones comunes cuando tengan capacidad para una población mínima en torno a los 200 
habitantes (entre 60 y 100 viviendas). 
 
Cuando se trate de agrupaciones de viviendas que por su proximidad y estructura sean integrables 
en la ordenación urbanística de núcleos urbanos existentes, el requisito de capacidad poblacional 
mínima podrá reducirse para su consideración como asentamiento urbanístico. 
 
En el caso de agrupaciones de edificaciones cuyo uso predominante sea distinto del uso 
residencial, el Ayuntamiento, establecerá el tamaño mínimo de las mismas de forma que se 
garantice que poseen una dimensión adecuada para generar demanda de dotaciones y servicios 
comunes, en consideración a su tipología y a la forma de implantación de estas edificaciones en 
función de su uso predominante”. 
 
b) Criterios para la identificación y delimitación de los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado 
 
“La delimitación de los asentamientos que constituyen ámbitos de Hábitat Rural Diseminado, se 
establecerá conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1.g) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y 
a los artículos 2.2.c) y 21 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 
 
1. Los ámbitos delimitados deberán estar formados por edificaciones y viviendas unifamiliares en 
su origen vinculadas a la actividad agropecuaria y del medio rural: 
 
La vinculación de las edificaciones pertenecientes a los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado al 
medio rural es la nota más característica y determinante a la hora de identificar y delimitar estos 
asentamientos, sin perjuicio de que esta relación con el medio rural pudo estar en su origen, 
aunque en la actualidad los usos originarios, fundamentalmente agropecuarios, hayan sufrido una 
transformación que, como consecuencia de la mejora de la accesibilidad a estos ámbitos desde 
los núcleos de población, hacen innecesaria la permanencia continua para su explotación. 
 
2. Los ámbitos delimitados deberán poseer características propias que deben preservarse: 
 
Esta nota implica que en cada hábitat, en su estructura o en la morfología de sus edificaciones, 
deben reconocerse características definidas, consecuencia de su vinculación en origen al medio 
rural, que justifiquen su preservación. 
 
3. Deberán ser ámbitos desvinculados de los núcleos urbanos: 
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Los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado deben caracterizarse por poseer identidad propia y una 
marcada autonomía respecto a los núcleos de población existentes. En este sentido se exige de 
ellos que no quepa integrarlos en la trama urbana de los núcleos urbanos, de tal forma que, 
manteniendo sus características propias y su autonomía, puedan enmarcarse en el medio rural 
con la clasificación de suelo no urbanizable. 
 
4. Los ámbitos no deberán poseer una estructura de carácter urbano definida: 
Aunque en el ámbito del Hábitat Rural Diseminado pueden existir pequeñas agrupaciones de 
edificaciones con cierta estructura urbana elemental, esto no debe implicar su consideración como 
núcleos de población en el sentido netamente urbanístico de exigencia de los servicios y 
dotaciones comunes que necesariamente demandan los núcleos de población. Por ello, estas 
pequeñas agrupaciones de edificaciones, por pertenecer a ámbitos del Hábitat Rural Diseminado 
deben permanecer con la clasificación de suelo no urbanizable. 
 
5. Deberá existir una relación funcional entre las edificaciones existentes en el ámbito que 
justifique la necesidad de ciertos servicios y dotaciones comunes: 
 
La unidad funcional de las edificaciones lo constituye la propia existencia del hábitat en cuanto a 
su vinculación, al menos en su origen, al medio rural. De esta relación funcional se puede derivar 
la necesidad de ciertos servicios (suministro de agua, saneamiento, energía eléctrica, etc.), 
mejoras en la accesibilidad o determinadas dotaciones comunes que, sin tener las características 
propias del medio urbano, aseguren una adecuada calidad de vida a los habitantes del hábitat. 
 
Se entenderá que existe una relación funcional entre las edificaciones cuando en el ámbito 
delimitado existan al menos 15 viviendas”. 

 
No obstante lo anterior la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 2/2012 establece que la 
incorporación a la ordenación urbanística municipal de los asentamientos urbanísticos existentes en suelo 
no urbanizable no será de obligado cumplimiento para los Planes Generales de Ordenación Urbanística 
en tramitación que hayan sido ya objeto de aprobación inicial a la entrada en vigor de este Decreto, sin 
perjuicio de la posterior formulación de la revisión parcial que tenga por objeto tal incorporación.  
 
Sin perjuicio de dicha situación administrativa el PGOU ha incorporado en la Memoria Informativa el 
Inventario de Parcelaciones Urbanísticas en Suelo No Urbanizable de 2003 elaborado por la propia 
Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. Aunque el título de 
dicho Inventario se refiere a “Parcelaciones Urbanísticas” en realidad el mismo constituye un documento 
que identifica, delimita  y describe los distintos ámbitos localizados en el suelo no urbanizable de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que presentan edificaciones construidas de forma irregular.  
 
En el caso de Cuevas de San Marcos dicho documento identifica y describe 6 ámbitos considerados 
como “agrupaciones residenciales” cuyo origen se debe a segregaciones individuales o a la existencia de 
un parcelario muy dividido en algunas zonas como es el caso del ámbito identificado como Los Llanos.  
 
Según los criterios establecidos en el Decreto y en la Normativa Directora ninguno de dichos ámbitos 
tiene actualmente una población mínima en torno a los 200 habitantes (entre 60 y 100 viviendas) si bien 
se trata de agrupaciones de viviendas que por su proximidad y estructura son integrables en la 
ordenación urbanística del núcleo urbano existente. Por ello ya habían sido clasificados como suelo 
urbano en el PGOU aprobado inicial y provisionalmente. 
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El resto de dichas agrupaciones residenciales se localizan asimismo en las zonas de crecimiento natural 
del núcleo urbano principal y resultan compatibles con el modelo urbano propuesto por el PGOU por lo 
que han quedado integradas en su totalidad en los sectores de suelo urbano no consolidado y de suelo 
urbanizable propuestos.  
 
Por otra parte no existe en el término municipal ningún ámbito que pueda considerarse como Hábitat 
Rural Diseminado según los criterios establecidos en el Decreto y en la Normativa Directora ya que los 
delimitados como tales en el documento aprobado provisionalmente con fecha 13-05-2010 (Prado Hondo 
y Los Madroñales) son en realidad varias edificaciones aisladas sin relación funcional.  
 
De acuerdo a lo expuesto se considera que, aun siendo posible aplicar la Disposición Transitoria Cuarta 
del citado Decreto 2/2012, una vez  que haya sido aprobado definitivamente el PGOU no es necesaria 
una posterior revisión parcial del mismo que tenga por objeto la incorporación de los asentamientos 
urbanísticos existentes puesto que estos se han incorporado ya ha sido incorporados a la ordenación 
urbanística como suelo urbano o urbanizable y no existe ninguno que se localice en suelo no urbanizable.  
 
Asimismo, una vez aprobado definitivamente el PGOU, todas las edificaciones situadas en suelo no 
urbanizable tendrán la consideración de edificaciones aisladas a los efectos del régimen previsto en el 
Decreto 2/2012 para estas edificaciones. En todo caso el PGOU regula también en su Normativa el 
régimen de las edificaciones existentes con anterioridad a su aprobación. 
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3.14. MARCO PARTICIPATIVO. RESULTADOS DE LOS PROCESOS  
DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y DE LOS INFORMES EMITIDOS POR 
ÓRGANOS Y ENTIDADES ADMINISTRATIVAS GESTORES DE 
INTERESES PÚBLICOS 
 
1. ANTECEDENTES Y PROCESO 
 
El documento de Avance de Planeamiento de PGOU de Cuevas de San Marcos fue aprobado en Pleno 
Municipal en noviembre de 2005, sometiéndose a información pública durante 2 meses desde la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
El objetivo de este periodo de exposición e información pública era dar conocimiento a la ciudadanía del 
documento, para que fuera posible realizar sugerencias y propuestas. Este proceso de divulgación y 
participación pública era crucial para la matización o corrección de los aspectos que plantea el Plan, de 
modo, que tras el análisis de las cuestiones y opiniones de colectivos y particulares ciudadanos se 
continuara en la redacción del documento para la Aprobación Inicial. 
 
Se puede concretar la participación pública sobre el documento de Avance en estos aspectos: 
 
1. Redacción de Análisis y Diagnóstico para la elaboración del PGOU. 
 
2. Recepción y análisis de escritos de sugerencias en el Registro Municipal. 
 
3. Exposición del borrador del documento de Avance de Planeamiento. 
 
4. Redacción de propuestas y materialización de convenios urbanísticos, así como reuniones de 

seguimiento. 
 
5. Actos administrativos para la aprobación del documento de Avance (comisión informativa de 

Urbanismo y Pleno Municipal, acuerdos plenarios…) 
 
6. Publicación  de la aprobación del Avance en diarios de prensa local y en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 
 
7. Exposición pública del documento de Avance. 
 
8. Información pública del documento de Avance mediante consulta a técnicos redactores. 
 
9. Reuniones informativas con administraciones, colectivos profesionales, asociaciones de vecinos y 

partidos políticos. 
 
Estas iniciativas buscaban el necesario proceso de concertación pública, pero independientemente de los 
plazos y periodos legalmente establecidos, los redactores siguen abiertos a la recepción, mediante los 
registros municipales, de propuestas u oportunidades alternativas para el desarrollo del municipio, todo 
ello encaminado a conseguir mayores grados de cohesión e integración. 
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2. SUGERENCIAS PRESENTADAS SOBRE EL AVANCE 
 
Las sugerencias presentadas hasta la fecha son las siguientes: 
 
- Sugerencias de fecha anterior al plazo de exposición pública. 
 
- Sugerencias durante la exposición pública. 
 
- Sugerencias de fecha posterior al plazo de exposición pública. 
 
Desde agosto de 2004 se registran escritos de sugerencias para la incorporación a los trabajos del 
PGOU, que para entonces tenía redactado su documento de Análisis y Diagnóstico.  
 
Se presentaron multitud de sugerencias y solicitudes tras la exposición pública del borrador de Avance en 
julio de 2005, que dejaron paso a otras sugerencias registradas con posterioridad y tras la aprobación por 
el Pleno Municipal del Avance de Planeamiento en noviembre de 2005.  
 
Las últimas sugerencias datan de febrero de 2006. 
 
En total se recogen 30  escritos con registro de entrada en el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, 
algunos de estos documentos son remitidos por varios vecinos y otros de forma unipersonal. 
 
El siguiente cuadro define aproximadamente la intención de las sugerencias contenidas en los escritos, 
siendo de gran dificultad clasificar algunas de ellas por su heterogeneidad. 
 
De manera que la temática pormenorizada de las sugerencias contenidas en estos escritos ha sido en 
resumen: 
 
- Cambio de clasificación. 
 
- Cambio puntual de condiciones urbanísticas. 
 
- Nuevas infraestructuras o mejora de las existentes. 
 
- Mejora de equipamientos. 
 
- Correcciones puntuales en el documento (en particular en cuanto a afecciones por calificación como 

áreas libres). 
 

3. INFORME DE PARTICIPACIÓN 
 
En cuanto a la participación ha sido mayor en las reuniones con los vecinos y habitantes del municipio 
que mediante documentos escritos y registrados, sin embargo, se pusieron los medios para que la 
difusión y divulgación del Avance fuera efectiva. Se realizaron copias en digital de los documentos y se 
integraron en la web del Ayuntamiento para su acceso y consulta. 
 
También se puso a disposición de las administraciones sectoriales una copia del Avance, a fin de 
informar del inicio del proceso de planeamiento general. 
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4. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE CUESTIONES RELACIONADAS CON EL PLANEAMIENTO 
 
El Ayuntamiento solicitó a los redactores del Plan y a la consultoría jurídica la resolución paralela a la 
formulación del PGOU de problemas consecuentes del proceso de crecimiento urbanístico irregular. 
 
Se trata de dos problemas específicos: 
 
- Afección del Proyecto de Deslinde la Vía Pecuaria 
 
- Expedientes sobre edificaciones en Suelo No Urbanizable. 
 
Se reunió a los vecinos afectados para informar y ofrecer soluciones mediante actuaciones recogidas en 
el Plan, así como se realizaron recursos para la paralización cautelar de los procesos administrativos. 
 
 
5. CONVENIOS DE PLANEAMIENTO 
 
En 2005 se redactan y se aprueban los cinco convenios firmados entre la Administración (Ayuntamiento) 
y los propietarios, que sin duda eran garantías del cumplimiento de desarrollo urbanístico en el término 
municipal. Estos convenios se integraron en el documento de Avance, aunque su exposición pública se 
realizó mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia BOP. 
 
Estos acuerdos eran los siguientes: 
 
- (1) Convenio urbanístico de planeamiento entre el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos y la 

Mercantil Promotora Constructora Medina Belda, S.L., de 22 de junio de 2005. 
 
- (2) Convenio urbanístico de planeamiento entre el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos y la 

empresa Inversiones y Promociones Belda, S.L. propietaria de la finca denominada “Las Cruces”, de 
7 de octubre de 2005. 

 
- (3) Convenio urbanístico de planeamiento entre el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos y la 

empresa Gestión de Escrituras Malacitanas S.L. propietaria de la finca denominada “La Sierrezuela”, 
de 24 de octubre de 2005. 

 
- (4) Convenio urbanístico de planeamiento entre el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, D. 

Antonio Jesús Ginés del Pino, y la empresa MOPER Inversiones, S.L. propietarios de la finca 
denominada “Montenegro”, de 24 de octubre de 2005. 

 
- (5) Convenio urbanístico de planeamiento entre el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos y la 

empresa MOPER Inversiones, S.L. propietaria de la finca denominada “La Encinilla”, de 24 de 
octubre de 2005. 

 
Tras las reuniones para alcanzar dichos acuerdos y con la fase previa de la formulación del documento 
de aprobación inicial del PGOU, se mantuvieron otras entrevistas con los representantes de dichos 
convenios a fin de informar sobre la situación de su integración en el planeamiento. 
 
Como consecuencia de las consideraciones de ordenación, cuantificación del modelo de crecimiento, 
afección de la normativa de incidencia territorial y criterios medioambientales se han adaptado e integrado 
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los convenios (1) y (2). Estos convenios acuerdan el desarrollo de suelos con la aptitud de ser incluidos 
en el modelo de ciudad de Cuevas de San Marcos, y  que por su cuantía, emplazamiento y viabilidad 
cumplen con los criterios de sostenibilidad determinados por el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía POTA. 
 
 
6. ALEGACIONES AL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL 
 
Con fecha 09.05.08 fue aprobado inicialmente el documento del P.G.O.U  y expuesto a información 
pública. Según la Secretaría General del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos se  registraron durante 
el proceso de información pública del documento aprobado inicialmente  un total de 628 alegaciones en 
plazo prolongado durante los cinco meses de Información Pública. 
 
Dado que del total de alegaciones, se encuentran formalizadas un gran número por documento 
modelizado se ha distinguido de forma general: 
 

Alegaciones modelo A 28 % 
Alegaciones modelo B 44 % 
Alegaciones modelo C 5% 
Alegaciones modelo D 4 % 
Alegaciones modelo E 3,85 % 
Alegaciones modelo F 5% 

Alegaciones plataforma PGOU 0,3% (2) 
Alegaciones comisión afectados PGOU 0,15 (1) 

Alegaciones grupos políticos 2,7 % (13) 
Alegaciones sin modelo generalizado 7 % 

Total 100% 
 
Analizando el contenido de dichas alegaciones se determinan por afinidad: 
 
Alegaciones A: 
 
Mediante seis alegaciones a cuestiones de criterio y oportunidad al documento en general se solicita la no 
ejecución del PGOU hasta que no se redacte tal y como se exige (equilibrando comparaciones), así como 
la inclusión de edificaciones de SUNC en SUC. 
 
Alegaciones B: 
 
Mediante dos alegaciones a cuestiones de criterio y oportunidad al documento en general se solicita, 
mediante acreditación de documentos, la inclusión de edificación existente de SUNC en SUC. 
 
Alegaciones C: 
 
Mediante tres alegaciones a cuestiones de criterio y oportunidad al documento en general se solicita 
conocimiento del coste de la ejecución del planeamiento en su sector y su menor ajuste posible. 
 
Alegaciones D: 
 
Mediante comparaciones e indicaciones a cuestiones de criterio y oportunidad al documento en general 
se solicita, mediante acreditación de documentos, la inclusión de edificación existente de SNUC en SUC. 
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Alegaciones E: 
 
Mediante comparaciones e indicaciones a cuestiones de criterio y oportunidad al documento en general 
se solicita, mediante acreditación de documentos, la inclusión de edificación existente de SNUC en SUC. 
 
Alegaciones F: 
 
Mediante comparaciones e indicaciones a cuestiones de criterio y oportunidad al documento en general 
se solicita, mediante acreditación de documentos, se regularice la edificación existente, que mejoren los 
parámetros urbanísticos para mayor aprovechamiento, que haga constar el coste de la ejecución del 
desarrollo de planeamiento, cambio en plazos y sistema de ejecución, se justifique el criterio entre SUC y 
SUNC. 
 
Alegaciones Plataforma PGOU: 
 
Mediante interpretación de POTA y LOUA solicitan nuevo Avance de Planeamiento anulando Aprobación 
Inicial. Mediante documento de Avance solicitan inclusión de todos los Convenios en el documento de 
aprobación Inicial. 
 
Alegación Comisión afectados PGOU: 
 
Solicitan la suspensión provisional del acuerdo de A.I. de PGOU para preparar alegaciones. 
 
Alegaciones grupos políticos (GI – IU, copian los modelos): 
 
Mediante interpretación de la LOUA, solicitan máxima densidad de edificación en sectores de UNC para 
la regularización del NUR. Mediante interpretación de la LOUA, solicitan inclusión de todas las 
edificaciones existentes en el NUR. Mediante el PGOU, solicitan estudio pormenorizado del coste del 
desarrollo y ejecución del PGOU. Mediante el PGOU, solicitan la no discriminalización entre UE. Mediante 
el PGOU, solicitan la menor parcelación del NUR, para construcción de explotaciones agropecuarias. 
Mediante el PGOU, solicitan la no discriminalización entre UNC y UC. Mediante interpretación de la LOUA 
y del POTA, solicitan que el documento de Aprobación Inicial sea un Avance al no haber habido 
participación ciudadana. 
 
Alegaciones sin modelo generalizado: 
 
Se solicita la incorporación al proceso urbanístico, bien como regularización, bien como suelo UNC, 
mejora de condiciones urbanísticas, inclusión de uso fuera de ordenación, cumplimiento de algunos 
convenios realizados con el Avance. 
 
Temas principales de alegación sobre el documento de PGOU: 
 

- Participación pública. 
- Criterios de clasificación como UC y UNC. 
- Mejora de condiciones urbanísticas. 
- Diferencias entre Avance y A.I. 
- Inclusión de edificaciones del NUR en UNC. 
- Conocimiento del coste económico del desarrollo y ejecución del planeamiento. 
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A destacar: 
 

- No existen alegaciones contra la formulación del PGOU. 
- No existen alegaciones de carácter medio ambiental. 
- El 98 % solicita que se considere su parcela y/o edificación para regularización o mejora 

mediante el PGOU. 
- El 12 % solicita el conocimiento en detalle de la repercusión económica, y su mejora en cualquier 

caso. 
- El  31,3 % son alegaciones generales, sin afectar a propiedad determinada. 
- Solo existen 2 alegaciones de la plataforma de PGOU, para su retraso y para la incorporación de 

los Convenios del Avance. 
- Sólo existe 1 alegación de la comisión de PGOU, para su suspensión temporal para alegar al 

documento. 
 
El informe de dichas alegaciones del proceso de información pública de la aprobación inicial fue realizado 
por el equipo redactor anterior y se estructura de manera que se han agrupado convenientemente las 
alegaciones planteadas, mediante los modelos compartidos y comunes de forma generalizada, que han 
presentado los interesados. De esta manera, se informa lo siguiente: 
 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
 
Resumen de alegación: 
 
Que el Avance de Planeamiento del PGOU se redactó en 2005 sin las consideraciones del Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA). Que debido a esta circunstancia, en el período de 
exposición pública del avance se realizó sin la constancia de las determinaciones que afectarían a la 
redacción del PGOU. 
 
Que tras la aprobación del POTA debió redactarse un nuevo Avance del PGOU, que considerarse el 
documento de ordenación territorial, para que diera lugar a un nuevo proceso de exposición pública. 
 
Que la Ley de Ordenación Urbanística (LOUA) recoge entre sus principios (artículo 6) el de participación 
ciudadana en la elaboración del PGOU. 
 
Que según el POTA (artículo 162) se debe promover el fomento de la difusión y acceso general a la 
información que afecte al sistema territorial de Andalucía y su gestión. 
 
Que según la LOUA (artículo 39.3) con respecto a la información pública y la participación: “La 
Administración responsable del procedimiento de aprobación de un instrumento de planeamiento deberá 
promover en todo caso, antes y durante el trámite de información pública, las actividdaes que en función 
del tipo, ámbito y objeto del instrumento a aprobar y de las características del municipio o municipios 
afectados sean las más adecuadas para incentivar y hacer más efectiva la participación ciudadana”. 
Que en ningún momento de la elaboración del Plan tras la publicación del POTA se ha informado del 
desarrollo del PGOU, contradiciendo lo indicado en la Memoria Justificativa del Plan: “...llevando a cabo la 
concertación de casi todos los propietarios...” 
 
Contestación:  
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Efectivamente el Avance de Planeamiento del PGOU aprobado en pleno municipal el 25 de noviembre de 
2005, se redactó sin el efecto del POTA aprobado por Decreto 206/2006, de 28 de noviembre. Los dos 
meses de exposición pública del Avance recogieron sugerencias sobre un documento que no contenía 
determinación alguna con respecto al POTA, y menos que afectase a los parámetros de la ordenación 
estructural. 
 
En cuanto al Avance de Planeamiento, la LOUA (artículo 29) determina que el procedimiento para su 
aprobación y su contenido se establecerá reglamentariamente. Como no se ha aprobado ningún 
reglamento de desarrollo y aplicación de la LOUA, se aplica subsidiariamente lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de Planeamiento. El Avance es preceptivo en el caso de la redacción de este PGOU, 
sin embargo, es un documento de orientación del planeamiento general, sirve para la recogida de 
información, documentación previa, exposición de criterios generales, objetivos y propuestas en la 
ordenación.  
 
De la LOUA no solo se puede concluir en la necesidad de su elaboración señalada anteriormente, siendo 
su carácter puramente preparatorio del Planeamiento. En estos mismos términos se ha pronunciado en 
diversas sentencias el Tribunal Supremo. Por ejemplo, lo refleja en Sentencia de 19 de febrero de 1992, 
al calificar al Avance de documento con finalidad puramente interna y preparatoria del Planeamiento, y 
carente de carácter normativo (a diferencia de los propios Planes), pudiendo el Ayuntamiento recoger en 
el instrumento de planeamiento definitivo el modificarlo. 
 
Por todo ello, no debe identificarse el Avance como instrumento de planeamiento, limitándose a 
establecer las líneas maestras –bases– o esquema a los que el Planeamiento debe en principio 
responder y sobre el que se desarrollará. En este sentido conviene insistir que la aceptación y aprobación 
del Avance por los organismos o entidades intervinientes tiene una eficacia meramente orientativa y sólo 
de principio. Ni tan siquiera para sus propios autores son vinculantes (SSTS 17 de marzo de 1986 [RJ 
1986\3598], 2 de julio de 1987, 8 de febrero [RJ 1988\1281] y 13 de julio de 1988 [RJ 1988\6076]). 
 
Por otra parte, las sugerencias aportadas por los interesados al Avance no implican su incorporación 
definitiva al instrumento de planeamiento, sino que éstas se nutren a través de las diversas aportaciones 
en las aprobaciones inicial, provisional y definitiva. 
 
Consecuencia de todo lo dicho, si la aprobación de un avance de planeamiento sólo tiene efectos 
administrativos internos (artículo 29 de la LOUA) preparatorios de la redacción de los planes y proyectos 
definitivos, entonces no cabe duda que es un acto de puro trámite que sólo sirve para ilustrar la voluntad 
administrativa del órgano urbanístico, y que puede plasmarse más tarde (o no plasmarse) en 
instrumentos de planeamiento que, llegados a su trámite definitivo, podrán, ahora sí, ser impugnados por 
los interesados. Se trata, por lo tanto, de un proyecto de plan, que, como tal proyecto o ensayo, sólo tiene 
el valor de un estudio, y que, por lo mismo que no afecta a los derechos e intereses de los particulares, 
no puede ser impugnado. 
 
Pero el Avance no sólo es inimpugnable sino que, según la misma sentencia del TS de 27 de marzo de 
1996, no genera derechos de ninguna clase, ni vincula en modo alguno: la aprobación definitiva del Plan 
es, en definitiva [STS 18-7-1988 (RJ 1988\6082)] el único acto que otorga virtualidad a la ordenación que 
recoge y, la aprobación del Avance no genera derechos de ninguna clase, sin que tampoco pueda 
postularse la existencia de vinculación ninguna por parte del Ayuntamiento respecto de los contenidos del 
Avance ya que es en la elaboración y definitiva aprobación del Plan cuando se concreta, define y ejerce 
potestad y competencia que, en materia de planeamiento, tiene atribuida el Ayuntamiento. 
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El avance de planeamiento no está obligado a contener la ordenación estructural a la que se refiere el 
alegante, tuviera o no afección por otro instrumento de ordenación territorial, por lo que no tiene 
fundamento la indefensión o falta de participación, ni el desconocimiento del alegante. 
 
Que la ordenación estructural sufra alteraciones en el PGOU respecto a la prevista en el Avance no tiene 
trascendencia jurídica, dado que no se produce indefensión para el recurrente, al haber podido alegar en 
la fase de información pública del citado PGOU lo que hubiese estimado más procedente, y ser estas 
modificaciones y adaptaciones una consecuencia normal dentro del proceso de tramitación de los Planes.  
 
Por otra parte, para conocimiento de lo dispuesto en el POTA se realizó su propia información pública de 
dos meses para conocimiento, así como su publicación antes de su entrada en vigor, dispuestas por el 
organismo competente. De esta manera, el alegante pudo conocer y recurrir su contenido de aplicación 
que afectaría al planeamiento municipal en tramitación, según lo dispuesto en la LOUA (artículo 19), en la 
Ley 11/2004, de 11 de enero, de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(LOTA en su Disposición Adicional Segunda), y en el propio POTA (artículo 165). 
 
Con respecto a lo dispuesto en la LOUA sobre información pública y participación ciudadana debe 
recordarse que el documento de aprobación inicial del PGOU fue aprobado en Pleno municipal el 9 de 
mayo de 2008, habiendo sido expuesto con anterioridad a todos los grupos políticos que tienen 
representación en el municipio y recogiendo los convenios urbanísticos que fueron aprobados y 
sometidos a información pública en su fecha. Tras el trámite de publicación, tuvo lugar el proceso de 
información pública del PGOU correspondiente con una duración de cinco meses, habiéndose dispuesto 
el registro general del Ayuntamiento para la recepción de alegaciones, información en la página web 
municipal, siendo posible citarse con el equipo técnico de su redacción al menos una vez por semana, 
también tuvo lugar una convocatoria a grupos políticos, agrupaciones locales y vecinos del municipio para 
la información del documento durante dos jornadas. 
 
Con respecto a lo dispuesto en el POTA sobre política territorial y participación pública (artículo 163), 
debe informarse al alegante que la citada directriz del documento se refiere a la planificación de la 
ordenación territorial que desarrolla el modelo territorial, no el modelo urbano. 
 
Con respecto a la concertación de propietarios y vecinos del municipio, se ha tratado de lograr desde la 
primera formulación de un documento completo de ordenación, de lo contrario sería imposible. El proceso 
de información pública: reuniones con vecinos a través de servicio individualizado o de distintas 
plataformas y agrupaciones, y las alegaciones al documento, han servido para la matización del 
documento, su adaptación a las necesidades, modificación conforme a una mejor gestión posterior al plan 
con respecto a unificación de intereses. 
 
Propuesta: 
 
Se propone su desestimación a la paralización de tramitación del PGOU, ya que no se ha encontrado 
vulneración los derechos a la intervención en el amplio proceso de información pública del documento del 
PGOU. Para la redacción del documento de aprobación provisional se atenderá a la mayor concertación 
posible entre propietarios y vecinos del municipio, recogida de sus alegaciones y consultas formalmente 
recogidas. 
 
DEL REPARTO DE DENSIDADES EN LAS DISTINTAS ÁREAS DE REPARTO: 
 
Contestación: 
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Con respecto a las diferencias de densidad asignada a los distintos sectores ordenados en el documento 
de aprobación inicial del PGOU, no se considera una discriminación la asignación de distintos parámetros 
urbanísticos a suelos de condiciones actuales distintas. 
 
Según establece el artículo 8 de la LOUA los Planes Generales de Ordenación Urbanística establecen la 
ordenación urbanística de acuerdo a las características del municipio y los procesos de ocupación y 
utilización del suelo actual y previsible a medio plazo. Las decisiones de planeamiento frente a las 
diferentes oportunidades deben tomarse conforme a la posibilidad de ejecución.  
 
No puede equiparar un suelo susceptible de desarrollo, con posibilidades de desarrollo sistemático sin 
preexistencias edificatorias, con posibilidad de aportar tantas cargas, cesiones y garantías como dispone 
la legislación urbanística (incluso mediante compromiso de sus propietarios mediante convenio 
urbanístico), con un suelo necesario de desarrollo, con alto grado de consolidación de edificación 
irregular, difícilmente adaptable a tipologías determinadas por normativa urbanística, con alto grado de 
parcelaciones y segregaciones ilegales en suelo no urbanizable, con exigua posibilidad de aportar suelo 
para las cesiones de equipamientos y dotaciones de interés público y social que determina la legislación, 
con imposibilidad de dotar de un adecuado sistema viario de registro, que no tiene posibilidad de ofrecer 
la reserva de edificabilidad destinada a vivienda protegida. 
 
En el documento de aprobación provisional se ajustará a una densidad media de 10-15 viv/Ha para el 
conjunto de unidades de ejecución considerados, determinando mediante la normativa urbanística que 
será posible la parcelación hasta la parcela mínima dispuesta, siempre que dentro de las mencionadas 
unidades delimitadas, a efectos del artículo 105, se respete la densidad de viviendas determinadas. 
 
En cuanto a la nueva información pública tras la aprobación del documento de aprobación provisional, 
tras atender a las modificaciones derivadas de las alegaciones estimadas y de la adecuación a los 
informes sectoriales, conforme a los artículos 32.1 3.º de la LOUA, y 22.2 c) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, y como las modificaciones afectan sustancialmente a determinaciones pertenecientes a 
la ordenación estructural, o bien alteran los intereses públicos tutelados por los organismos y entidades 
administrativas que emitieron informe, se abrirá una nueva información pública y se solicitarán nuevos 
informes de dichos organismos y entidades administrativas. Se propone que el Pleno municipal acuerde 
someter a información pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta aprobación 
provisional. 
 
Propuesta: 
 
Se propone su desestimación a la paralización de tramitación del PGOU, ya que en la ordenación 
ajustada a las oportunidades, condicionantes o aplicación de lo determinado legalmente no supone 
agravios comparativos. El documento de aprobación provisional ajustará las densidades de viviendas 
hasta una media de 10-15 viv/Ha en los suelos a regularizar y contemplará la parcelación mínima 
adecuada a su desarrollo. 
 
DE LA EDIFICABILIDAD EN LAS DISTINTAS ÁREAS DE REPARTO: 
 
Contestación: 
 
El alegante indica que las viviendas construidas en el suelo no urbanizable están al amparo del artículo 
47 de la Constitución, sin percatarse que la vivienda digna y adecuada no es aquella edificada sin 
proyecto, ni dirección de obras adecuada, que garantice la estabilidad y suficiente calidad para su 
habitación, sin licencia urbanística concedida que conceda la adecuación a la normativa de edificación 



 
 
 

    PGOU CUEVAS DE SAN MARCOS                                                                                                             MEMORIA JUSTIFICATIVA                                         
                               279 

vigente, o sin encontrarse emplazada en suelo urbano que comprenda la urbanización existente de 
servicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos u otras no tengan la proporción o las 
características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya construya. De 
hecho el fenómeno de crecimiento espontáneo de viviendas en el suelo no urbanizable alrededor del 
núcleo urbano de Cuevas de San Marcos, debe estar generando un artificial aumento del valor del suelo, 
y una posible especulación en la adquisición de terrenos o construcción de inmuebles, que sólo 
perjudican a los que habitan en dichos suelos.  
 
Además, la necesidad de construir una vivienda no exime del cumplimiento de la legislación vigente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, y que prueba de ello es el sometimiento de los 
propietarios a diferentes expedientes por irregularidades urbanísticas y de desarrollo de planeamiento, 
tanto contencioso-administrativos, como penales, vía Fiscalía de la Audiencia Provincial, de algunas de 
estas edificaciones.  
 
Con respecto a la determinación de tipologías edificatorias o zonas de la calificación residencial, se 
redacta el PGOU con respecto a las necesidades de ordenación del municipio. 
 
En el documento de aprobación provisional se ajustará a una tipología edificatoria asignada a las 
unidades de ejecución consideradas, determinando mediante la normativa urbanística que será posible 
una edificabilidad adecuada quedando fuera de ordenación las edificaciones existentes que no cumplan 
con la normativa de dicha tipología. 
 
En cuanto a la nueva información pública tras la aprobación del documento de aprobación provisional, 
tras atender a las modificaciones derivadas de las alegaciones estimadas y de la adecuación a los 
informes sectoriales, conforme a los artículos 32.1 3.º de la LOUA, y 22.2 c) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, y como las modificaciones afectan sustancialmente a determinaciones pertenecientes a 
la ordenación estructural, o bien alteran los intereses públicos tutelados por los organismos y entidades 
administrativas que emitieron informe, se abrirá una nueva información pública y se solicitarán nuevos 
informes de dichos organismos y entidades administrativas. Se propone que el Pleno municipal acuerde 
someter a información pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta aprobación 
provisional. 
 
Propuesta: 
 
Se propone su desestimación a la paralización de tramitación del PGOU, ya que en la ordenación 
ajustada a las oportunidades, condicionantes o aplicación de lo determinado legalmente no supone 
agravios comparativos. El documento de aprobación provisional ajustará las tipologías y sus 
edificabilidades en los suelos a regularizar y contemplará la parcelación mínima adecuada a su 
desarrollo. 
 
Según la exposición de motivos del proyecto de la Ley reguladora de derecho a la vivienda en Andalucía, 
que se debate actualmente en el Parlamento Andaluz para su aprobación, con respecto al artículo 47, 
que recordemos se encuentra en el capítulo II del Título I, de la Constitución el derecho a la vivienda es 
un principio rector de las políticas públicas. Es cierto que posteriormente con la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de reforma del Estatuto para Andalucía. La legislación andaluza lo incluye en su Capítulo II 
de Derechos y deberes, si bien, se refiere a este según lo dispuesto en el artículo 25: “Para favorecer el 
ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están 
obligados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en condiciones de 
igualdad, así como las ayudas que lo faciliten.” Así el punto 22 del apartado 1º del artículo 37, establece 
también como principio rector de las políticas públicas, la promoción de la vivienda protegida para las 
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personas que se encuentren dentro de los colectivos más necesitados, entre ellos, los que expresamente 
se encuentran recogidos en el citado precepto. 
 
La presente Ley otorga al derecho a la vivienda un carácter finalista, al definirlo como el que satisface las 
necesidades habitacionales de sus titulares y de quienes con ellos convivan, permitiendo una vida inde- 
pendiente y autónoma y favoreciendo el ejercicio de los derechos fundamentales. Para ello, se definen, a 
efectos de esta Ley, los requisitos mínimos de toda vivienda digna y adecuada, los cuales deberán 
incorporar parámetros de calidad, sostenibilidad y eficiencia.  
 
“Artículo 3. La calidad de la vivienda.  
1. Las viviendas que se construyan en Andalucía tendrán que ser viviendas dignas y adecuadas, 
debiendo incorporar parámetros de sostenibilidad y eficiencia.  
2. A tal efecto, la ordenación territorial y urbanística deberá orientarse a la idoneidad de las dotaciones y 
equipamientos, mediante el cumplimiento de los están- dares urbanísticos que en la legislación se 
establezcan.  
3. Los edificios de viviendas se deben planificar, proyectar, ejecutar, utilizar y conservar de tal forma que 
se cumplan los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad, habitabilidad y accesibilidad, establecidos 
por la normativa que en esta materia resulte de aplicación, especialmente por la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación, por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación, o normativa que lo sustituya, y por las disposiciones que 
desarrollen esta Ley.” 
 
Según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, se determina en su artículo 1: “...El Catastro Inmobiliario es 
un registro administrativo dependiente del Ministerio de Hacienda en el que se describen los bienes 
inmuebles rústicos, urbanos...” 
 
Según lo indicado en dicha legislación, en su artículo 7, modificado por el artículo décimo de la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal: 
 
...2. Se entiende por suelo de naturaleza urbana: 

a. El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equivalente. 
b. Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de 
suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así 
como los demás suelos de este tipo a partir del momento de aprobación del instrumento 
urbanístico que establezca las determinaciones para su desarrollo. 

c. El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de 
población. 

d. El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo 
principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de 
concentración de las edificaciones. 

e. El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación 
urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, 
evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 

f. El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca la 
legislación urbanística...” 

 
Por lo que tributar el impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana no otorga clasificación 
urbanística al suelo determinado, se trata de una condición indicada por un registro de carácter tributario 
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(Catastro), que considera de naturaleza urbana el bien con características asimilables a cualquiera de los 
apartados anteriores. Será el instrumento de planeamiento adecuado el que otorgue la clasificación, ya 
sea por criterios de oportunidad para su ordenación o por condiciones existentes, y siempre en el 
cumplimiento de lo dispuesto en la LOUA. 
 
 
7. MEDIDAS Y ACTUACIONES REALIZADAS PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
 
Tras la decisión del actual equipo de gobierno municipal de modificar el PGOU aprobado 
provisionalmente se ha iniciado un intenso proceso de participación pública que ha sido apoyado 
mediante la creación del Consejo de Urbanismo, como órgano consultivo, donde están representados 
miembros del equipo de gobierno, miembros de los grupos políticos en la oposición y miembros de los 
colectivos vecinales. Asimismo se han realizado varias reuniones entre el equipo redactor y dicho 
Consejo de Urbanismo y seis reuniones explicativas del PGOU en las que, por parte del equipo redactor y 
equipo de gobierno del Ayuntamiento, se han dado a conocer a los vecinos, de forma exhaustiva, las 
modificaciones introducidas en el documento aprobado provisionalmente.  
 
Dichas reuniones se celebraron durante el mes de Julio de 2012, previamente a la apertura del período 
de información pública del documento de 2ª aprobación provisional, con el objetivo de facilitar su 
conocimiento por parte de los vecinos, potenciar su participación y la transparencia del proceso de 
tramitación. Simultáneamente se han expuesto en la página web del Ayuntamiento las nuevas propuestas 
de ordenación y se han solicitado sugerencias a las mismas. 
 
 
8. ALEGACIONES PRESENTADAS DURANTE  LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 2ª APROBACIÓN 
PROVISIONAL DEL PGOU 
 
Posteriormente el Ayuntamiento Pleno acordó con fecha 12-04-13 una segunda aprobación provisional 
del PGOU y  con fecha 25-04-13  se expuso a nueva información pública durante el plazo de dos meses. 
Durante dicho plazo se presentaron un total de 60 alegaciones, proponiéndose estimar  totalmente 9 
alegaciones y parcialmente 7 alegaciones y desestimar 43 alegaciones.  
 
Cabe destacar que 27 alegaciones, es decir el 45 % del total, se refieren a la ordenación propuesta en 
Los Llanos solicitándose en las mismas que se reconsidere la clasificación propuesta y, en particular, que 
la zona clasificada como suelo urbanizable no sectorizado se clasifique como suelo urbano no 
consolidado lo cual se propone desestimar ya que dichos terrenos no cumplen las condiciones 
establecidas en el artº 45 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA) para ser considerados como suelo urbano. 
 
A continuación se incluye el informe individualizado emitido por el equipo redactor para cada una de estas 
alegaciones: 
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ALEGACIÓN Nº: 1 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1434 
 

José Benítez Campillos 25291231V 
 
C/. Córdoba nº 13 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.2. Carretera de Cuevas Bajas nº 10 
 

RESUMEN 
 
Incluir su vivienda en suelo urbano consolidado por contar con los 
servicios requeridos para ello 
 

INFORME 

 
La parcela se integra en un ámbito que está en gran parte urbanizado 
y que cuenta con todos los servicios urbanos aunque necesitan ser 
mejorados. Por tanto se considera procedente clasificarla como suelo 
urbano consolidado incluido en una actuación urbanizadora no 
integrada (AUNI). 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 
 
 
ALEGACIÓN Nº: 2 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1436 
 

Carmen Ariza Moyano 25294386K 

 
Carretera de Cuevas 
Bajas nº 2 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.2. Carretera de Cuevas Bajas nº 2 
 

RESUMEN 
 
Incluir su vivienda en suelo urbano consolidado por contar con los 
servicios requeridos para ello 
 

INFORME 

 
La parcela se integra en un ámbito que está en gran parte urbanizado 
y que cuenta con todos los servicios urbanos aunque necesitan ser 
mejorados. Por tanto se considera procedente clasificarla como suelo 
urbano consolidado incluido en una actuación urbanizadora no 
integrada (AUNI). 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 
 
 
 
ALEGACIÓN Nº: 3 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1437 
 

Antonio Serrano Cobo 25303729A 
 
Carretera de Cuevas 
Bajas nº 4 
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LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.2. Carretera de Cuevas Bajas nº 4 
 

RESUMEN 
 
Incluir su vivienda en suelo urbano consolidado por contar con los 
servicios requeridos para ello 
 

INFORME 

 
La parcela se integra en un ámbito que está en gran parte urbanizado 
y que cuenta con todos los servicios urbanos aunque necesitan ser 
mejorados. Por tanto se considera procedente clasificarla como suelo 
urbano consolidado incluido en una actuación urbanizadora no 
integrada (AUNI). 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 
 
 

ALEGACIÓN Nº: 4 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1519 
 

Juan Manuel Terrón 
Moscoso 24877723A 

 
Camino de la Cerámica nº 
10 
 

LOCALIZACIÓN 
 
AUNI.3. Avenida Camino de la Cerámica nº 10 
 

RESUMEN 

 
Suprimir la determinación que limita la segregación de parcelas en las 
zonas de unifamiliar aislada. No se considera justo pagar cuotas de 
urbanización para las dotaciones del AUNI.6 y para la urbanización 
del SG-VP.1.  
 

INFORME 

 
La determinación que limita la segregación de parcelas en las zonas 
de unifamiliar aislada ha sido establecida a efectos de evitar nuevas 
construcciones ya que se mantuvo una reunión con los técnicos de la 
Junta de Andalucía y consideraban que si en estas zonas se permiten 
más edificaciones habría que considerar el suelo como no 
consolidado. No obstante se considera que en la zona de unifamiliar 
aislada no se genera un aumento considerable de nuevas 
edificaciones si se permiten dichas segregaciones por lo que se 
propone estimar esta solicitud. 
 
En cuanto a la participación de los propietarios del AUNI.3 en la 
obtención de las dotaciones del AUNI.6 mediante sus cuotas de 
urbanización hay que señalar que existe un error en el PGOU porque 
sería el AUNI.7. En todo caso la participación en dicha obtención 
obedece a que en cada ámbito deben existir unas mínimas dotaciones 
(zonas verdes o equipamientos) y en el AUNI.3 no se propone 
ninguna por la dificultad que ello conlleva. Así, a los efectos de que 
todos los propietarios tengan un reparto equitativo de cargas y 
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beneficios se propone su participación en la obtención de las zonas 
verdes previstas en el AUNI.7. Por ello se propone desestimar esta 
solicitud.  
 
Finalmente respecto a la participación mediante sus cuotas de 
urbanización en la mejora del SG-VP.1 ello no puede eximirse porque 
se trata del viario principal que da acceso y servicios a dicho ámbito y 
por tanto los propietarios beneficiados tienen que asumir dicho coste. 
Por ello se propone desestimar esta solicitud. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar parcialmente en el sentido del informe 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 5 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1602 
 

José Ángel Moyano 
Ginés 28735195F 

 
C/ Antonio Benítez nº 19 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Junto al SGE.P1. Parcela 270 del Polígono 7 
 

RESUMEN 
 
Incluir su parcela en el ámbito de suelo urbanizable no sectorizado 
URNS-5 
 

INFORME 

 
El suelo urbanizable no sectorizado constituye un suelo de reserva 
que se irá incorporando al proceso de desarrollo urbanístico a medida 
que se vayan desarrollando los suelos sectorizados. Asimismo no 
existe en la legislación vigente ninguna limitación cuantitativa para su 
clasificación. Por tanto la aceptación de lo solicitado no genera 
ninguna alteración del modelo urbano propuesto. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 
 

 
ALEGACIÓN Nº: 6 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1608 
 

José Arjona Encinas 74897752T 
 
C/ Cerámica nº 8 
 

LOCALIZACIÓN 
 
AUNI.3. C/ Cerámica nº 8 
 

RESUMEN 
 
Suprimir la determinación que limita la segregación de parcelas en las 
zonas de unifamiliar aislada. No se considera justo pagar cuotas de 
urbanización para las dotaciones del AUNI.6 y para la urbanización 
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del SG-VP.1.  
 

INFORME 

 
La determinación que limita la segregación de parcelas en las zonas 
de unifamiliar aislada ha sido establecida a efectos de evitar nuevas 
construcciones ya que se mantuvo una reunión con los técnicos de la 
Junta de Andalucía y consideraban que si en estas zonas se permiten 
más edificaciones habría que considerar el suelo como no 
consolidado. No obstante se considera que en la zona de unifamiliar 
aislada no se genera un aumento considerable de nuevas 
edificaciones si se permiten dichas segregaciones por lo que se 
propone estimar esta solicitud. 
 
En cuanto a la participación de los propietarios del AUNI.3 en la 
obtención de las dotaciones del AUNI.6 mediante sus cuotas de 
urbanización hay que señalar que existe un error en el PGOU porque 
sería el AUNI.7. En todo caso la participación en dicha obtención 
obedece a que en cada ámbito deben existir unas mínimas dotaciones 
(zonas verdes o equipamientos) y en el AUNI.3 no se propone 
ninguna por la dificultad que ello conlleva. Así, a los efectos de que 
todos los propietarios tengan un reparto equitativo de cargas y 
beneficios se propone su participación en la obtención de las zonas 
verdes previstas en el AUNI.7. Por ello se propone desestimar esta 
solicitud.  
 
Finalmente respecto a la participación mediante sus cuotas de 
urbanización en la mejora del SG-VP.1 ello no puede eximirse porque 
se trata del viario principal que da acceso y servicios a dicho ámbito y 
por tanto los propietarios beneficiados tienen que asumir dicho coste. 
Por ello se propone desestimar esta solicitud. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar parcialmente en el sentido del informe 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 7 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1609 
 

Juan Francisco Arjona 
Encinas 74899456V 

 
C/ Blas Infante nº 1 
 

LOCALIZACIÓN 
 
AUNI.3 
 

RESUMEN 

 
Suprimir la determinación que limita la segregación de parcelas en las 
zonas de unifamiliar aislada. No se considera justo pagar cuotas de 
urbanización para las dotaciones del AUNI.6 y para la urbanización 
del SG-VP.1.  
 

INFORME 
 
La determinación que limita la segregación de parcelas en las zonas 
de unifamiliar aislada ha sido establecida a efectos de evitar nuevas 
construcciones ya que se mantuvo una reunión con los técnicos de la 
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Junta de Andalucía y consideraban que si en estas zonas se permiten 
más edificaciones habría que considerar el suelo como no 
consolidado. No obstante se considera que en la zona de unifamiliar 
aislada no se genera un aumento considerable de nuevas 
edificaciones si se permiten dichas segregaciones por lo que se 
propone estimar esta solicitud. 
 
En cuanto a la participación de los propietarios del AUNI.3 en la 
obtención de las dotaciones del AUNI.6 mediante sus cuotas de 
urbanización hay que señalar que existe un error en el PGOU porque 
sería el AUNI.7. En todo caso la participación en dicha obtención 
obedece a que en cada ámbito deben existir unas mínimas dotaciones 
(zonas verdes o equipamientos) y en el AUNI.3 no se propone 
ninguna por la dificultad que ello conlleva. Así, a los efectos de que 
todos los propietarios tengan un reparto equitativo de cargas y 
beneficios se propone su participación en la obtención de las zonas 
verdes previstas en el AUNI.7. Por ello se propone desestimar esta 
solicitud.  
 
Finalmente respecto a la participación mediante sus cuotas de 
urbanización en la mejora del SG-VP.1 ello no puede eximirse porque 
se trata del viario principal que da acceso y servicios a dicho ámbito y 
por tanto los propietarios beneficiados tienen que asumir dicho coste. 
Por ello se propone desestimar esta solicitud. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar paqrcialmente en el sentido del informe 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 8 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1613 
 

Ana Miranda Ojeda 25341235L 
 
C/ Grama nº 2 
 

LOCALIZACIÓN  
 

RESUMEN 
 
Solicita una reunión con los técnicos del PGOU para que le asesoren 
y le expliquen la situación en la que se encuentra su vivienda 
 

INFORME 
 
No se trata de una alegación 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 
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ALEGACIÓN Nº: 9 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1746 
 

Inmaculada Concepción 
Ariza Moyano 74898349E 

 
C/. Alcalde Antonio 
García nº 42 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.2. Calle Camino del Martillo s/n 
 

RESUMEN 
 
Incluir su vivienda en suelo urbano consolidado  
 

INFORME 

 
La parcela se integra en un ámbito que está en gran parte urbanizado 
y que cuenta con todos los servicios urbanos aunque necesitan ser 
mejorados. Por tanto se considera procedente clasificarla como suelo 
urbano consolidado incluido en una actuación urbanizadora no 
integrada (AUNI). 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 10 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1825 
 

Manuel López Moyano 24684356C 
 
C/. Molinos nº 74 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.1 
 

RESUMEN 

 
Excluir sus terrenos del suelo urbano no consolidado UNC-R.1 y 
mantenerlos como suelo no urbanizable ya que la nueva clasificación 
les obliga realizar unos importantes gastos y les aumentará el IBI. 
 

INFORME 

 
Por su situación en la estructura urbana los terrenos en cuestión 
reúnen características para ser clasificados como suelo urbano no 
consolidado no resultando coherente su clasificación como suelo no 
urbanizable con el modelo de crecimiento urbano adoptado ya que se 
sitúan en unas de las zonas de ensanche natural del núcleo urbano. 
En cuanto a los gastos que tendrán que acometer los propietarios 
cuando se urbanicen los terrenos y al aumento del valor del IBI estos 
se verán compensados por el aumento del valor urbanístico que se 
generará debido, precisamente, a la clasificación propuesta. Además 
el instrumento de planeamiento que ordene el UNC-R.1 puede dividir 
el ámbito en dos unidades dejando los terrenos del alegante en la que 
tenga menos prioridad de desarrollo.  
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 11 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1850 
 

Mª Dolores Guerrero 
Romero y José Miguel 
Luque Moyano 

  
 

LOCALIZACIÓN 
 
SGEL-P.2 
 

RESUMEN 

 
Redelimitar el SGEL-P.2 localizándolo a ambos márgenes del Arroyo 
de la Zorra a efectos de reducir la afección a su explotación agro-
ganadera. 
 

INFORME 

 
No procede aceptar lo solicitado ya que altera el modelo urbanístico 
propuesto en el que se ha considerado como límite de la nueva 
ordenación urbanística el Arroyo de La Zorra. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

ALEGACIÓN Nº: 12 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1850 
 

Mª Dolores Guerrero 
Romero y José Miguel 
Luque Moyano 

  
 

LOCALIZACIÓN 
 
URNS-4 
 

RESUMEN 

 
Reducir la anchura del vial propuesto como sistema general viario del 
tipo VI (14 m.) en el tramo que discurre por su explotación agro-
ganadera a tipo I (8 m) dado que se trata de una zona de escaso 
desarrollo residencial y no necesitaría un número elevado de 
aparcamientos públicos. 
 

INFORME 

 
El vial en cuestión no está considerado en el PGOU como sistema 
general sino como un viario mínimo preceptivo para el futuro 
desarrollo del suelo urbanizable no sectorizado URNS-4. Asimismo en 
las fichas urbanísticas ya se establece la posibilidad de modificar su 
trazado mediante el instrumento de desarrollo previsto para adaptarse 
a las condiciones topográficas o edificatorias existentes. No obstante 
se considera adecuado permitir también una reducción de la anchura 
en algún tramo si ello fuese necesario por razones de la realidad 
urbanística existente aunque dicha reducción debe limitarse al tipo de 
vial inmediatamente inferior, Tipo V (11 m) y no al Tipo I (8 m) como 
se solicita. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar parcialmente en el sentido expuesto en el informe 
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ALEGACIÓN Nº: 13 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1852 
 

Mª Dolores Guerrero 
Romero y otros   

 

LOCALIZACIÓN 
 
URNS-4 
 

RESUMEN 

 
Reducir la anchura del vial propuesto del tipo VI (14 m.) en el URNS-4 
a la de tipo V (11 m.) dado que existen edificaciones que pueden 
verse afectadas y habría que demoler y dado que se trataría de una 
zona de escasa densidad residencial.  
 

INFORME 

 
En las fichas urbanísticas ya se establece la posibilidad de modificar 
su trazado mediante el instrumento de desarrollo previsto para 
adaptarse a las condiciones topográficas o edificatorias existentes. No 
obstante se considera adecuado permitir también una reducción de la 
anchura en algún tramo si ello fuese necesario por razones de la 
realidad urbanística existente. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar parcialmente en el sentido expuesto en el informe 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 14 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1886 
 

Mª del Mar Navajas 
Caballero 50604156Q 

 
C/. Granada nº 89 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Parcela 245 del polígono catastral nº 5 
 

RESUMEN 
 
Identificar su vivienda en el PGOU o que quede como vivienda aislada 
a efectos de gozar del régimen establecido en el Decreto 2/2012 
 

INFORME 

 
En el PGOU se determina que todas las viviendas existentes en el 
suelo no urbanizable, como es el caso de la vivienda de la alegante, 
se consideran viviendas aisladas a efectos de la aplicación del 
régimen establecido en el Decreto 2/2012 no siendo necesaria no 
identificación específica a tales efectos. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 15 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1963 
 

Carmen Mª López Repiso 25331558W C/. Martillo nº 30 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.2 (El Martillo) 
 

RESUMEN 
 
Clasificar toda la zona entorno a la calle El Martillo como zona 
urbanizada para que todos los vecinos sean tratados igual  
 

INFORME 

 
Si bien en El Martillo existen algunas zonas más urbanizadas y 
consolidadas que otras puede aceptarse la alegación a efectos de no 
generar agravios entre los vecinos de tal forma que puede 
considerarse todo el ámbito como un AUNI, de forma similar a otros 
terrenos que se encuentran en condiciones parecidas. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 16 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1966 
 

Isabel Repullo Sánchez  
 
C/. Iznájar nº 6 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.4 
 

RESUMEN 
 
Excluir su parcela del UNC-R.4 e incluirla en el suelo urbano 
consolidado del UC-AUNI-6 
 

INFORME 

 
La parcela conforma con el resto de terrenos incluidos en el UNC-R.4 
un vacío relevante del casco urbano que según la Ley de Ordenación 
Urbanística debe considerarse como un sector de suelo urbano no 
consolidado 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 17 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1972 
 

Raúl Benítez Molina 74921938J 
 
C/. Pablo Iglesias nº 40 
 

LOCALIZACIÓN  

RESUMEN 

 
Se trata de varias alegaciones que inciden en diversos aspectos del 
PGOU. 

1. Incluir un nuevo vial en la zona del lavadero de la Fuente Alta.  
2. Pregunta si se va a delimitar una zona de servidumbre 

respecto al lavadero de la Fuente Alta.  
3. Considera que no debe aparecer el DNI del anterior alcalde 

en un documento urbanístico. 
4. Considera que la cuenca hidrográfica nº 8 es mucho inferior a 

la cuenca nº 9 porque entiende que la línea que las separa no 
está ubicada en su correcto lugar.  

5. Solicita aumentar la altura permitida en la ordenanza UAD 
desde el forjado hasta la cumbrera de 2,75 m a 3,5 m.  

6. Considera que en el estudio de impacto ambiental no 
coinciden las nuevas nomenclaturas de las áreas y sectores 
con las establecidas en el mismo.  

7. Al alegante le gustaría que el PGOU estableciera más 
coeficientes de ponderación y una explicación más justificada 
de los establecidos poniendo como ejemplo el PGOU de 
Sevilla.  

 

INFORME 

 
1. El vial propuesto se localiza en una zona del URNS-4 donde 

existen varias edificaciones y un lavadero que se protege por 
el PGOU de tal forma que resulta más adecuado que dicho 
trazado se estudie bien cuando se sectorice este suelo ya que 
la escala a utilizar en dicho momento tendrá que ser mayor 
que la del PGOU. Por tanto se propone desestimar esta 
alegación 

2. No se va a delimitar zona de servidumbre en el lavadero por 
no requerirse para este tipo de bien protegido. No procede 
estimar ni desestimar. 

3. El hecho de que aparezca el DNI del anterior alcalde en un 
documento urbanístico no es objeto de una alegación al 
PGOU. No procede estimar ni desestimar 

4. El estudio hidrológico ha sido realizado por ingenieros 
especialistas en la materia no apreciándose el error al que se 
alude. Desestimar 

5. No se considera adecuada la propuesta porque ello generaría 
una excesiva pendiente de los tejados dando lugar a una 
tipología constructiva impropia del municipio. Desestimar 

6. Dichas nomenclaturas no coinciden porque se mantiene el 
estudio original y se añade una documentación 
complementaria donde se explica la equivalencia entre las 
nomenclaturas anteriores y las nuevas que se proponen para 
las áreas y sectores. No procede estimar ni desestimar 

7. La LOUA determina que el contenido y alcance de los PGOU 
sea proporcional a la consideración del municipio dentro del 
sistema de asentamientos de Andalucía; por ello el PGOU de 
Cuevas de San Marcos no puede ni debe tener la complejidad 
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de un PGOU como el de Sevilla. En nuestro caso, dado que 
cada área y sector coinciden con su propia área de reparto y 
en ellas se propone un único uso (residencial o industrial), no 
es necesario establecer más coeficientes de ponderación. 
Solamente se establecen los correspondientes a vivienda libre 
y a vivienda protegida porque la ley exige una reserva de 
vivienda protegida y, por tanto, en los sectores residenciales 
tendrán que ponderarse los valores correspondientes a la 
vivienda libre y a la vivienda protegida. En todo caso los 
instrumentos de desarrollo de estos ámbitos podrán concretar 
y, en su caso fijar, los coeficientes necesarios. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN Desestimar 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 18 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1973 
 

Ana Guerrero Benítez y 
Manuel Río Mengíbar 

25321186A 
25316955G 

 
C/. Blas Infante nº 5 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UC-AUNI.3 
 

RESUMEN 

 
Excluir su vivienda del UC-AUNI.3, considerándola como suelo urbano 
consolidado sin cargas urbanísticas y calificándola como Unifamiliar 
Adosada (UAD) en vez de Unifamiliar Aislada (AIS) como propone el 
PGOU ya que ello supone una discriminación respecto a otras 
parcelas del ámbito. Asimismo solicita que se reconstruya la parte de 
la era que se destrozó para ejecutar la calle. 
 

INFORME 

 
Todo el ámbito donde se integra la vivienda ha sido ejecutado de 
forma irregular y aunque su grado de urbanización y consolidación es 
muy alto requiere mejoras de los servicios existentes que deben ser 
sufragados por la totalidad de los propietarios que lo integran. Dada la 
diversa casuística existente, por su carácter irregular, es muy difícil 
determinar una ordenación que no suponga ningún tipo de diferencia 
entre las parcelas o viviendas existentes aunque se ha propuesto con 
carácter general no aumentar el aprovechamiento urbanístico 
existente porque, de lo contrario, la legislación vigente exige la 
consideración de todo el ámbito como suelo urbano no consolidado. 
En todo caso, de acuerdo a lo requerido por otros vecinos del mismo 
ámbito, se va a permitir en las parcelas calificadas para Unifamiliar 
Aislada que se puedan construir otras edificaciones que cumplan 
dicha ordenanza. La cuestión relativa a la era no puede considerarse 
como parte de una alegación al PGOU. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar  
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ALEGACIÓN Nº: 19 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

Reg. entrada: 1974 
 

Mª de los Ángeles 
Guerrero Benítez 25333395E 

 
C/. Fresca nº 62 
 

LOCALIZACIÓN 
 
URS-5. Parcela nº 48 del polígono catastral nº 7 
 

RESUMEN 
 
Considera su parcela como suelo urbano consolidado.  
 

INFORME 

 
La parcela se integra en un ámbito que carece de urbanización y de 
dotaciones por lo que procede mantener su clasificación como suelo 
urbanizable. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 20 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 1975 
 

Paula Benítez Cabrera 74899478R 
 
C/. Fresca nº 62 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.3. Parcela n1 del polígono catastral nº 7 
 

RESUMEN 

 
Excluir su parcela del ámbito de suelo urbano no consolidado UNC-
R.3 y clasificarla como suelo no urbanizable por considerar que 
existen huertos que deben mantenerse y porque no podrán asumir las 
cargas urbanísticas que supondrá la urbanización del ámbito. 
Asimismo alega que muchos vecinos se han manifestado también en 
el mismo sentido en otras fases del PGOU. Como alternativa también 
propone que la parcela se clasifique como suelo urbano consolidado.  
 

INFORME 

 
La parcela se integra en un ámbito que reúne todas la características 
para ser considerado como suelo urbano no consolidado donde, 
además, se hace la principal apuesta del PGOU que es obtener un 
terreno para la realización de un gran parque en una localización 
céntrica y estratégica, cerca de los grandes equipamientos 
educativos, con la que se pretende paliar el actual déficit de zonas 
verdes del núcleo urbano. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 21 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1977 
 

 
José Antonio Cabrera 
Ochoa  
 

74904624H 
 

C/. Archidona nº 2 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN Desestimar 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 22 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1978 
 

 
José Antonio Cabrera 
Ochoa (Concejal Grupo 
Popular) 
 

74904624H 
 

C/. Archidona nº 2 
 

LOCALIZACIÓN  
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Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
1. Considera que se ha infringido el procedimiento al no haber 

contestado el Ayuntamiento de manera individualizada las 628 
alegaciones que se presentaron al documento del PGOU que 
fue aprobado en el año 2008. 

2. Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de 
Los Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo 
anterior que, mediante pequeñas unidades de ejecución en 
suelo urbano, posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado 
ilegalmente. Asimismo considera que debe proponerse una 
tipología de vivienda residencial agrícola aislada, sin una gran 
edificabilidad ni densidad, y donde pueda mantenerse el 
huerto.  

3. Reconsiderar la ordenación del UNC-R.3 por entender que es 
injusta al tener que ceder mucho terreno para un gran parque 
y porque puede generar una tipología inadecuada en la zona 

4. Se muestra una total oposición al estudio económico-
financiero por considerar improcedente la carga externa que 
corresponde a las áreas y sectores delimitados ya que ello 
repercutirá solamente sobre los particulares  

 

INFORME 

 
1. No existe ninguna determinación legal que obligue a notificar 

de forma individualizada el informe de las alegaciones. Sin 
perjuicio de ello el PGOU se ha sometido a una nueva 
información pública lo cual garantiza una nueva participación 
pública en los términos legales previstos a todos los vecinos 
afectados por la ordenación propuesta. 

2. La anterior propuesta consideraba toda la zona de Los Llanos 
como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las 
condiciones para ello. Asimismo las pequeñas unidades de 
ejecución delimitadas entonces proponían una edificabilidad 
tan baja que ni siquiera podría permitir la regularización de lo 
ya edificado en muchos casos pues lo realizado superaba ya 
la edificabilidad propuesta. En la zona aludida se ha hecho un 
estudio minucioso y se ha clasificado el suelo teniendo en 
cuenta la realidad urbanística de tal forma que se delimitan 
ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo urbanizable 
sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado 
debiéndose recordar que en estos últimos podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente 
con el modelo de crecimiento propuesto. 

3. Se considera que la mayor edificabilidad propuesta para este 
ámbito en relación con el resto de ámbitos propuestos para el 
crecimiento urbano del municipio y su renta de localización, 
en un lugar muy céntrico y muy próximo a los grandes 
equipamientos educativos, va a generar un importante 
beneficio que permitirá equilibrar la carga que supone la 
cesión de los terrenos para el Parque propuesto. 

4. El PGOU atribuye a los propietarios las cargas externas que 
le corresponden conforme a las necesidades previstas lo cual 
está amparado en la legislación urbanística vigente (artº 113.i) 
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y j) de la LOUA) 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN Desestimar 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 23 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 1994 
 

Esperanza García de los 
Reyes 25090255S 

 
C/. Leopoldo Alas Clarín, 
14 B 29002 Málaga 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Arroyo de Las Zorras nº 1 
 

RESUMEN 

 
Incluir su vivienda en suelo urbano consolidado AUNI.3 por contar con 
las mismas condiciones que sus vecinos que sí han sido incluidos en 
dicho ámbito 
 

INFORME 
 
El ámbito en el que se sitúa la vivienda en cuestión no reúnen las 
condiciones para ser considerados como suelo urbano consolidado 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 24 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2008 
 

Josefa Durán Moreno 25335809K 
 
C/. Rute nº 33 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
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la más procedente. 
- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 

todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 25 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2009 
 

José Ángel Romero 
López 74905473Q 

 
C/. Rute nº 33 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
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residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 26 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2010 
 

Betania Sánchez Romeo 74913875T 
 
C/. Triana nº 13 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
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dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 27 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2011 
 

Francisco Javier Luque 
Repullo 74918622D 

 
C/. Triana nº 13 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
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del viario y/o de las infraestructuras existentes. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 28 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2012 
 

Agrupación Local de 
PSOE de Cuevas de San 
Marcos 

 
 
C/. Fresca nº 42 
 

LOCALIZACIÓN  
 

RESUMEN 

 
El PGOU deja en situación de ilegales a las viviendas cuyo suelo se 
ha clasificado como urbanizable no sectorizado y aplica lo dispuesto 
en el artº 13 del Decreto 2/2012 a una parte del suelo con 
asentamientos ilegales. 
 
Por tanto se solicita modificar el PGOU para clasificar como suelo 
urbano no consolidado las viviendas que han quedado en suelo 
urbanizable no sectorizado 
 

INFORME 

 
Los terrenos a los que alude el alegante no reúnen las condiciones 
para ser clasificados como suelo urbano conforme a lo establecido en 
el artº 45 de la LOUA. 
 
En todo caso las viviendas que han quedado clasificadas como suelo 
urbanizable no sectorizado no quedan en situación ilegal sino en 
situación de asimilado a fuera de ordenación pudiéndose acoger a los 
beneficios establecidos en la legislación vigente para dicha situación. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 29 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2013 
 

Agrupación Local de 
PSOE de Cuevas de San 
Marcos 

 
 
C/. Fresca nº 42 
 

LOCALIZACIÓN  
 

RESUMEN 

 
El PGOU no trata por igual a todos los vecinos que han construido 
viviendas ilegales ya que deja a unas como suelo urbano consolidado, 
a otras como suelo urbano no consolidado y a otras como suelo 
urbanizable por lo que las cargas urbanísticas son muy diferentes. 
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Por tanto se solicita modificar el PGOU para equilibrar dichas cargas. 

INFORME 

 
El hecho de que todas las viviendas a las que alude el alegante se 
hayan realizado de forma ilegal no implica que todas se localicen en 
suelos que puedan clasificarse como suelo urbano consolidado que 
sería la clasificación más favorable para los propietarios ya que en 
este suelo no se exigen cargas, con la excepción de los incluidos en 
AUNI (Actuaciones Urbanísticas No Integradas). Asimismo la 
clasificación como suelo urbano de un suelo no queda a la 
discrecionalidad del Ayuntamiento ni del planificador sino que es un 
acto reglado. Si el suelo no cumple las condiciones para ser 
considerado como urbano conforme al artº 45 de la LOUA no puede 
clasificarse como tal. 
 
Así, teniendo en cuenta la realidad urbanística existente en el núcleo 
urbano y sus bordes, donde pueden diferenciarse distintos ámbitos, 
en función del grado de urbanización y consolidación que presentan, 
estos se han clasificado como suelo urbano consolidado, como suelo 
urbano no consolidado o como suelo urbanizable. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 30 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2014 
 

Antonio Sánchez Repiso 25298367T 
 
C/. Málaga nº 65 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
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residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 31 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2015 
 

Dolores Sánchez Romero 25347769K 
 
C/. Málaga nº 65 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
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dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 32 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2016 
 

Dolores Romero López 74898350T 
 
C/. Málaga nº 65 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 



 
 
 

    PGOU CUEVAS DE SAN MARCOS                                                                                                             MEMORIA JUSTIFICATIVA                                         
                               304 

del viario y/o de las infraestructuras existentes. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 33 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2024 
 

Mª del Carmen Reina 
Compaña 25289525J 

 
C/. Lucena nº 72 
 

LOCALIZACIÓN 
 
URS-R.1 
 

RESUMEN 

 
Calificar como suelo urbano sus terrenos que han sido incluidos en el 
suelo urbanizable sectorizado URS-R.1 ya que en su día cedieron 110 
m² de los mismos para que el Ayuntamiento ensanchara el camino 
que linda con ellos el cual fue dotado de las infraestructuras propias 
de una calle urbana. 
 

INFORME 

 
No procede aceptar la alegación puesto que se considera que los 
terrenos no reúnen las condiciones para ser clasificados como suelo 
urbano. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 34 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2027 
 

Jesús Ruano Menjíbar 25299395Q 
 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 
 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
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por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN Desestimar 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 35 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2028 
 

Jesús Ruano Menjíbar 25299395Q 
 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
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residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 36 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2029 
 

Ana Belén Ruano Benítez 74912259V 
 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
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dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 37 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2030 
 

Ana Belén Ruano Benítez 74912259V 
 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
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PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 38 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 2031 Rafael Moscoso Cabrera 38438432G 

 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
 

INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 39 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2032 
 

Rafael Moscoso Cabrera  
 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 40 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2033 
 

Mª Carmen Benítez 
Campillos  

 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
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RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 41 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2034 
 

Carmen Benítez 
Campillos 74811287S 

 
C/. Molinos nº 28 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
- Modificar la clasificación del suelo de URNS a UNC 
- Repartir la edificabilidad de una forma uniforme entre todos 

los sectores 
- Repartir el suelo reservado para viviendas de protección 

oficial a partes iguales entre todos los sectores 
- Repercutir en los suelos calificados como UC y UC-AUNI su 

correspondiente carga 
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INFORME 

 
- En la zona de Los Llanos hay terrenos que no reúnen las 

condiciones para ser clasificados como urbanos según la 
legislación vigente ni se encuentran próximos al núcleo 
urbano y a las principales infraestructuras por lo que la 
clasificación otorgada de suelo urbanizable no sectorizado es 
la más procedente. 

- La edificabilidad se ha repartido de forma uniforme entre 
todos los sectores atendiendo a las características de los 
mismos. Así los sectores URS-R.4 y URS-R.5 tienen una 
menor edificabilidad que el resto porque se destinan a 
viviendas aisladas con una baja densidad que es el tipo 
residencial característico que ya se ha ido implantando en 
dichos terrenos de forma irregular. 

- El reparto de la reserva de vivienda protegida también se ha 
hecho de forma proporcional eximiéndose de dicha reserva a 
los sectores mencionados anteriormente porque son sectores 
que, por su baja densidad y tipología, no son adecuados para 
dicha tipología lo cual está amparado en la legislación vigente 
(artº 10 de la LOUA) 

- Según la legislación vigente los suelos que están totalmente 
urbanizados y consolidados no pueden tener cargas 
urbanísticas pudiendo establecerse cargas de urbanización en 
aquellos que, estando consolidados, requieren alguna mejora 
del viario y/o de las infraestructuras existentes. 

 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 42 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 2040 
 

José Mª Morente del 
Monte en representación 
de Miguel Gómez Arjona 

24865672G 
35004236F 

 
C/. Alameda de Colón nº 
12, oficina 7 (29001 
Málaga) 
C/. Carretera del Pantano 
nº 16 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Polígono Industrial Los Posteruelos 
 

RESUMEN 

 
Incluir la totalidad de la nave industrial existente, propiedad de su 
representado, como suelo urbano consolidado de uso industrial ya 
que el PGOU sólo propone una parte, debido a que el resto se 
construyó de forma ilegal y por ello la ha incluido en el sector UNC-
R.2 
 

INFORME 
 
Teniendo en cuenta que el sector UNC-R.2 se va a considerar como 
suelo urbano consolidado sujeto a una actuación urbanizadora no 
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integrada (AUNI), con motivo de otras alegaciones presentadas, y 
considerando que, tal como expone el alegante, no resulta operativo 
establecer dos categorías de suelo urbano para una misma 
edificación, procede aceptar la alegación. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 43 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2043 
 

Inmaculada Roda 
Sánchez  

 
C/. Plaza Iglesia nº 23 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 44 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2044 
 

Francisco Javier Roda 
Sánchez  

 
C/. Plaza Iglesia nº 23 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 45 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2045 
 

Juan M. Roda Benítez  
 
C/. Plaza Iglesia nº 23 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
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RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 46 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 2046 
 

José Mª Morente del 
Monte en representación 
de Antonio Benavides 
Ruano 

24865672G 
74908801D 

 
C/. Alameda de Colón nº 
12, oficina 7 (29001 
Málaga) 
C/. Lucía Moreno nº 6 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Polígono Industrial Los Posteruelos 
 

RESUMEN 

 
Incluir la parcela y vivienda que es colindante con el Polígono 
Industrial Los Posteruelos por su límite oeste, con una superficie de 
381 m², y que es propiedad de su representado, como suelo urbano 
consolidado con uso residencial de vivienda unifamiliar aislada al 
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encontrarse integrada en el casco urbano y disponer de los servicios 
mínimos exigidos por la legislación urbanística a tal efecto. Como 
alternativa incluirla en el sector UNC-R.2 considerándolo como una 
unidad de ejecución discontinua y ordenada o remitida a un estudio de 
detalle 
 

INFORME 

 
Los terrenos en cuestión no disponen de acceso rodado por vía 
urbana ya que el acceso es una vía pecuaria. Aunque el PGOU 
propone convertir en viario urbano una parte de dicha vía pecuaria, la 
que se encuentra ya en gran parte urbanizada, previo trámite de una 
mutación demanial, el tramo que afecta a dichos terrenos no tienen 
carácter de viario urbano y su transformación no sería aceptada por la 
Administración competente en el citado procedimiento.  
 
En todo caso la edificación puede acogerse, una vez que el PGOU 
esté aprobado, al régimen previsto para la situación de asimilado a 
fuera de ordenación si cumple los requisitos para ello y acogerse así a 
los beneficios que ello supone.   
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 47 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 2047 
 

José Mª Morente del 
Monte en representación 
de Promotora 
Constructora Medina 
Belda (repr. Francisco 
Benavides Hinojosa) 

24865672G 
25314644Q 

 
C/. Alameda de Colón nº 
12, oficina 7 (29001 
Málaga) 
C/. Ramón y Cajal nº 39 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Paraje El Cerro 
 

RESUMEN 

 
1. Redelimitar el URS-R.3 reduciendo su superficie y el URNS-2 

aumentando su superficie 
2. Aumentar la edificabilidad del ámbito URS-R.3 de 0,45 a 

0,4986 m²t/m²s y la densidad de viviendas de 35 a 38,39 
viv/ha 

3. Reducir la reserva de vivienda protegida al 30 % exigible 
legalmente para lo cual puede exigirse dicha reserva a los dos 
sectores que ahora se les exime (URS-4 y URS-5) 

4. Aclarar los criterios a utilizar para establecer la exacta cuantía 
de las dotaciones mínimas exigibles en las áreas y sectores 
delimitados 

5. Permitir en el sector URS-R.3 la tipología de vivienda 
plurifamiliar y reducir la parcela mínima de la vivienda 
unifamiliar a 300 m. porque la propuesta de 500 m. parece 
desajustada a las condiciones actuales de mercado 
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6. Posibilitar que en planeamiento de desarrollo se pueda 
establecer un coeficiente de ponderación distinto al 
establecido en el PGOU para la vivienda libre y para la 
vivienda protegida al entender que el valor de ambas es muy 
similar actualmente. 

7. Establecer el plazo de 4 años para la presentación del plan 
parcial en el Ayuntamiento pero no para el establecimiento de 
la ordenación detallada 

8. Incluir en el PGOU las condiciones del convenio firmado entre 
el Ayuntamiento y la Promotora Medina Belda 

9. Modificar las condiciones de sectorización del suelo 
urbanizable no sectorizado a efectos de priorizar el desarrollo 
de aquellas zonas colindantes con suelos urbanizables 
sectorizados cuyo desarrollo se haya efectuado o se esté 
efectuando 
 

INFORME 

 
1. La reducción de la superficie del URS-R.3 y el aumento de la 

edificabilidad solicitado alteran el equilibrio del reparto de 
cargas y beneficios que el PGOU pretende respecto a todos 
los sectores de suelo urbanizable sectorizado. Por ello se 
propone desestimar 

2. Se propone desestimar por lo expuesto anteriormente. 
3. Los sectores URS-4 y URS-5 son sectores donde se ha 

producido ya una implantación irregular de viviendas aisladas 
de gran tamaño por lo que se considera que ésta es la 
tipología adecuada en dicho sector. Además, debido a la 
existencia de estas viviendas y a la menor edificabilidad 
prevista en dichos sectores respecto al resto, si se obliga a 
reservar el 30 % de la edificabilidad propuesta para vivienda 
protegida, ello conllevaría una importante limitación para la 
construcción de nuevas viviendas libres excepto si se 
aumenta considerablemente la edificabilidad y la densidad de 
viviendas lo cual, a su vez, dificultaría en gran medida la 
ordenación pormenorizada y la gestión urbanística de estos 
ámbitos. Por ello se propone desestimar. 

4. La interpretación de los criterios para aplicar el estándar de 
dotaciones establecido en la LOUA y en Reglamento de 
Planeamiento es una cuestión que no tiene mayor 
trascendencia, tal como reconoce el propio alegante, al 
exigirse el cumplimiento de los estándares legales. En todo 
caso es una cuestión que tendrá que determinarse cuando se 
tramiten los instrumentos de desarrollo correspondientes. Por 
ello se propone desestimar. 

5. Según lo establecido en el apartado 1 del artº 218 de la 
Normativa del PGOU en el sector es posible admitir el uso de 
vivienda plurifamiliar cumpliendo las condiciones establecidas 
en el artº 220.11. Por ello se propone desestimar 
En cuanto a permitir una parcela de 300 m² para la tipología 
de vivienda unifamiliar aislada no se considera adecuada la 
propuesta por cuanto el tamaño medio de la vivienda aislada 
construida en el municipio es mayor. Por ello se propone 
desestimar 

6. Los coeficientes establecidos para la vivienda libre y para la 
vivienda protegida se han determinado a partir de datos 
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totalmente objetivos que son los precios establecidos por el 
Ministerio de Fomento para el metro cuadrado construido en 
la provincia de Málaga en el último trimestre de 2012. En todo 
caso el artº 61.5 de la LOUA permite que los instrumentos de 
desarrollo puedan concretar dichos coeficientes respetando 
los criterios del PGOU. Por ello se propone desestimar. 

7. Se considera adecuada la propuesta y por ello se propone 
estimar.  

8. No se considera necesario incluir las condiciones del convenio 
en el PGOU. Por ello se propone desestimar 

9. No se considera adecuada la propuesta ya que puede generar 
ciertas limitaciones al desarrollo de futuras propuestas 
urbanas que pueden resultar de interés general. Por ello se 
propone desestimar. 

 
PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN Estimar parcialmente en el sentido del informe 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 48 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2050 
 

Antonio Sánchez Repiso 
 
25298367T 
 

 
C/. Málaga nº 65 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
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En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 49 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2051 
 

Dolores Sánchez Romero 25347769K 
 
C/. Málaga nº 65 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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ALEGACIÓN Nº: 50 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2056 
 

Dolores Romero López 74898350T 
 
C/. Málaga nº 65 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 51 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2057 
 

Francisco Javier Luque 
Repullo 74918622D 

 
C/. Triana nº 13 
 

LOCALIZACIÓN  
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Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 
 

 

ALEGACIÓN Nº: 52 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2058 
 

Betania Sánchez Romero 74913875T 
 
C/. Triana nº 13 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
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agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 
 

ALEGACIÓN Nº: 53 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2059 
 

José Ángel Romero 
López 74905473Q 

 
C/. Rute nº 33 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
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entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 54 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2060 
 

Josefa Durán Moreno 25335809K 
 
C/. Rute nº 33 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Los Llanos 
 

RESUMEN 

 
Reconsiderar las clasificaciones establecidas en la zona de Los 
Llanos por entender que empeora la propuesta del equipo anterior 
que, mediante pequeñas unidades de ejecución en suelo urbano, 
posibilitaba la regulación de todo lo ejecutado ilegalmente. Asimismo 
considera que debe proponerse una tipología de vivienda residencial 
agrícola aislada, sin una gran edificabilidad ni densidad, y donde 
pueda mantenerse el huerto.  
 

INFORME 

 
La anterior propuesta consideraba toda esta zona objeto de la 
alegación como suelo urbano lo cual no hubiese sido aprobado nunca 
por la Junta de Andalucía puesto que no reúne las condiciones para 
ello. Asimismo las pequeñas unidades de ejecución delimitadas 
entonces proponían una edificabilidad tan baja que ni siquiera podría 
permitir la regularización de lo ya edificado en muchos casos pues lo 
realizado superaba ya la edificabilidad propuesta. 
 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 



 
 
 

    PGOU CUEVAS DE SAN MARCOS                                                                                                             MEMORIA JUSTIFICATIVA                                         
                               323 

sectorizado debiéndose recordar que en estos últimos se podrá en su 
momento proponer la ordenación que resulte más coherente con el 
modelo de crecimiento propuesto. 
 
En cuanto a la tipología de vivienda unifamiliar aislada que demanda 
el alegante es precisamente dicha tipología la que se obliga a 
desarrollar en la zona de Los Llanos de tal forma que podrán 
mantenerse parte de las parcelas con su uso de huerto si así se 
prefiere. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 55 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 2061 
 

Francisco Corrales López 
de Ahumada en 
representación de Grupo 
Municipal Socialista de 
Cuevas de San Marcos 
(PSOE) 

25313565H 
 
C/. Fresca nº 42 
 

LOCALIZACIÓN  
 

RESUMEN 

 
Calificar como suelo urbano no consolidado el suelo donde se 
asientan todas las viviendas ilegales que en la 2ª aprobación 
provisional del PGOU han quedado en suelo urbanizable no 
sectorizado y distribuir la densidad de viviendas en los distintos 
sectores siguiendo el criterio de una vivienda por propietario como 
mínimo y el resto distribuido de forma proporcional a la medida de las 
parcelas 
 

INFORME 

 
En la zona aludida se ha hecho un estudio minucioso y se ha 
clasificado el suelo teniendo en cuenta la realidad urbanística de tal 
forma que se delimitan ámbitos de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable sectorizado y ámbitos de suelo urbanizable no 
sectorizado habiéndose delimitado estos últimos en función de la 
menor presencia en ellos de edificaciones y de infraestructuras y 
servicios urbanos de tal forma que no cumplen los requisitos legales 
para ser considerados como suelo urbano. 
 
En cuanto a la distribución de la densidad de viviendas solicitada ésta 
resultaría inviable e incoherente puesto que el PGOU ha delimitado 
sectores con distintas tipologías y densidades de vivienda en 
coherencia con la realidad urbanística existente y la tendencia de 
crecimiento observada en los últimos años. Así se han previsto 
sectores destinados a viviendas adosadas en las zonas de ensanche 
inmediato del casco urbano, manteniendo la tipología existente en el 
mismo y con una densidad más alta, y otros sectores para viviendas 
aisladas cuya densidad es menor y cuyo objetivo es dar respuesta a la 
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tendencia ya existente de construcción de este tipo de viviendas en la 
zona de Los Llanos. 
 
En todo caso en los ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado las 
viviendas existentes podrán acogerse al régimen de asimilado a fuera 
de ordenación una vez que el PGOU esté aprobado definitivamente 
con lo que dejarán de ser ilegales. Además cabe recordar que, 
cuando se sectorice y ordene pormenorizadamente dicho suelo, se 
podrá proponer la ordenación que resulte más coherente con la 
realidad urbanística existente. 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 56 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2062 
 

Agrupación Local de 
Cuevas de San Marcos 
del PSOE 

 
 
C/. Fresca nº 42 
 

LOCALIZACIÓN 
 
URS-4 y URS-5 
 

RESUMEN 

 
El PGOU distribuye la reserva de vivienda protegida de forma desigual 
entre los sectores delimitados no exigiendo la misma en los sectores 
URS-4 y URS-5 por lo que se solicita que todos los sectores 
contribuyan con el mínimo establecido en la LOUA de reserva 
protegida. Asimismo se alega que se concede a los sectores citados 
un tamaño de vivienda superior al propuesto para el resto de sectores 
 

INFORME 

 
Los sectores URS-4 y URS-5 son sectores donde se ha producido ya 
una implantación irregular de viviendas aisladas de gran tamaño por lo 
que se considera que ésta es la tipología adecuada en dicho sector. 
Además, debido a la existencia de estas viviendas y a la menor 
edificabilidad prevista en dichos sectores respecto al resto, si se 
obliga a reservar el 30 % de la edificabilidad propuesta para vivienda 
protegida, ello conllevaría una importante limitación para la 
construcción de nuevas viviendas libres excepto si se aumenta 
considerablemente la edificabilidad y la densidad de viviendas lo cual, 
a su vez, dificultaría en gran medida la ordenación pormenorizada y la 
gestión urbanística de estos ámbitos. 
 
En cuanto al tamaño de vivienda debe señalarse que en el resto de 
sectores se admite la tipología de vivienda adosada en coherencia 
con las necesidades de crecimiento del municipio por lo que el tamaño 
medio de la vivienda resulta menor. En todo caso en el resto de 
sectores no existe una parcelación ni una implantación de vivienda 
aislada como la existente en el URS-4 y URS-5. 
 

PROPUESTA DE  
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RESOLUCIÓN Desestimar 
 

 

 
 

.ALEGACIÓN Nº: 57 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2064 
 

José Alcántara Torralvo 34019511G 
 
C/. Pablo Picasso nº 11 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Polígono Industrial Los Posteruelos 
 

RESUMEN 
 
Considerar la parte trasera de las naves 21 y 22 del polígono industrial 
como suelo industrial 
 

INFORME 

 
Teniendo en cuenta que el sector UNC-R.2 donde se incluyen las 
partes traseras de las naves se va a considerar como suelo urbano 
consolidado sujeto a una actuación urbanizadora no integrada (AUNI), 
con motivo de otras alegaciones presentadas, y considerando que no 
resulta operativo establecer dos categorías de suelo urbano para una 
misma edificación, procede aceptar la alegación considerando la 
totalidad de las naves como suelo urbano consolidado de uso 
industrial 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 58 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2065 
 

Francisco Gómez Roldán 25326213G 
 
C/. Antonio Benítez nº 10 
 

LOCALIZACIÓN 
 
Polígono Industrial Los Posteruelos 
 

RESUMEN 
 
Considerar la parte trasera de las nave 18 del polígono industrial 
como suelo industrial 
 

INFORME 

 
Teniendo en cuenta que el sector UNC-R.2 donde se incluye la parte 
trasera de la nave se va a considerar como suelo urbano consolidado 
sujeto a una actuación urbanizadora no integrada (AUNI), con motivo 
de otras alegaciones presentadas, y considerando que no resulta 
operativo establecer dos categorías de suelo urbano para una misma 
edificación, procede aceptar la alegación considerando la totalidad de 
la nave como suelo urbano consolidado de uso industrial 
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PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 59 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 
 
Reg. entrada: 2068 
 

Josefa Burgueño 
Higueras 74811246C 

 
C/. Avenida Belda nº 5 
 

LOCALIZACIÓN 
 
URNS-4. Parcela situada en el polígono 116 
 

RESUMEN 
 
Reducir la anchura del vial propuesto del tipo VI (14 m.) ya que puede 
afectar a las construcciones que el alegante tiene en su parcela 
 

INFORME 

 
En las fichas urbanísticas ya se establece la posibilidad de modificar 
el trazado  de los viales previstos en el sector URNS-4 mediante el 
instrumento de desarrollo correspondiente para adaptarse a las 
condiciones topográficas o edificatorias existentes. No obstante se 
considera adecuado permitir también una reducción de la anchura en 
algún tramo si ello fuese necesario por razones de la realidad 
urbanística existente aunque dicha reducción debe limitarse al tipo de 
vial inmediatamente inferior, Tipo V (11 m). 
 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Estimar parcialmente en el sentido expuesto en el informe 
 

 

 

 

ALEGACIÓN Nº: 60 ALEGANTE DNI DIRECCIÓN 

 
Reg. entrada: 2083 
 

Natividad Román Marín 
en representación de 
varios propietarios 
incluidos en UNC-R.3 

24175232R 

 
C/. Naranjo nº 2, CP 
14003 Córdoba 
 

LOCALIZACIÓN 
 
UNC-R.3 
 

RESUMEN 

 
Se alega: 
 
- Que el PGOU clasifica arbitrariamente el suelo clasificando como 
suelo urbano terrenos que no reúnen las condiciones para ello 
- Que el PGOU vulnera la Constitución al incurrirse en desviación de 
poder y en arbitrariedad por parte de los poderes públicos que lo 
promulgan debido a que suelos en situaciones parecidas se clasifican 
como urbanos consolidados, como urbanos no consolidados y como 
suelos urbanizables 
- Que el PGOU infringe el principio de equidistribución justa de 
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beneficios y cargas al exigir la cesión del SGEL-P.1 de 10.741 m² al 
UNC-R.3 y no exigir el mismo nivel de dotaciones a otros sectores 
- Que el PGOU clasifica como suelo urbano consolidado otros 
terrenos de características parecidas y con ello permite mantener los 
huertos existentes 
- Que el PGOU determina un trato discriminatorio al establecer el 
sistema de cooperación al UNC-R.3 y en el resto de ámbitos se 
establece el sistema de compensación 
 
Finalmente las alegaciones se concretan en los siguientes puntos 
solicitando que se delimiten los sectores respetando los principios de 
legalidad, de igualdad y de distribución justa de beneficios y cargas: 
  
a) En la delimitación del sector UNC-R.3 se incluyen solares y suelos 

ya clasificados como urbanos en la vigente legislación 
b) Se pretende privar a los propietarios de las huertas que 

constituyen su medio de vida 
c) Se les impone la cesión gratuita de prácticamente todo el suelo 

previsto en la nueva regulación para dotaciones 
d) Se les atribuye el aprovechamiento patrimonializable en una 

estrecha franja de terreno que impide la construcción de viviendas 
de tipología tradicional en el municipio 

e) Se establece el sistema de actuación por cooperación únicamente 
para este sector que resulta más gravoso para los propietarios 

 
 

INFORME 

 
La realidad urbanística de Cuevas de San Marcos se caracteriza por 
la existencia de un importante número de edificaciones ilegales 
construidas en el entorno del casco urbano que conforman en algunos 
casos ámbitos con un alto grado de consolidación y urbanización que 
se han integrado como barrios del mismo si bien en otros casos se 
trata de ámbitos sin urbanizar y con una presencia de viviendas 
aisladas que no se integran en la malla urbana. Debido a dicha 
situación se ha realizado un estudio de la realidad existente 
determinando el PGOU a partir de la misma las distintas 
clasificaciones de suelo propuestas: suelo urbano consolidado, suelo 
urbano consolidado sujeto a mejoras de la urbanización existente 
(AUNI) y suelo urbanizable. Ello no supone desviación de poder ni 
arbitrariedad sin perjuicio de que en algunos casos resulta complejo 
delimitar exactamente la línea de lo que es un suelo urbano 
consolidado y un suelo urbano no consolidado cuestión ésta que en 
muchos PGOU ha tenido que resolverse en los tribunales. 
En cuanto al ámbito UNC-R.3 se considera que los terrenos incluidos 
en el mismo reúnen todas la características para ser considerados 
como suelo urbano no consolidado ya que, según las determinaciones 
de la LOUA, pueden considerarse como tales las superficies que 
constituyan vacíos relevantes existentes en el casco urbano y las 
áreas urbanas sujetas a actuaciones u operaciones integradas de 
reforma interior para la renovación, mejora, rehabilitación o 
colmatación de las mismas, como se ha considerado en este caso. En 
este sentido el hecho de que algún solar ya existente y que estaba 
considerado en las Normas Subsidiarias vigentes como suelo urbano 
se haya incluido en el ámbito, considerándose ahora como suelo 
urbano no consolidado, no supone incumplimiento de ninguna 
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determinación legal puesto que dichas Normas no determinaban si el 
suelo urbano era consolidado o no consolidado, categorías que han 
sido establecidas en la LOUA, y en todo caso dichos solares tienen su 
correspondiente aprovechamiento urbanístico y, además, resultan 
imprescindibles para localizar en ellos los accesos viarios que resultan 
necesarios para dotar al ámbito de la adecuada accesibilidad. 
La importante superficie que se destina al Parque obedece a que la 
existencia del gran vacío urbano existente en el ámbito supone la 
última oportunidad para conseguir en un lugar muy céntrico un gran 
espacio verde del que carece el casco urbano. Además al reservarse 
tanta superficie cabe la posibilidad de destinar una parte de ella para 
“huertos urbanos” en los que los actuales propietarios pueden tener 
una preferencia de uso. Ello  supone un uso totalmente compatible 
con la finalidad del Parque y, además, constituye un valor añadido 
tanto estético como social ya que, por su proximidad a los centros 
educativos, dichos huertos pueden tener también una finalidad 
didáctica para los niños de dichos centros. 

Por otra parte se considera que la mayor edificabilidad propuesta para 
este ámbito, la menor reserva de edificabilidad prevista para vivienda 
protegida en relación con el resto de ámbitos así como su inmejorable 
renta de localización, en un lugar muy céntrico y muy próximo a los 
grandes equipamientos educativos, va a generar una importante 
revaloración del terreno y, consecuentemente, un beneficio económico 
que permitirá equilibrar la carga que supone la cesión de los terrenos 
para el Parque propuesto, que es el  SGEL-P.1, tal como se identifica 
en el plano de ordenación, y no el SGEL-P.2 como se determina por 
error en la ficha urbanística del UNC-R.3.  

Conforme se establece con carácter general en las fichas urbanísticas 
el trazado viario previsto tiene carácter preceptivo si bien podrá 
modificarse mediante el instrumento de desarrollo para adaptarse a 
las condiciones topográficas o edificatorias existentes. Por ello la 
franja de terreno edificable puede variar aunque desde el PGOU se ha 
realizado el estudio mínimo que permite determinar la viabilidad de su 
ejecución mediante la ordenanza NT que es la del núcleo tradicional 
por lo que no se impide la construcción de viviendas de tipología 
tradicional tal como se alega sino que se obliga a construir tal 
tipología. 

En cuanto al sistema de cooperación previsto tal determinación 
obedece a que, al tratarse de la operación urbanística de mayor 
interés general prevista por el PGOU, parece adecuado que sea 
impulsada por el Ayuntamiento a efectos de que se demore lo menos 
posible. No obstante dicho sistema puede cambiarse conforme al 
procedimiento previsto en la LOUA si los propietarios deciden 
desarrollar el ámbito en un plazo inferior al previsto en el PGOU. 

PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN 

 
Desestimar 
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9. INFORMES DE LOS ÓRGANOS Y ENTIDADES ADMINISTRATIVAS GESTORES DE INTERESES 
PÚBLICOS AFECTADOS 
 
9.1. INFORMES EMITIDOS TRAS LA APROBACIÓN INICIAL Y LA PRIMERA APROBACIÓN 
PROVISIONAL DEL PGOU 
 
Tras la aprobación inicial del documento de PGOU el 9 de mayo de 2008 (publicado en BOP nº105, 2 de 
julio de 2008) y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la LOUA se requirieron los informes, 
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas gestores de 
intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos. Asimismo se dio comunicación a los 
Ayuntamientos de los municipios colindantes y a los restantes órganos y entidades administrativas 
gestores de intereses públicos con relevancia o incidencia territorial para que, si lo estimaban pertinente, 
pudieran comparecer en el procedimiento y hacer valer las exigencias que derivasen de dichos intereses.  
 
De acuerdo a ello la Secretaria General da comunicación y traslado de los documentos diligenciados del 
PGOU aprobado inicialmente a las siguientes entidades: 
 

GRUPOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN EN ESTE MUNICIPIO. 
 

MUNICIPIOS COLINDANTES: 
 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS 
AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES 
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS BAJAS 

 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO): 

 
MINISTERIO DE FOMENTO: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS. DEMARCACIÓN GENERAL DE 

CARRETERAS EN ANDALUCÍA ORIENTAL. SERVICIO PROVINCIAL DE CARRETERAS DE 
MÁLAGA, según lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 25/1998, de Carreteras del Estado 

 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA 

COMUNICACIÓN. SERVICIO PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES DE MÁLAGA, según 
lo dispuesto en la Ley 32/2003 general de Telecomunicaciones, y el Real Decreto 844/1989 de 
Reglamento de la Ley 31/1987 de Ordenación de las Telecomunicaciones en relación con el 
Dominio Público Radioeléctrico 

 
MINISTERIO DE MEDIAMBIENTE, DEL MEDIO RURAL Y MARINO: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

GUADALQUIVIR, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, en el Decreto Ley 4/2007, por el que se modifica 
el texto refundido de al Ley de Aguas, y demás legislación en vigor, así como los Reglamentos 
que afectan a dicho planeamiento 
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, JUNTA DE ANDALUCÍA (DELEGACIONES EN MÁLAGA): 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. DELEGACIÓN PROVINCIAL EN MÁLAGA: 

 
SERVICIO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL, según lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y demás legislación en vigor, así como los 
Reglamentos que afectan a dicho planeamiento  

 
SERVICIO DE VÍAS PECUARIAS, según lo dispuesto en la Ley 3/1995, de Vías 

Pecuarias y el Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CULTURA DE MÁLAGA: 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES, según lo dispuesto en los artículos 

29, 30, 31 y 32 de la Ley 14/2007 del Patrimonio Histórico de Andalucía, demás legislación en 
vigor, así como los Reglamentos que afectan a dicho planeamiento 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE MÁLAGA 

 
Según lo establecido en la Disposición Adicional Octava de la LOUA, que regula los 

contenidos del Informe de incidencia territorial sobre los PGOU, que debe emitir el órgano 
competente en materia de ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 32, 
apartado 1, regla 2ª de la citada LOUA.  

 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS, según lo dispuesto en el artículo 35.2 de la 

Ley 8/2001 de Carreteras de Andalucía, demás legislación en vigor, así como los Reglamentos 
que afectan a dicho planeamiento 

 
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
MÁLAGA. 

 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MÁLAGA. 

 
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L. DE ENDESA RED. 

 
Posteriormente, tras la aprobación provisional, acordada con fecha 13-5-2010, y tras la aprobación del 
documento de correcciones, acordada con fecha 18-3-2011, se requieren nuevos informes. 
 
Hasta la fecha de redacción del documento de 2ª aprobación provisional del PGOU se recibieron los 
siguientes informes: 
 
- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO y COMERCIO. 
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Informe sectorial no vinculante de Subdirección General de Infraestructuras y Normativa Técnica: 
 
En virtud del artículo 26.2 de la ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de Telecomunicaciones, y de lo 
dispuesto en el artículo 32.1.2ª de la ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
Con fecha 30 de agosto de 2010 se emite informe de la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnología de la Información que insta a incorporar al PGOU varias indicaciones.  
 
- INFORME DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA. 
 
Informe sectorial no vinculante de la Dirección General de Comercio: 
 
En virtud de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1996, del Comercio Interior de Andalucía, 
añadida por la Ley 13/20005 de Noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, así como 
lo dispuesto en el artículo 32.1.2ª de la ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se recibe 
informe de fecha 22 de agosto de 2008 a los efectos necesarios sobre el documento del PGOU 
redactado. 
 
Con fecha 6 de septiembre de 2010 se recibe un nuevo informe de la Dirección General de Comercio. 
 
- INFORME DEL ÁREA DE FOMENTO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 
 
Con fecha 28 de septiembre de 2011 se emite informe favorable por el Área de Fomento y Atención al 
Municipio de la Diputación Provincial de Málaga condicionado a la eliminación de la ctra. MA-9009 de la 
Red Provincial. 
 
-  INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LA DEMARCACIÓN DE 
CARRETERAS DEL ESTADO EN ANDALUCÍA ORIENTAL DEL MINISTERIO DE FOMENTO 
 
Con fecha 19 de enero de 2011 se emite informe por parte de este organismo en el que se expone que 
por el término municipal de Cuevas de San Marcos no discurre ninguna carretera titularidad de este 
Ministerio por lo que no se tiene que informar nada al respecto. 
 
- INFORME DEL SERVICIO DE CARRETERAS DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA DE LA 
CONSEJERÍA OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
Informe sectorial vinculante del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Málaga:  
 
En virtud del artículo 35.2 de la Ley 8/2001 de 12 de julio de Carreteras de Andalucía y de lo dispuesto en 
el artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
Con fecha de registro 31 de octubre de 2008 se registrar informe sectorial desfavorable del Servicio de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, debiendo subsanarse las siguientes 
circunstancias del documento de planeamiento: 
 

- La nomenclatura de las carreteras deben ser las indicadas en dicho informe. 
- La zona de protección de no edificación debe ser de 50 metros desde la arista exterior de la 

calzada por ser vías convencionales de la red principal. 
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De esta forma y tras reunión con los técnicos del Servicio de Carreteras se modifica el documento de 
forma que: 
 

- Se nombra la carretera hacia Cuevas Bajas como A-7300, determinando el dominio público 
como sistema general viario y una zona de protección de no edificación de 50 metros a cada 
lado. 

- Se solicita desafección como carretera convencional de la red principal del tramo urbano (hasta 
el límite del suelo clasificado urbano) de la A-7300. Así mismo, se solicita la reducción de la zona 
de no edificación de su trazado desde la circunvalación al núcleo con 25 metros a ambos lados 
desde la arista exterior de la calzada. 

- Se solicita desafección como carretera convencional de la red principal del tramo urbano (hasta 
el límite del suelo clasificado urbanizable) de la A-7376. Así mismo, se solicita la reducción de la 
zona de no edificación de su trazado desde la circunvalación al núcleo con 25 metros a ambos 
lados desde la arista exterior de la calzada. 

- Se nombra la carretera hacia Encinas Reales como A-7376, determinando el dominio público 
como sistema general viario y una zona de protección de no edificación de 50 metros a cada 
lado (dicha afección se distinguirá en las fichas de planeamiento correspondientes). 

- Se plantea viario de circunvalación (SG-V.07) como cambio de trazado y conexión de las vías 
convencionales. 

 
Con fechas 17 y 20 de septiembre de 2010, 30 de noviembre de 2010, 3 de mayo de 2.011 se emiten 
nuevos informes por parte del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Málaga de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía. 
 
- INFORME DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
Informe sectorial vinculante de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura:  
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 29 e la Ley 14/ 2007 de Noviembre de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, así como lo dispuesto en el artículo 32.1.2ª de la ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 
 
Con fecha 16 de diciembre de 2008 se registra entrada de informe emitido por la delación de Cultura en 
Málaga, en el que se indican incidencias que debían ser subsanadas para informar favorablemente el 
documento de PGOU. 
 
Se integra documento de subsanación redactado para dar cumplimiento y justificación a cada uno de los 
puntos indicados por el informe sectorial: 
 

- Se remite el documento a la ley 14/2007, de 26 de diciembre, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía. 

- La no incorporación de elementos que pudieran ser catalogados como Conjuntos Singulares y 
de Protección Visual responde a que simplemente no existe elemento alguno que tenga valor 
como para ello. 

- En relación al rico patrimonio arquitectónico que indica el informe (hasta en dos ocasiones), por 
la existencia de inmuebles del siglo XIX y del siglo XX de gran interés que deben incorporarse al 
Catálogo, no se encuentra una relación de dichos inmuebles que el Servicio de la Delegación de 
Cultura ha detectado, y sólo cabe solicitar la mencionada información de Cultura (así como las 
notas técnicas de la visita del personal de la Delegación al Municipio), y reseñar que el Catálogo 
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es un instrumento del PGOU abierto a nuevas ampliaciones y modificaciones incluso tras la 
aprobación del Plan, que serán bienvenidas si parten del propio Órgano competente en 
Patrimonio. 

- Se subsana en lo posible las incorrecciones en la Normativa y en el Catálogo, y se justifica los 
distintos apartados del informe sectorial en el Informe Anexo al PGOU sobre Patrimonio. 

 
Con fechas 22 de julio y de 3 de octubre de 2010 y 3 de mayo de 2011 se emiten nuevos informes de la 
Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 
 
- INFORME DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR E INFORME DE LA 
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA. 
 
En octubre de 2008, el Área de Gestión Medio Ambiental e Hidrología de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir evacua un informe advirtiendo que será desfavorable al planeamiento si no se realiza el 
estudio de inundabilidad del arroyo de Las Fuentesuelas y de  La Zorra, así como la solicitud de 
autorización de vertidos del núcleo de la Aldea del Pilar. 
 
Con registro de entrada 13 de julio de 2009 se recibe informe desfavorable de la Agencia Andaluza del 
Agua ya que en la documentación de la aprobación inicial del PGOU dicho Organismo no se podía 
pronunciar sobre los posibles riesgos de inundación, ni sobre las afecciones al dominio público hidráulico 
de los suelos urbanos y urbanizables, ni sobre la disponibilidad de recursos hídricos.  
 
Posteriormente, y en relación con la suficiencia de recursos hídricos, la Comisaría de Aguas y su Oficina 
de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica de Aguas, redactan un informe 
complementario con datos al objeto de la posibilidad de suficiencia de recursos hídricos. 
 
Al efecto de dichos informes, y de modo que el PGOU se someta a los requerimientos de dichos Órganos 
competentes en materia de Aguas, se realizó un Estudio Hidrológico incorporado como documentación de 
este PGOU. 
 
Con fechas 2 de febrero y 2 de septiembre de 2011 emite dos nuevos informes  la Agencia Andaluza del 
Agua de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
 
- INFORME DE INCIDENCIA TERRITORIAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA 
DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
Con fecha de 21 de julio de 2009 se registra entrada de Informe de Incidencia Territorial del Órgano 
competente tras haber cumplimentado anteriormente los requerimientos realizados. 
 
En dicho informe: 
 

- Se describe la propuesta de crecimiento, y se realiza cuadro resumen de parámetros 
urbanísticos. 

- Se caracteriza el núcleo según el modelo territorial del POTA. 
- Se informa sobre el sistema de ciudades y estructura de los asentamientos, así como sobre el 

sistema de comunicaciones y transportes, y equipamientos y del sistema de espacios libres 
supramunicipales. 

- Se informa sobre los espacios productivos, las infraestructuras y los servicios básicos. 
- Se informa sobre la protección del territorio y la prevención de los riesgos naturales. 
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Asimismo  el informe de incidencia territorial indica que la propuesta del PGOU incide en la 
transformación del territorio al no ajustarse al artículo 45.4 del POTA, que deberá justificar la suficiencia 
de recursos hídricos, y que deberá atender a la protección del territorio y a la prevención de riesgos. Sin 
embargo, traslada el acuerdo de la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística, 
en su sesión de 29 de junio de 2009, con respecto al expediente del PGOU de Cuevas de San Marcos, 
donde considera que si bien supera el parámetro de crecimiento de suelo urbanizable establecido en el 
POTA, no tiene una incidencia territorial negativa, debiendo adecuarse  a las consideraciones 
establecidas en el informe territorial.   
 
- INFORME DE NECESIDADES DE INFRAESTRUCTURAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE ENDESA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
 
Con fecha 10 de febrero de 2008 se registra entrada de la Dirección en Málaga de Endesa Distribución 
Eléctrica S.L. con referencia  a distintas alegaciones al documento de aprobación inicial del PGOU.  
 
Posteriormente, con fecha de 5 de mayo de 2010 se registra entrada en INASER, nuevo informe sobre 
las necesidades de infraestructuras de suministro eléctrico del Departamento de Nuevos Suministros y 
Servicios de Red en Málaga. 
 
Se informa que las valoraciones relacionadas con la nueva red eléctrica deben ser revisadas conforme a 
los precios que tiene Endesa. Se corrige en el  Estudio Económico Financiero. 
 
Se proponen correcciones en diversos artículos de la Normativa urbanística. 
 
En informe de mayo de 2010 se propone la ampliación de la subestación de Iznájar y se considera que  
los solicitantes de dicho suministro eléctrico deberán ejecutar a su cargo las instalaciones de la nueva 
extensión de red que sean necesaria según los nuevos suministros, por lo que según determina ENDESA 
serán los promotores de los nuevos sectores de crecimiento propuestos en el PGOU los que tendrán 
como carga la ejecución de las instalaciones. 
 
- INFORME DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 
 
Con fecha 15 de mayo de 2011 se emite informe por la Delegación Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia. 
 
- INFORME DE VALORACIÓN AMBIENTAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
Con fecha 20 de noviembre de 2009 se registra entrada del Informe Previo de Valoración Ambiental 
conforme a lo determinado en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
el cual tiene carácter vinculante. En dicho informe se estima viable el PGOU a efectos ambientales 
aunque se exigen varios condicionantes que deben ser cumplimentados. 
 
Con fecha 19 de julio y de 10 de noviembre de 2010  se emiten nuevos informes de la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Medio Ambiente en relación con la evaluación ambiental del 
PGOU. 
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Con fecha 5 de mayo de 2011 la Delegación Provincial de Medio Ambiente emite el Informe de Valoración 
Ambiental definitivo del PGOU en el que se considera viable el PGOU a efectos ambientales 
condicionado al cumplimiento de diversas determinaciones. 
 
- INFORME SOBRE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
MÁLAGA DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
 
Con fecha 23 de febrero de 2010 se registra entrada de informe técnico del Servicio de Vivienda de la 
Delegación Provincial con referencia a los plazos de inicio y terminación de viviendas protegidas. 
 
Se informa sobre que en el documento de PGOU no figuran los plazos determinados por el artículo 18 de 
la LOUA. También se indica que no aparece compensación de aquéllas áreas o sectores que no cumplan 
el porcentaje estipulado en al artículo 10 de la LOUA, acerca de la “reserva de terrenos equivalentes al 30 
% del aprovechamiento objetivo” (indicado de forma errónea ya que se trataría en todo caso de la reserva 
de terrenos equivalentes al menos al 30% de la edificabilidad residencial). 
 
Además, se informa que en todas las áreas o sectores, y de acuerdo con el artículo 10 de la LOUA, y la 
disposición transitoria Única de la ley 13/2005, de 11 de noviembre, “debe figurar el porcentaje obligatorio 
de edificabilidad destinado a viviendas protegidas” 

La transcripción de dicha Disposición es: 

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Aplicación del artículo 10.1.A.b de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre. 

1. La localización de las reservas de terrenos con destino a viviendas de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública a las que hace referencia el artículo 10.1.A.b de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, será exigible desde la entrada en vigor de esta Ley, en los supuestos y forma establecidos en 
el artículo 23 de la misma, a todos los nuevos sectores que se delimiten en suelo urbanizable no 
sectorizado. 

2. Esta determinación será igualmente de aplicación a los Planes Parciales de Ordenación que 
desarrollen sectores ya delimitados en los instrumentos de planeamiento general vigentes, estuvieren 
éstos adaptados o no a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, si su aprobación inicial se produce con 
posterioridad al 20 de enero de 2007.” 

En el artículo 23 (Disponibilidad de suelo para la vivienda protegida y aseguramiento de su ejecución) de 
la Ley 13/2005 se encuentra entre otras determinaciones las siguientes: 

- Nueva redacción en el artículo 17 de la LOUA: “7. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que 
contengan la ordenación detallada localizarán en el área y sector las reservas de terrenos para viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública que, de conformidad con esta Ley, 
estuvieren obligados a realizar.” 

Actualmente, tras la modificación de la LOUA por la Ley 2/2012, de 30 de enero, la redacción del 
apartado 7del artº 17, que ha pasado a ser el 8, dice así: 

“Los instrumentos de planeamiento urbanístico que contengan la ordenación detallada localizarán en el 
área y sector los terrenos en los que se concreten las reservas a las que se refiere el artículo 10.1.A).b) 
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de esta Ley, calificando el suelo necesario para dicha reserva con el uso pormenorizado de vivienda 
protegida”. 

- Se añade al artículo 18 de la LOUA: “En las áreas o sectores que contengan reservas de terrenos para 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, el Plan General de Ordenación 
Urbanística o, en su defecto, el instrumento de planeamiento que contenga la ordenación detallada 
especificará los plazos para el inicio y terminación de estas viviendas, plazos que deberán contar con 
informe favorable de la Consejería competente en materia de vivienda, que lo ha de emitir en un mes, 
transcurrido el cual se entenderá aprobado el plazo que contenga el instrumento de planeamiento.” 

El informe del Servicio de Vivienda concluye que “se deberá incluir en el planeamiento el plazo de inicio y 
terminación de referido a las viviendas de protección oficial.” 

Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, en el documento de aprobación provisional se 
determina la reserva mínima de edificabilidad residencial destinada a vivienda protegida en las fichas de 
planeamiento de las áreas y sectores del suelo clasificado como urbano no consolidado o urbanizable. A 
estos efectos debe señalarse que en la vigente redacción del artº 10 de la LOUA, tras su modificación 
mediante la Ley 2/2012, de 30 de enero, se determina lo siguiente: “En cada área de reforma interior o 
sector con uso residencial, las reservas de los terrenos equivalentes, al menos, al treinta por ciento de la 
edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino a viviendas protegidas, en los términos 
previstos en el Plan Municipal de Vivienda y Suelo, que podrá aumentar este porcentaje para atender las 
necesidades del municipio… El Plan General de Ordenación Urbanística podrá eximir total o parcialmente 
de esta obligación a sectores o áreas de reforma interior concretos que tengan una densidad inferior a 
quince viviendas por hectárea y que, además, por su tipología no se consideren aptos para la 
construcción de este tipo de viviendas. El Plan General preverá su compensación mediante la integración 
de la reserva que corresponda en el resto del municipio, asegurando su distribución equilibrada en el 
conjunto de la ciudad.” 
En dos sectores de suelo urbanizable se ha justificado lo dispuesto en la vigente redacción del apartado 
1.A.b. del artículo 10 de la LOUA, quedando exentos  de la reserva del 30% de la edificabilidad 
residencial para viviendas protegidas ya que, además de proponerse en ellos una baja densidad (inferior 
a 15 viv/ha) y una tipología residencial de unifamiliar aislada inadecuada para viviendas protegidas, tienen 
ya ejecutadas una cierta proporción de viviendas. Dicha exención queda compensada en otros ámbitos.  
 
Con respecto a lo dispuesto en el artículo 17 y 18 de la LOUA sobre la localización y los plazos para inicio 
y terminación de las viviendas protegidas (se supone que no sólo serán las VPO como indica el Servicio 
de Vivienda), será el instrumento de desarrollo posterior el que contenga la ordenación detallada de cada 
área o sector de este PGOU, ya que también lo permite la LOUA. Y ya que en la ordenación no se ha 
delimitado ningún sector urbanizable ordenado o urbano no consolidado con ordenación detallada, no 
cabe incluir plazos ni emplazamientos que supongan un encorsetamiento de la posterior gestión de los 
sectores. 
 
9.2. INFORMES EMITIDOS TRAS LA SEGUNDA APROBACIÓN PROVISIONAL 
 
Con fecha 12-04-2013 el Ayuntamiento Pleno acordó la segunda aprobación provisional del PGOU y 
requirió nuevamente informes de los órganos y entidades administrativas gestores de 
intereses públicos habiéndose emitido los siguientes: 
 
- INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
MÁLAGA 
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Este informe fue emitido con fecha 20-05-2013 requiriéndose en el mismo la subsanación de algunas 
cuestiones que han sido cumplimentadas en el presente documento si bien se hacen las siguientes 
consideraciones: 
 

- No  ha sido posible, por cuestiones de presupuesto municipal, completar las fichas de los bienes 
protegidos con fotografías. No obstante debe señalarse que dichos bienes quedan 
perfectamente identificados y delimitados en los planos de información y de ordenación del 
PGOU y que la falta de fotografías no impide su protección al estar delimitados en dichos planos. 
 

- No ha sido posible, por cuestiones de presupuesto municipal, estudiar detalladamente cada 
edificación protegida a efectos de determinar inequívocamente qué aspectos concretos del bien 
son susceptibles de verse afectados en cada actuación. No obstante debe señalarse que las 
edificaciones a las que alude el informe se incluyen en el nivel de protección integral o en el nivel 
de protección arquitectónica de tal forma que en el primer caso están muy limitadas las obras 
que pueden realizarse y en el caso de la protección arquitectónica sólo hay cinco bienes 
incluidos y de ellos hay tres bienes (Molino Cura Moscoso, Molino Ribera y Molino Dominguito) que 
se encuentran muy deteriorados y, conforme al estudio realizado, se ha comprobado que no 
cuentan con elementos constructivos de gran interés. Otro bien es el Lavadero de la Fuente Alta en 
el que sólo se permite, según su ficha, “la restitución del espacio tal como era en origen”. El otro bien 
incluido es la Vivienda de Calle Molinos nº 32 en la cual destaca como elemento de mayor interés su 
fachada la cual debe mantenerse por aplicación de la normativa de protección establecida ya en el 
artº 58 del PGOU.  
 

- No se ha considerado procedente incluir una protección etnológica para la Ermita del Cementerio 
(44), la Iglesia de San Marcos (46) y la Ermita de Nuestra Señora del Carmen (47) al tener ya 
una protección arquitectónica integral, considerándose además que, sin perjuicio de su posible 
interés etnológico, prevalece en estos casos su interés y valor arquitectónico. 
 

- En cuanto a lo informado sobre el Estudio de Impacto Ambiental cabe señalar que se ha 
incluido, por razones de propiedad intelectual, el mismo Estudio de Impacto Ambiental que fue 
objeto de la primera aprobación provisional ya que fue redactado por otro equipo técnico. No 
obstante a dicho documento se le ha añadido una documentación complementaria redactada por 
el actual equipo redactor del PGOU y en la que se ha cumplimentado lo exigido por la Consejería 
competente en materia de medio ambiente. Por ello se considera que la referencia en aquél a la 
Ley 1/1991, ya derogada, es una cuestión irrelevante a los efectos de la emisión del informe en 
materia de Cultura. 
 

- A efectos de corregir la falta de diferenciación de los distintos grados de protección en los planos 
se ha optado por establecer en cada bien catalogado solamente el grado de protección mayor al 
entender que con ello se mejora la protección propuesta. 

 
- No se ha incluido en el Catálogo el Puente de San Luis de Armiñán porque, a pesar de constituir 

un elemento relevante y un símbolo del municipio, la mayor parte aparece localizado en la 
cartografía oficial fuera del término municipal y en el informe emitido por la Delegación del 
Gobierno con fecha 27 de mayo de 2013 se exige ceñir territorialmente la obligatoriedad para el 
PGOU al término municipal y utilizar la cartografía elaborada por el Instituto Cartográfico de 
Andalucía. 
 

- INFORME DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO  
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Este informe fue emitido con fecha 27-05-2013 exigiéndose en el mismo ceñir territorialmente la 
obligatoriedad del PGOU al término municipal según la cartografía elaborada por el Instituto Cartográfico 
de Andalucía. 
 
De acuerdo a ello se han corregido las delimitaciones de algunos yacimientos arqueológicos que se 
localizaban en parte fuera del término municipal de Cuevas de San Marcos. 
 
- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
 
Con fecha 14-11-2013 este organismo emite informe favorable condicionado al documento de segunda 
aprobación provisional del PGOU requiriéndose la subsanación de varias cuestiones que han sido 
incorporadas al presente documento de Plan General en el siguiente sentido: 
 

- Se han corregido los planos de ordenación a efectos de distinguir claramente  el suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica de “zonas inundables” del suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica de “dominio público hidráulico y su 
zona de servidumbre” ya que, por error, se han superpuesto sus tramas y éstas no se diferencian. 
 
- Se ha incluido en las fichas urbanísticas de los nuevos crecimientos urbanísticos previstos que su 
desarrollo estará condicionado a la existencia de capacidad de depuración de la actual EDAR o a 
la ejecución de su ampliación; en el caso de que no sea así los nuevos crecimientos deberán 
disponer, previamente al otorgamiento de licencia de ocupación,  de forma transitoria, de EDAR 
propia en correcto funcionamiento y con su correspondiente autorización de vertido, al menos, 
para depurar las aguas residuales en ellos generadas. 
  
- Se ha corregido la propuesta de la ejecución del ramal de drenaje de la Plaza de San Miguel y de 
las 3 obras de paso sobre el Arroyo de la Zorra de la siguiente forma:  
 

 Ramal de drenaje de la Plaza de San Miguel: 
 

Las características del drenaje se determinarán en el correspondiente proyecto 
debiendo diseñarse, en todo caso, de forma que tenga capacidad para evacuar la 
avenida de 500 años de período de retorno sin producir daños a terceros.  

 
Asimismo dicho proyecto estará sometido obligatoriamente a informe de la 
Administración Hidráulica Andaluza y de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

 
 3 obras de paso sobre el Arroyo de la Zorra: 

 
Las características de estas obras se determinarán en los correspondientes proyectos 
debiendo diseñarse, en todo caso, de forma que tengan capacidad para evacuar la 
avenida de 500 años de período de retorno sin producir daños a terceros. Su longitud 
vendrá determinada por la anchura del dominio público hidráulico y por la amplitud de la 
vía de intenso desagüe de forma que los estribos de las estructuras no se ubiquen ni 
afecten a los ámbitos señalados. Además no se podrá autorizar en las vías de intenso 
desagüe ninguna instalación o construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen de 
corrientes. 
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Asimismo dichos proyectos estarán sometidos obligatoriamente a informe de la 
Administración Hidráulica Andaluza y de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

 
- En cuanto a la depuradora de la Aldea del Pilar se considera que es mejor determinar su 
localización mediante su correspondiente proyecto. A tales efectos se ha propuesto lo siguiente en 
su ficha urbanística:  
 

 El emplazamiento concreto de la depuradora se determinará en el correspondiente 
proyecto no pudiéndose ubicar en dominio público hidráulico, en zonas de servidumbre 
o en zonas inundables. 

 
  El proyecto estará sometido obligatoriamente a informe de la Administración Hidráulica 

Andaluza y de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
 
-  Se ha propuesto una inversión municipal anual de 20.000 € para la mejora de las redes 
municipales de abastecimiento y saneamiento lo que supone una inversión total de 160.000 € 
durante el período de desarrollo del PGOU (8 años). 

 
En cuanto a la no delimitación de las zonas inundables del afluente del embalse de Iznájar y de los 
arroyos Perejil, Malabrigo, del Pilar y de las Rozas hay que exponer que, según la legislación vigente, el 
planeamiento urbanístico debe incluir la delimitación de las zonas inundables que tenga efectuada la 
Administración Hidráulica Andaluza y, según la propia Instrucción de 20 de febrero de 2012, remitida a los 
Ayuntamientos por la Consejería de Medio Ambiente, en el caso de que dicha Administración no 
dispusiera de la delimitación de las zonas inundables el planeamiento urbanístico incluirá un estudio 
hidrológico-hidráulico específico para su determinación, al menos de aquellos cauces afectados por el 
desarrollo que se planifique. En consecuencia el estudio incorporado al PGOU no ha incluido la 
delimitación de las zonas inundables de los citados arroyos al no verse estos afectados por las nuevas 
propuestas de planeamiento urbanístico ya que en el caso de los arroyos Perejil y Malabrigo estos se 
sitúan muy alejados de los nuevos sectores propuestos y en el caso de los arroyos del Pilar y de las 
Rozas, que se sitúan en el entorno de la Aldea del Pilar, el PGOU mantiene la ordenación urbanística 
actualmente vigente. 
 
- INFORME DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
 
Con fecha 21-06-2013 este organismo emite un informe por el que se requiere la siguiente 
documentación complementaria:  
 

- Documento de la Diputación Provincial de Córdoba o de la empresa gestora que garantice que la 
concesión de aprovechamiento de aguas públicas para abastecimiento de la población, permite 
atender el incremento de la demanda prevista así como la presentación de los datos históricos 
de consumos de agua en alta de los últimos 5 años. 

- Informe emitido por la entidad gestora de la EDAR en el que se justifique la estimación de 
caudales a tratar, que la infraestructura para la acometida a la red pública está diseñada para 
evacuar la totalidad de caudales previstos y que los caudales y contaminación generados en la 
actuación podrán ser tratados en su totalidad en la EDAR planteada en el proyecto de 
ampliación correspondiente. 

 
Cabe resaltar también que en dicho informe se hace una valoración genérica sobre la afección al dominio 
público hidráulico y zonas de servidumbre ya que se reconoce que “el Estudio Hidrológico Modificado 
aportado por el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos está siendo comprobado”. Además se hacen 
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una serie de prescripciones a tener en cuenta en los planeamientos de desarrollo para las entregas de 
aguas pluviales.  
 
Con fecha 16-07-2013 se emite informe por parte de la Empresa Provincial Aguas de Córdoba S.A. 
(EMPROACSA) en el que se expone que “corresponde a la Administración Hidráulica competente en 
materia de aguas pronunciarse expresamente sobre la disponibilidad de recursos hídricos suficientes 
para satisfacer nuevas demandas”. Asimismo en dicho informe se presentan los datos históricos de 
consumos de agua en alta de los últimos 5 años. 
 
Con fecha 31-07-2013 se emite informe del Consorcio Provincial del Agua de Málaga, como entidad 
mantenedora de la EDAR del municipio de Cuevas de San Marcos en el que se especifica que: 
 

- La EDAR está diseñada para una población de 4.397 habitantes. 
- Los caudales soportados por la EDAR han sido inferiores a los de diseño en los seis primeros 

meses de funcionamiento, superándose los caudales entrantes debido a las lluvias permanentes 
de este invierno y primavera, derivándose los mismos a la salida por el bypass durante el 
segundo semestre. 

- El funcionamiento de la EDAR es correcto y cumple con los parámetros de vertido establecidos 
en la autorización de vertidos otorgada por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

- No es necesario aumentar la EDAR para tratar las aguas residuales. 
 
Dichos informes fueron remitidos por el Ayuntamiento a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir a 
efectos de completar el documento con lo requerido en su informe de 21-06-2013.  
 
Con fecha 7-11-2013 emite informe en el que se expone en primer lugar que “esta Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir se ratifica en su anterior informe de fecha 21/06/2013, en el que se requería 
la subsanación de ciertas deficiencias en los puntos relativos a Disponibilidad de Recursos Hídricos, 
Saneamiento y Depuración, así como Afección al DPH y Zonas de Servidumbre”.  
 
No obstante a continuación en el informe se dice lo siguiente:  
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Respecto a estas observaciones se considera lo siguiente: 
 

- Respecto a la finalidad: 
 
En el núcleo de la Aldea del Pilar no se ha estudiado ningún cauce porque no se propone en el 
PGOU ninguna actuación urbanística sino que se mantiene la ordenación ya establecida en las 
Normas Subsidiarias vigentes lo cual puede comprobarse con el Plano de Información I.1.7.2 y el 
Plano de Ordenación O.4. Además en el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones  en 
Cauces Urbanos Andaluces no se identifica ningún punto de riesgo en este pequeño núcleo 
urbano. Sin perjuicio de lo expuesto se ha corregido el Plano de Ordenación O.4 identificando 
los cauces existentes en el entorno de la Aldea del Pilar y señalando el DPH y Zonas de 
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Servidumbre que ya se recogen en el Plano de Ordenación O.1 Clasificación del Término 
Municipal. 
 

- Respecto a la parte hidráulica: 
 
Las cuestiones que se valoran en este apartado del informe se refieren a riesgos por inundación 
siendo ésta una competencia de la Administración Hidráulica Andaluza y ésta ya ha emitido su 
informe en sentido favorable. 
 
En todo caso debe señalarse que la zona de inundación del río Genil se sitúa aguas abajo de las 
zonas de inundación del Arroyo de las Zorras y del Arroyo de las Fuentesuelas pero a gran 
distancia del núcleo urbano y a una cota que hace imposible su afección al mismo. 
 
Por otra parte las zonas de inundación de los citados arroyos están delimitadas en los planos de 
ordenación O.2 y O.3 por lo que puede comprobarse perfectamente su no afección a las nuevas 
zonas de desarrollo urbanístico.  

 
Con fecha 26-11-2013 emite otro informe en el que se expone que la documentación que se adjunta por 
parte del Ayuntamiento “no atiende a las conclusiones indicadas por esta Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir tras la comprobación del Estudio Hidrológico Modificado”. 
 
Aunque no se cita expresamente en dicho informe cuál es la documentación adjuntada por el 
Ayuntamiento debe referirse necesariamente a los informes emitidos por la Empresa Provincial Aguas de 
Córdoba S.A. (EMPROACSA) y por el Consorcio Provincial del Agua de Málaga, como entidad 
mantenedora de la EDAR de Cuevas de San Marcos. 
 
Respecto a ello se considera lo siguiente: 
 

 En el Estudio Hidrológico se justifica la existencia de recursos hídricos suficientes para 
atender el incremento de la demanda prevista por el PGOU. Asimismo en el informe 
emitido por EMPROACSA se presentan los datos históricos de consumos de agua en 
alta de los últimos 5 años y queda expuesto que “corresponde a la Administración 
Hidráulica competente en materia de aguas pronunciarse expresamente sobre la 
disponibilidad de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas demandas”.  
 
Además con fecha 24-4-2014 se emite otro informe por parte de EMPROACSA en el 
que se expone lo siguiente: 
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Asimismo la propia Confederación Hidrográfica emitió un informe favorable a la 
disponibilidad de recursos hídricos con fecha 30 de julio de 2013, que fue reiterado en 
otro informe de fecha 22 de enero de 2014. Ambos informes  han sido remitidos al 
Ayuntamiento con fecha 18 de marzo de 2014. 

 
 En cuanto a la cuestión de la capacidad de depuración de la actual EDAR, sin perjuicio 

del nuevo informe emitido por la Confederación Hidrográfica, se propone ahora en el 
PGOU condicionar el desarrollo de los nuevos ámbitos de crecimiento urbanístico 
propuestos a la previa existencia de dicha capacidad mediante la ampliación de la 
EDAR existente y en el caso de que no sea así los nuevos crecimientos deberán 
disponer, previamente al otorgamiento de licencia de ocupación y  de forma transitoria, 
de EDAR propia en correcto funcionamiento y con su correspondiente autorización de 
vertido, al menos, para depurar las aguas residuales en ellos generadas.  

 
El PGOU propone ahora esta alternativa de acuerdo con lo expuesto en el informe 
emitido por la Administración Hidráulica Andaluza, en el marco de su competencia sobre 
infraestructuras del ciclo integral del agua, como una posible solución transitoria 
mientras que se ejecuta la ampliación de la EDAR propuesta en el PGOU. Tal condición 
se ha incluido, con carácter general, en las fichas de planeamiento en las que se 
regulan las condiciones de ordenación de las áreas y sectores de suelo urbano no 
consolidado y de los sectores de suelo urbanizable. 

 
Por otra parte se han incluido en el apartado 6 del art.186 de la Normativa del PGOU, en el que se regula 
la evacuación de aguas pluviales, las prescripciones indicadas en el informe de la Confederación 
Hidrográfica sobre entrega de aguas pluviales a tener en cuenta en el planeamiento de desarrollo. 
 
- INFORME DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, VIVIENDA, COMERCIO Y TURISMO 
 
Este organismo emitió un informe con fecha 28-05-2013 en relación con las carreteras de titularidad 
autonómica afectadas por el PGOU siendo el mismo favorable. 
 
Asimismo este organismo emitió un informe con fecha 31-05-2013  a efectos de lo establecido en el artº 
18.3.c) de la LOUA sobre los plazos de inicio y terminación de las viviendas protegidas siendo el mismo 
favorable. 
 
- INFORME DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES Y PARA LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE INDUSTRÍA, ENERGÍA Y TURISMO  
 
Este informe fue emitido con fecha 20-05-2013 exponiéndose en el mismo la necesidad de actualizar en 
el artº 198 de la Normativa del PGOU las referencias a la legislación aplicable en materia de 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones. Asimismo se relacionan en el informe las principales 
consideraciones de carácter general que la legislación vigente en la materia establece y deben ser 
tenidas en cuenta en los instrumentos de planificación urbanística.  
 
Dichas determinaciones han sido subsanadas en el artº 198 de la Normativa actualizando las referencias 
a la legislación aplicable y estableciendo la necesidad del cumplimiento de dichas disposiciones en los 
instrumentos de desarrollo que se deriven del PGOU. 
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- INFORME DE VALORACIÓN AMBIENTAL DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, 
PESCA Y MEDIO AMBIENTE  
 
Este informe ha sido emitido con fecha 23-01-2014 y en él se considera viable el PGOU, a los solos 
efectos ambientales, siempre que se dé cumplimiento a varias condiciones y exceptuando las propuestas 
de clasificación siguientes que han sido consideradas no viables por situarse en áreas con riesgo 
geotécnico alto: 
 

 Ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado URNS-2 y URNS-5 
 La superficie de los ámbitos de suelo URS-R.1 y URNS-6 no clasificada como suelo urbanizable 
en las NN.SS. vigentes 
 La superficie de los ámbitos de suelo URS-R.5 y URNS-R.4 situada sobre la zona calificada con 
riesgo geotécnico Alto Nivel I “Desfavorable”.  

 
Según el informe estos dos últimos ámbitos podrían considerarse viables en su totalidad siempre que 
toda la zona situada sobre suelos con riesgo geotécnico alto se destine única y exclusivamente a 
espacios libres. 
 
A partir de este informe se han corregido en el PGOU todas aquellas determinaciones que son 
competencia del mismo pero no aquellas cuestiones que son objeto de un procedimiento distinto, como 
es el caso de la propuesta de zonificación lumínica del término municipal, ni  aquellas que han 
determinado la inviabilidad de los ámbitos de planeamiento citados.  
 
En el caso de la propuesta de zonificación lumínica exigida con carácter previo a la aprobación definitiva 
del PGOU debe exponerse que el procedimiento de aprobación de dicha zonificación es independiente al 
del PGOU y, además, para poder determinar dicha zonificación lo procedente es que previamente esté 
aprobado el PGOU ya que, según el art 6 del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, la diferenciación de las 
distintas áreas lumínicas está directamente vinculada a la clasificación urbanística del suelo y a su 
densidad de edificación. Por tanto no puede establecerse una zonificación lumínica a partir de 
clasificaciones de suelo y densidades de edificación que aún no están aprobadas y, en el caso de 
efectuarse sin el PGOU aprobado, la zonificación tendría que hacerse con una clasificación del suelo y 
unas densidades de edificación establecidas en las Normas Subsidiarias vigentes, que fueron aprobadas 
en 1983 y que, por tanto, resultan totalmente obsoletas e inadaptadas a la realidad urbanística actual. 
 
En cuanto a los ámbitos considerados no viables por situarse en áreas con riesgo geotécnico alto el 
PGOU los ha mantenido debido a las siguientes razones: 
 

 Dichos ámbitos ya estaban clasificados como suelo urbano no consolidado o como suelo 
urbanizable en el documento del PGOU que fue objeto del Informe de Valoración Ambiental de 
fecha 5 de mayo de 2011 y en dicho informe no se cuestionó la viabilidad de los mismos, 
exigiéndose entonces la realización de estudios geotécnicos previos a su desarrollo lo cual se 
cumplimentó en el documento que ha sido objeto del último Informe de Valoración Ambiental.  
 
La seguridad jurídica, garantizada en el art. 9.3 de la Constitución Española, significa que todos, 
tanto los poderes públicos como los ciudadanos, sepan a qué atenerse, y en base a ello la 
Administración Autonómica no debiera cambiar de criterio cuando se trata de valorar propuestas 
más garantistas ambientalmente y cuando se ha tenido en cuenta exactamente del mismo estudio 
de impacto ambiental y el mismo análisis geológico-geotécnico que ya existía cuando su 
pronunciamiento fue favorable. 
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 El estudio del PGOU que determina los posibles riesgos geotécnicos existentes se ha realizado a 
una escala pequeña, que es propia del planeamiento general, debiendo realizarse estudios a 
mayor escala que, en su caso, confirmen la existencia de dichos riesgos y la viabilidad o 
inviabilidad de las propuestas urbanísticas en función del alcance de los mismos y de las posibles 
medidas protectoras o correctoras.  

 
En todo caso la información del plano de riesgos geológicos-geotécnicos (Plano I.2.1.15), en el 
que se delimita a escala 1:15.000 la zona con alto riesgo geotécnico que ha motivado el informe 
desfavorable de la Administración Autonómica sobre los ámbitos de planeamiento citados, debe 
completarse con la información de las unidades ambientales 31 “Los Llanos”, 32 “El Puntal” y 33 
“Junquillo” delimitas en el estudio de impacto ambiental las cuales aportan información al respecto 
más precisa que la del citado plano. Si se examinan las fichas de estas unidades (páginas 93 a 98 
del estudio de impacto ambiental) se observa lo siguiente: 
 

- Según el apartado de Riesgos y Procesos de la ficha de la  unidad ambiental 31 “Los Llanos”, 
en la que se localiza íntegramente la parte del URS-5 y del URNS-4, que han sido 
cuestionados en el Informe de Valoración Ambiental, el comportamiento geotécnico de la 
unidad es “favorable ya que los materiales son competentes geotécnicamente”. Esta 
información resulta más precisa que la del plano I.2.1.15 ya que obedece a un análisis más 
específico de la unidad en cuestión y demuestra que dichos ámbitos no se ven afectados por 
problemas geotécnicos. Por tanto debieran haberse considerado como ámbitos viables 
ambientalmente, sin perjuicio de la exigencia de un estudio geotécnico específico previamente 
a su desarrollo.  
 
- Según el apartado de Riesgos y Procesos de la ficha de la unidad ambiental 32 “El Puntal” y 
de la ficha de la unidad ambiental 33 “El Junquillo” en estas unidades existen zonas con un 
comportamiento geotécnico distinto, siendo en unas desfavorable, en otras aceptable y en 
otras favorable. No obstante dichas zonas no se precisan gráficamente, aludiéndose a ellas 
según los puntos cardinales (E, W, N y S). Por ello se requiere un estudio geotécnico a mayor 
escala que precise cuáles son las zonas realmente desfavorables, resultando precipitado e 
injustificado el informe emitido.  

 
 En la zona delimitada se incluye una parte importante del casco urbano y numerosas viviendas 
aisladas existentes desde hace años no habiéndose apreciado históricamente ningún problema 
constructivo en ellas. Además, si se consulta el plano I.2.1.3 de “Pendientes” se observa que la 
mayor parte de la zona delimitada con riesgo geotécnico alto presenta unas pendientes inferiores 
al 10 % y si se observa in situ dicha zona se comprueba que gran parte de ella es prácticamente 
llana lo cual minimiza en gran medida el posible riesgo geotécnico derivado de la litología que ha 
sido el elemento de valoración a tales efectos. 

 
 El documento del PGOU que ha sido objeto del último Informe de Valoración Ambiental clasifica 
estos ámbitos, casi en su totalidad, como suelo urbanizable no sectorizado de tal forma que, 
previamente a su posible desarrollo, dichos ámbitos están sometidos, por aplicación de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, a una evaluación ambiental específica que garantiza la protección ambiental 
de estos suelos y la prevención ante cualquier riesgo mediante un estudio a mayor escala. 

 
  En el caso del URS-R.1 la afección es mínima por cuanto la mayor parte del suelo ya estaba 
clasificado como urbanizables por las NN.SS. La zona que ahora se amplía y que, a falta de un 
estudio más específico, se vería afectada por un posible riesgo geotécnico ya está construida sin 
que se hayan observado problemas o defectos en las edificaciones existentes. En consecuencia 
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este sector debe considerarse viable, condicionado a la realización previa del estudio geotécnico 
que ya le exige el PGOU.  

 
 La posible zona de riesgo geotécnico alto que afectaría a los ámbitos URS-R.5 y URNS-4 supone 
una superficie relativamente pequeña de tal forma que, una vez realizados a escala adecuada los 
estudios geotécnicos específicos exigidos por el propio PGOU y previamente a la aprobación de 
sus instrumentos de desarrollo, pudiera resultar que dicha zona no presente ningún riesgo. Por ello 
no se pueden considerar no viables y, menos aún, obligar a que dicha superficie, en la que ya 
existen algunas edificaciones, sea destinada única y exclusivamente a espacios libres sin tener la 
certeza de dichos riesgos ni su delimitación exacta a escala adecuada en caso de que existan. Por 
ello procedería su consideración como ámbitos viables condicionados al resultado del estudio 
geotécnico exigido el cual se tendrá en cuenta en el planeamiento de desarrollo. 

 
Con respecto a las demás condiciones establecidas en el Informe de Valoración Ambiental éstas han sido 
cumplimentadas en el sentido exigido en el mismo si bien en la documentación complementaria del 
estudio de impacto ambiental que ahora se incorpora se hacen algunas aclaraciones al respecto. 
 
- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y 
COMERCIO  
 
Este informe fue emitido con fecha 05-06-2013 exponiéndose textualmente en el mismo que “se 
consideran incorporadas las observaciones realizadas en el Informe Comercial de 26 de agosto de 2010 
que se verifica”. 
 
- INFORME DEL MINISTERIO DE DEFENSA  
 
Este informe fue emitido con fecha 10-06-2013 exponiéndose textualmente en el mismo que “por parte de 
este Centro directivo no existe inconveniente alguno para que prosiga con la tramitación del Plan General 
de Ordenación de Cuevas de San Marcos (Málaga)”. 
 
- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO  
 
Este informe fue emitido con fecha 12-06-2013 exponiéndose textualmente en el mismo “que dado que 
por ese término municipal no discurre ninguna carretera de titularidad de este Ministerio, no procede 
informar al respecto”. 
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4. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 
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1. CONTENIDO Y FUNCIÓN DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 
 
En el .artº 19 de la LOUA, relativo al contenido documental de los instrumentos de planeamiento, se 
determina lo siguiente: 
 
“3ª. En función del alcance y la naturaleza de las determinaciones del instrumento de planeamiento sobre 
previsiones de programación y gestión, contendrá un estudio económico-financiero que incluirá una 
evaluación analítica de las posibles implicaciones del Plan, en función de los agentes inversores previstos 
y de la lógica secuencial establecida para su desarrollo y ejecución”.  
 
Este epígrafe fue modificado por la Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la LOUA, añadiéndole 
lo siguiente: “…así como un informe de sostenibilidad económica, que debe contener la justificación de la 
existencia de suelo suficiente para usos productivos y su acomodación al desarrollo urbano previsto en el 
planeamiento, así como el análisis del impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas de las 
Administraciones Públicas responsables de la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y 
de la implantación y prestación de los servicios necesarios.” 
 
No obstante debe señalarse que el PGOU de Cuevas de San Marcos ya había sido aprobado inicial y 
provisionalmente con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2012 y por ello se considera que no es 
exigible la incorporación del informe de sostenibilidad económica sin perjuicio de que en el último epígrafe 
de este Estudio Económico-Financiero se justifica la existencia de suelo suficiente para usos productivos. 
 
Por otra parte debe advertirse que si bien el Estudio Económico-Financiero es un documento obligatorio 
que necesita el PGOU para su tramitación y aprobación, no obstante no existe ningún texto legal donde 
se especifique su contenido ni donde se module dicho contenido en función de la caracterización del 
municipio. No obstante debemos tener en cuenta la siguiente determinación del artº 8.2 de la LOUA: 
 

“El contenido de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, sin perjuicio de su adecuada 
normalización, debe desarrollarse con arreglo a los principios de máxima simplificación y 
proporcionalidad según la caracterización del municipio en el sistema de ciudades de Andalucía, por 
su población y dinámica de crecimiento, por la relevancia de sus actividades y recursos turísticos, por 
su pertenencia a ámbitos territoriales con relaciones supramunicipales significativas o por contar con 
valores singulares relativos al patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 
paisajístico.” 

 
De acuerdo a ello el Estudio Económico-Financiero se ha simplificado para adaptarlo a las características 
del municipio de Cuevas de San Marcos incluyendo  la evaluación económica de la ejecución de las 
obras de urbanización de elementos que formen parte de la estructura general y orgánica del municipio 
así como el carácter público o privado de las inversiones a realizar. 
 
Asimismo se incluye la valoración de los costes unitarios de obras de urbanización y viario, 
infraestructuras, espacios libres y equipamientos que servirán de referencia para el cálculo de los costes 
de ejecución que deberán asumir los agentes privados en el desarrollo de las áreas y sectores 
delimitados en el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable.  
 
También se establece la programación para el desarrollo del PGOU determinando las actuaciones que se 
consideran prioritarias. 
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El Estudio Económico Financiero tiene como objetivo final la comprobación de la viabilidad del PGOU y 
dicha viabilidad viene dada por las valoraciones económicas de las diferentes actuaciones a desarrollar, 
que son parte fundamental de la consecución del modelo propuesto. 
 
El Estudio no es tan solo una relación de inversiones o de compromisos de desarrollos, es un documento 
donde se busca el equilibrio razonable entre los recursos que dispone y dispondrá el municipio y los 
costes estimados de las inversiones a realizar en el desarrollo de la programación. Los recursos 
económicos se obtendrán mediante la inversión del Ayuntamiento, de otras Administraciones y de los 
agentes privados.  
 
 
2. CUANTIFICACIÓN Y VALORACIÓN 
 
Para la elaboración del estudio se ha partido de diferentes criterios y valoraciones previas. Se han 
analizado y determinado unos costes unitarios para la elaboración de los presupuestos de cada una de 
las actuaciones previstas, se han aplicado estos costes adecuadamente a cada actuación de carácter 
general del Plan, entendiéndose que el desarrollo de infraestructuras y dotaciones de cada área o sector 
de planeamiento propuestos tendrán su propio estudio económico-financiero y su propio informe de 
sostenibilidad económica en los instrumentos de desarrollo que se aprueben. 
 
 
2.1. COSTES UNITARIOS 
 
 
2.1.1. Planeamiento y gestión 
 
Se valorarán los elementos de urbanización y la gestión de planeamiento con referencia al Baremo de 
Honorarios del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos. En las actuaciones municipales 
para la expropiación en suelo urbano se valorará de media a 80 €/m² el suelo urbano y a 6 €/m² el suelo 
no urbanizable. 
 
 
2.1.2. Urbanización y red viaria 
 
En las áreas y sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable se valoran las obras de 
urbanización según unos precios unitarios medios de: 
 
- 90 €/m² para la urbanización e infraestructuras de la estructura viaria. 
- 30 €/m² para el acondicionamiento de jardines urbanos 
- 20 €/m² para el acondicionamiento de parques urbanos 
-   5 €/m² para el acondicionamiento de parques forestales 
 
Las obras de acondicionamiento en suelo urbano consolidado para la reurbanización o mejora se valoran 
en función de 60 €/m². 
 
 
2.1.3. Infraestructuras básicas 
 
Según las actuaciones a realizar en infraestructuras se toman los siguientes precios orientativos 
obtenidos según otras actuaciones semejantes: 
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• Depósitos de agua (en función de su capacidad)  200 €/m3 
• EDAR existente                            964.124 € 
 
Para el cálculo del coste de la ampliación de la subestación eléctrica y la construcción de un nuevo 
parque de media tensión exigidos por ENDESA se utilizan los siguientes módulos: 
 
• 13 Kw/vivienda 
• 100 €/Kw 
 
 
2.2. APLICACIÓN DE COSTES 
 
Del diagnóstico de la memoria informativa del PGOU y del estudio de infraestructuras del municipio se 
obtiene una conclusión clara: las infraestructuras de saneamiento, de almacenamiento para 
abastecimiento de agua y de suministro eléctrico requieren ser ampliadas. Además, existe la necesidad 
de adecuación de parte de la red viaria existente y la mejora de zonas de urbanización y espacios libres 
del suelo urbano. 
 
La planificación de nuevos sistemas generales y la ampliación o mejora en materia de espacios libres y 
equipamientos públicos está generada en la demanda que origina el desarrollo de las nuevas áreas y 
sectores de suelo urbano no consolidado y de suelo urbanizable sectorizado y es por lo que los costes de 
tales actuaciones, que se exponen en el apartado siguiente, deben ser sufragadas proporcionalmente por 
los mismos. Estos costes son estimativos y deberán ser actualizados en los correspondientes proyectos 
de ejecución, de urbanización o de obras ordinarias, según el caso. 
 
 
2.3. VALORACIÓN Y ASIGNACIÓN DE ACTUACIONES 
 
2.3.1. VIARIO  
 

Código Superficie 
(m²) 

Uso Coste Agente ejecución 

SGV-1 5.956 Acondicionamiento como travesía 
urbana del tramo de la carretera MA-
9009 comprendido entre el límite del 
suelo urbano consolidado y el Arroyo 
de las Zorras 

Se valorará en 
los Planes de 

Sectorización de 
los ámbitos 
afectados 

Ejecución a cargo de los 
ámbitos de suelo urbanizable 
no sectorizado URNS-3, 
URNS-4 y URNS-5 
colindantes, de forma 
proporcional conforme al 
tramo afectado en cada uno. 

SGV-2 541 Mejora del acceso al sector URS-3 38.460 € Ejecución a cargo del sector 
URS-3 

SGV-3 2.660 Mejora del acceso a la piscina 
municipal y pistas polideportivas y 
prolongación del mismo hasta la 
carretera del pantano 

159.600 € Ejecución por parte del 
Ayuntamiento. 

SGV-4 450 
 

Acondicionamiento como travesía 
urbana del tramo inicial de la 
carretera MA-6416 mediante la 
ejecución de una acera de 3 m. en la 
margen derecha 

27.000 
 

Ejecución por parte del 
Ayuntamiento (50 %) y 
Diputación Provincial de 
Málaga (50 %) 

SG-VP.1 6.937 Acondicionamiento como viario 
público del tramo delimitado de la vía 
pecuaria “Vereda de San Marcos”.  

228.300 € 
(No se 

computan los 

Ejecución por parte del 
Ayuntamiento con cargo a al 
ámbito colindante UC-AUNI.3 
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tramos ya 
urbanizados) 

 
SG-VP.2 3.813 Acondicionamiento como viario 

público del tramo delimitado de la vía 
pecuaria “Colada de Cuevas Bajas”. 

108.780 € 
(No se 

computan los 
tramos ya 

urbanizados) 
 

Ejecución por parte del 
Ayuntamiento con cargo al 
ámbito UC-AUNI-8 

SG-VP-3 935 Acondicionamiento como viario 
público del tramo delimitado de la vía 
pecuaria “Colada de Villanueva de 
Tapia”.  

84.150 € Ejecución por parte del sector 
URS-1. 

 
 
2.3.2. INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS 
 

Código Superficie/ 
Longitud/ 
Volumen 

Uso Coste Agente ejecución 

SGI 7.319  
(m²s) 

Ampliación EDAR 365.000 € 
Ejecución por parte de los 
ámbitos de suelo  urbano no 
consolidado y de suelo 
urbanizable. El coste se 
asignará de forma 
proporcional a cada 
ámbito según la 
edificabilidad propuesta 
en cada uno y su uso 
global, aplicándose a tales 
efectos un coeficiente de 
ponderación de 0,8 para el 
uso industrial. 

SGI 600 
(m³) 

Ampliación depósito de 
agua El Puntal 

120.000 € 

SGI En el Plano de 
Clasificación del 
Término Municipal 
queda delimitada la 
superficie de la 
subestación si bien por 
la escala utilizada ésta 
se ajustará a las 
necesidades de 
ampliación en el 
proyecto de ejecución. 

Ampliación de la 
subestación eléctrica del 
Embalse de Iznájar y 
mejora de la red de 
suministro eléctrico para 
nuevos ámbitos de 
desarrollo urbanístico 

965.900 € 

SGI Se determinarán en 
los proyectos de 
ejecución 

3 obras de paso sobre las 
tres vías que cruzan el 
Arroyo de la Zorra: dos 
caminos públicos y la 
carretera MA-9009 de la 
Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (CHG) 

61.500 €/obra Ejecución por parte del 
Ayuntamiento: 2 obras 
 
Ejecución por parte de la 
CHG: 1 obra (sobre ctra. MA-
9009) 

SGI  Aprox. 50  
(m longitud) 

Ramal de drenaje de la 
Plaza de San Miguel 

20.000 € Ejecución por parte del 
Ayuntamiento 

SGI Aprox. 150  
(m²s) 

Depuradora compacta tipo 
“Biotrit” Aldea del Pilar 

20.000 € Ejecución por parte del 
Ayuntamiento 

SGI  Mejora progresiva de las 
redes de abastecimiento y 
saneamiento existentes 

160.000 € Ejecución por parte del 
Ayuntamiento 

 
 
2.3.3. ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS 
 
 

Código Superficie 
(m²) 

Uso Coste Agente ejecución 

SGEL-P1 10.714 Parque de La Noria 214.280 Ejecución por parte del 
Ayuntamiento 

SGEL-P2 17.780 Parque Arroyo de La Zorra  195.580 € Ejecución por parte del 
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Ayuntamiento 
SGEL-P3 3.375 Protección pinar existente - Ejecución por parte del 

ámbito URNS-3 
 
 
 
2.3.4. EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 
 
No se programa ningún equipamiento de escala municipal ya que el único propuesto, el SGE-P.1 
(Ampliación del complejo deportivo El Junquillo) se adscribe al ámbito del suelo urbanizable no 
sectorizado URNS-5 que tendrá que ceder el suelo de forma gratuita cuando se sectorice. 
 
 
3. VIABILIDAD Y PROGRAMACIÓN DEL PLAN  
 
El estudio de la viabilidad de la ejecución del Plan se realiza comparando los recursos disponibles y la 
valoración de los costes. La financiación de las actuaciones correspondientes al Ayuntamiento en este 
Plan se cubrirá mediante las cargas externas adjudicadas a los distintos ámbitos de suelo urbano no 
consolidado y de suelo urbanizable sectorizado, mediante lo obtenido de las cesiones de 
aprovechamiento urbanístico de dichos sectores y mediante las inversiones municipales. 
 
Las inversiones previstas deberían estudiarse posteriormente y en detalle según los precios y costes 
correspondientes a los años donde se ejecuten. Sin embargo, por metodología y porque ésta es la 
práctica habitual, se utilizan módulos estándar, suponiéndose que la inflación futura por el desarrollo de 
las actuaciones en el tiempo afectará de la misma manera a los ingresos que a los gastos. 
 
Si bien es cierto que la financiación de otras Administraciones es más una voluntad política y una 
programación que deberá ser consensuada, sí es lógico que estos organismos apoyen con recursos el 
desarrollo del municipio en el período de vigencia del Plan. 
 
Las aportaciones privadas para la viabilidad del Plan son fundamentales habiéndose previsto una 
aceptable repercusión de las cargas externas de los ámbitos de suelo urbano no consolidado y de suelo 
urbanizable sectorizado para la ejecución de infraestructuras y servicios que, en todo caso, tienen como 
objetivo posibilitar el desarrollo de sus promociones urbanísticas.  
 
Dicha carga externa asciende, según los datos expuestos anteriormente, a 1.450.900 €, resultantes del 
coste de la ampliación de la EDAR, del depósito de agua de El Puntal y de la aportación para la 
ampliación de la subestación eléctrica del Embalse de Iznájar y la mejora de la red de suministro 
eléctrico. A efectos de aplicar proporcionalmente dichas cargas entre todos los ámbitos de suelo urbano 
no consolidado y de suelo urbanizable sectorizado utilizamos como unidad de cómputo 100 m²t y 
aplicamos un coeficiente de ponderación para el uso industrial a partir de los valores catastrales ya que 
éste tiene menor valor que el residencial: 
 

- Unidad de cómputo: 100 m²t  
- Edificabilidad total residencial: 98.748 m²t 
- Edificabilidad total industrial: 22.595 m²t 
- Edificabilidad total: 121.343 m²t 
- Coeficiente corrector del uso industrial: 0,8 

 
De acuerdo a ello tendríamos: 
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- Edificabilidad residencial ponderada: 98.748 x 1 = 98.748 
- Edificabilidad industrial ponderada: 22.595 x 0,8 = 18.076 
- Edificabilidad total ponderada: 116.824 
- Coste de cargas externas/m² de edificabilidad ponderada: 1.450.900/116.824 = 12,42 euros 
- Coste de cargas externas/m² de edificabilidad residencial: 12,42 x 1 = 12,42 euros 
- Coste de cargas externas/m² de edificabilidad industrial : 12,42 x 0,8 = 9,93 euros 
- Valor de las cargas externas para el uso residencial por cada 100 m²t = 1.242 euros 
- Valor de las cargas externas para el uso industrial por cada 100 m²t = 993 euros 

 
En el caso del uso residencial el tamaño medio resultante de las viviendas propuestas en el PGOU es de 
150 m² por lo que puede estimarse la carga externa para una vivienda en 1.863 euros. 
 
3.1. PRESUPUESTO MUNICIPAL 
 
 

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2012 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESUPUESTO DE GASTOS 
Capítulo Importe (€) Capítulo Importe (€) 

1.- Impuestos directos 614.747,19 1.- Gastos de personal 883.045,03 

2.- Impuestos indirectos 6.600,00 2.- Gastos corrientes en bienes y 
servicios 

1.169.485,82 

3.- Tasas, precios públicos y 
otros ingresos 

361.012,74 3.- Gastos financieros 54.234,30 

4.- Transferencias corrientes 1.519.565,35 4.- Transferencias corrientes 138.243,08 

5.- Ingresos patrimoniales 44.516,00 5.- Inversiones reales 449.508,19 

6.- Enajenación de inversiones 
reales 

0,00 6.- Transferencias de capital 42.836,64 

7.- Transferencias de capital 212.220,33 7. Activos financieros 0,00 

8.- Activos financieros 0,00 8. Pasivos financieros 21.309,55 

9.- Pasivos financieros 0,00   

 2.758.661,61  2.758.661,61 

 
 
De los ingresos que recibe anualmente el Ayuntamiento cabe destacar, por su posible aplicación a la 
financiación de obras de ejecución de infraestructuras y dotaciones públicas previstas en el PGOU, los 
fondos procedentes del Acuerdo por el Empleo y la Protección Social Agraria (AEPSA) que en 2011 
ascendieron a la cantidad de 388.329 € y los fondos del Plan Provincial de Obras de la Diputación 
Provincial de Málaga que ascendieron a la cantidad de 164.953,54 €.  
 
De acuerdo a los datos del presupuesto de 2012 se puede estimar que el Ayuntamiento tiene una 
capacidad de inversión real de aproximadamente 450.000 € anuales sin contar con los ingresos que 
obtendrá del desarrollo de las actuaciones urbanísticas propuestas. 
 
 
3.2. BALANCE ECONÓMICO 
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Se ha realizado la comparación entre los recursos disponibles para la ejecución del planeamiento y 
actuaciones específicas, las previsiones de costes que generan, y la relación entre ambas que justifiquen 
la viabilidad del Plan. 
 
Los ingresos que pueda acaparar el Ayuntamiento dependen de distintos factores como son la variación 
de la demografía, las políticas estatales y autonómicas de financiación municipal, la evolución de la 
economía municipal, el cambio en la presión fiscal, y otros. Aunque los ayuntamientos han tendido a la 
autonomía económica por el control de impuestos y de recaudaciones, son muchos los factores que 
inciden en esa autofinanciación. 
 
Se puede considerar como cierta la teoría de que la proyección de ingresos de los municipios no es 
representativa de la capacidad del ente municipal para hacer frente a sus futuras actuaciones, ya que 
además de ser hipótesis variables, se produce una cierta flexibilidad en los ingresos para adaptarse a los 
gastos del municipio. Esto no quiere decir que la capacidad de recaudar tributos sea infinita, y que con 
ello se llegue a una autofinanciación plena, pero esta tendencia da cierto margen al Ayuntamiento y 
dependerá de la política local en cada momento. 
 
Según criterios de previsión se asignan los distintos costes entre los agentes, estando cofinanciadas 
muchas de las actuaciones entre distintas administraciones o entre la Administración municipal y los 
privados que participan en desarrollo urbanizador. 
 
El coste total que el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos tendrá que financiar  para la ejecución de 
viario, infraestructuras y espacios libres públicos de carácter general en los próximos ocho años es 
aproximadamente de 905.960 €. Ello supone la necesidad de prever una inversión municipal anual de 
113.245 € la cual puede ser asumida por el Ayuntamiento teniendo en cuenta su capacidad de inversión 
real anual. 
 
Por otra parte se estima que del desarrollo de los ámbitos de suelo urbano no consolidado y de suelo 
urbanizable sectorizado el Ayuntamiento obtendrá el siguiente aprovechamiento urbanístico, 
correspondiente a la cesión del 10 % del aprovechamiento medio (AM) exigido en la LOUA: 
 

Clase de suelo Cesiones Aprovechamiento urbanístico 
Suelo urbano no consolidado (UNC) 10% AM 2.770,10 m²t residencial 

 
Suelo urbanizable sectorizado (URS) 10% AM 7.104,74 m²t residencial 

2.259,50 m²t industrial 
Total  9.874,84 m²t residencial 

2.259,50 m²t industrial 
 
Si se opta por la hipótesis más desfavorable que resulta de suponer que todo el techo residencial 
obtenido es destinado a la construcción de viviendas protegidas, se puede valorar este aprovechamiento 
de la siguiente forma: 
 
Para el cálculo estimado se utiliza el beneficio máximo legal (15%) sobre el módulo de precios máximos 
de venta de la vivienda protegida. 
 
El precio medio del metro cuadrado construido de la vivienda protegida en la provincia de Málaga en el 
cuarto trimestre de 2.012 ha sido de 1.176,8 € según datos del Ministerio de Fomento. 
 
De acuerdo a ello tendríamos que el valor del aprovechamiento urbanístico residencial correspondiente al 
Ayuntamiento sería: 
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V = 9.874,84 m²t x 1.176,8  euros/m²const x 0,15 = 1.743.106,76 euros 

 
Por otra parte se puede estimar que el valor del metro cuadro construido del uso industrial sería de 257 € 
según datos del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga para 2012 por lo que, calculando un beneficio 
del 25 %, el valor del aprovechamiento urbanístico industrial correspondiente al Ayuntamiento sería: 
 

V = 2.259,50 m²t x 257 euros/m²const x 0,25 = 145.172,87 euros 
 
Así el ingreso total del Ayuntamiento sería de 1.888.279,63 euros, que es muy superior a la aportación 
necesaria del Ayuntamiento en el Plan General por lo que, con una hipótesis desfavorable, se cubre la 
aportación municipal sin perjuicio de que el aprovechamiento obtenido no es obligatorio destinarlo 
totalmente a vivienda protegida sino que se podrá enajenar para otros destinos conforme a lo dispuesto 
en la LOUA.  
 
En definitiva  se concluye afirmando la viabilidad económica y financiera de este PGOU para todas las 
determinaciones de su desarrollo. 
 
 
3.3. PROGRAMACIÓN 
 
Se establece una etapa de ocho años para el desarrollo de todas las actuaciones previstas en el PGOU si 
bien se considera prioritario el desarrollo en los primeros cuatro años de las siguientes actuaciones: 
 

- Actuaciones urbanizadoras no integradas (AUNI) en suelo urbano consolidado 
- Desarrollo del UNC-R.3 y ejecución del SGEL-P.1 “Parque de La Noria” incluido en el mismo. 
- SGI. Ampliación de la EDAR existente y ejecución de la depuradora compacta para la Aldea del 

Pilar  y del ramal de drenaje de la Plaza de San Miguel. 
- SGV-3. Mejora del acceso a la piscina municipal y pistas polideportivas y prolongación del 

mismo hasta la carretera del pantano. 
 
En las áreas y sectores de suelo urbano no consolidado y en los sectores de suelo urbanizable 
sectorizado el plazo de ocho años se computará de la siguiente manera: 
 

- Plazo para la presentación del instrumento de desarrollo en el que se establezca la ordenación 
detallada: 4 años 

- Plazo para la ejecución de las obras de urbanización, contabilizado desde la aprobación de la 
ordenación detallada: 4 años 

 
  
4. SUFICIENCIA DEL SUELO PROPUESTO PARA USOS PRODUCTIVOS 
 
A efectos de determinar la suficiencia del suelo para usos productivos que propone el PGOU vamos a 
determinar, en primer lugar, el ratio de  superficie de suelo productivo existente actualmente en m² por 
habitante: 
 
- Superficie de suelo productivo existente: 47.722 m²s  
 
Se ha computado el actual polígono industrial y las parcelas de uso industrial más significativas: 
almazara, industria textil, etc. 
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- Población existente (Padrón Municipal de Habitantes 2013): 4.029 habitantes 
 
-  Ratio de suelo productivo/hab. = 11,84 m²/hab. 
 
Ahora calculamos el ratio resultante del desarrollo del PGOU teniendo en cuenta la población total 
prevista y la superficie de suelo industrial propuesta: 
 
- Población total prevista: 5.711 habitantes (Incluyendo las viviendas que se estima que pueden 
construirse en el suelo urbano consolidado incluido en AUNIs) 
 
- Superficie de suelo industrial propuesta: 45.190 m²s 
 
- Superficie de suelo productivo resultante: 47.722 + 45.190 = 92.912 m²s 
 
-  Ratio resultante de suelo productivo/hab. = 16,27 m²/hab. 
 
Como puede observarse el ratio resultante es superior al existente por lo que se considera que el PGOU 
propone suficiente suelo para usos productivos. 
 
 

 
Málaga, 9 de mayo de 2014 

 
 

 
 

 
 
 
 
José Ortiz García       Tristán Martínez Auladell 
(Geógrafo)       (Arquitecto) 


